
Ni perdio de da rvpuéna, peáper io del reo de ha odesgetacie. 

¿htopdutón vertida se tel ión ainda nr de cil e de Alicia 
lao do sella 3 atilica € Pleno de Misabos: la iplic ión de 

Le joda pu de pr enel dla da la ds Pida de 
das oprimido, tie en Pd fas Coal POR u do, 

des dadio das ets te fal os rt da rlicda do cepreta de da ralicitid de 

2 da ha abarmdora de de Proviala, dodo que, ed tal apinlón, sola 

des pecoimetdos Atebavt dvd fat ejes picas pue pl cr 
ps viepre 

Cue quelladrármente, antes de lugrreas al estudio de les difetenies 

mo. metidas a lotidulenís idenada 6 ta opúrbmidad. debieron señalar ue 

al de Chisotas lis toblady btevenclón eo esprdien dl veginiro de la 

toi 0h NO 890 SOYA, conalada, “Y CONTRATACIÓN DE e BERVICHO 
STENIMIENTO DESARROLLO Y PRANSEURENCIA TECNOLÓGICA 

111 CETEMA ANCURMAJVIVO PRINCIPAL DE LA PROVINCIAS, omiticadese 
peohe o nción Plenerta NO 478711. 

Que hacemos esta aclaración en etevelón a que extsten difensutas 
«ne soe comunes en los contratos que la adminiswación vlene llevando 

udeloós con Ja «eapresa “NOMADE SOFT S.A, cuyos particularidades y 

enercdo tes son puoplus de la especie, y 1ue a esta altura resultan conocidos como 
ttiescuetcia de la imtervención señalada en el citado Acuerdo Plenario. Por tal 

cin. da dusistencia sabre alg 5 puntos ya tratados, documentados y resueltos 

en un itualisma que distorsiona el verdadero cometido del control externo, 

¿boicudo a las expedientes uu claro dispendio admúaistrativa.. 

Que sentado ello. ingresaremos ahora al estudio de las cuestiones 
sis dos, destacsada que cu atención a que algunas observaciones guradan similitud 

iio o dle acatamiento, el estrlio de ellas se herá eo forma conjunta; indicando 

2014 10te las observaciones 1, 2 y 3 del Acta de Constatarión N* 218411 no fueron 
ie + el Jofarret Centable NS 17/12, en el cual lo Prosecretacia Contable a/c de la 

+. Coutahile solo se linia 2 comperátlos. No obstente, este Plisuacio des darí 

. ato corcespandieras, 

Que así, tas observaciones 1 y 2 vefleren e la falta de Intervención de la 
voce Eesesna, y La falla de intervención previa de este Tebuval en el control 

Que sobre este punto, el Ministro de Economía imacitiesta (ls, 92) que el 
«se aquí se analiza es de idénticas características que el que se encontraba 

14 de mayo de 2411, y sobre el cual, lo AudRoría loterna y este Tribunal de 
io > ie servinieron en el control previo y posterar. 

pera l Que a tal efecto, debeinas expresar que erogaciones 

vin mente consideradas deben respetarse los procedimientas de comifal que a dal 

mo as normas (Leyos Proviuciales Nros, 495 y 50, y Resolución Plenaria 

1. ys que independiencernente de la identidad del objeto o de las partes que 

mrosviera, si los gastos son dispuestos por actos adininistcaivas y tráauites 

la ley impone que el control se cfectúe en forma pardeuler. 

Que por tol motiva, teaiendo en cuenta el fontameno utilizado en lus 

corresponda hacer saber al Midistro de Economía que eyfpasos faros 

eraltic a conteo! preventiva todos los actos admiuistativos por los que se 
++ ca tordos públicas, conjentamente con las actuaciones por las que tramitan. 

Que continuando cou el análisis, por la observación 3 se repara en que 
«a las actuaciones presupuesto oficial y documentación que respalde los 

esiculo» csalizados, agregando la auditora actuante a fs. 103 que no resulta viable 
ltstes sxensivo lo actuado en un expediente, a oro (sio). 

Que éste coveepto es similar al que se propicia en la observación 7, por 

la que «Ma de evitac dilaciones procederemos a tratarlos en forma conjunta. Vale 
par ésta última se repora en que no se enceentea acreditada la exclusividad 

sis la ip t contratada. 

Que ésta ternática, siguiendo los postulados que ladicamos al comienza 
dei pieseiie análisis, ya mereció estadio par parte de este Iribunal con la intervención 

- en el expediente del registro de la Gobernación N* 3830 SGROI, 

“Sí CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

LLO Y TRANSFERENCIA “PECNOLÓGICA DEL SISTEMA 

oa MTIVO PRINCIPAL. DE LA PROVINCIA”, en el cual se emitiera la 

Plenacia N* 478/11. 

Que sin perjuicio de ello, el argumento suscenido por la Auditora 

ica vo do referente a que los antecedentes que obrau en umos actuaciones po son 

ceniinos q Omas, o cuenta con el sustenta que ella propone. 

Que en efecto, tal como se aprecia a Ís. 104, ella misma hace referencia 

baaa, Miércoles ul de Abril de 2012 > N" 4002. 57 
A oqiedtears 197 Wo LL, y la due ateeación allí obrante. de da cual cita las 
dotbtahides, pisicatalas por lis flanan Cdi ALO y PARIS [ngrentodía vo 
Mdatrifs ARFO, qatilicarndos lu expuesto so equella epartuabdad, 

Hor par la tanta, partiendo de esa pofecencia, no corresponde en ésta 

icantia que destonoica el contenido de aquellas setaciones en las que Inseevino 

alí 

+onsiderándoles en usta opytenbdad por ko encantearss agregados al presents 

pro iia érues mencionado amecedentes estipuladas, pero ño 

espadieano, 

Que sá dehe perderas dle vivia vie estas epatrataciones +1 encuentran 

investidas del tecniciena pruepla que la materia impone, y que tado ella debe sur 
syaluada 89 conformo por tucontrase teda la unidos relaciunada ette el, y no baca: 

eválttarianes estaticas sobre ellos, ro sale tendrán cuts teñtiltago dilaciones 

aio el IMueceñarios, El envital que ejerce este yenanlsae debe efectuarse 

contenida de los nobvas <a la actividad unté dd pliogo la atrturidad adrubnistrativa 

heute atm hecha concreta (contialeción del inahtcalntlento). pery vunca desvlando el 
verdadero sentido de 0sa actividad Per encontrar vacíos en un expediente cuaulo ello 
se pacuentea maceriolmente en otras debidamente conocidos por la Auditora, ya que 
tal proceder cousticiye un verdadero tigorismo formal que exagera nuestra 
intervención. 

Que toda esta cuestión pudríarmos encitadrada en el principio de 

¿ostrucción y de verdad marectal, par los cuates, si hay elementos que se encuentran en 
ouas actusciones, debería la Audiwra haberlas tenido en cuenta al evaluar el presente 

expediente, y no formular observación tomo consecuencia de que tales constancias ua 
se cucuentean glosadas a éste. 

Que sobre el principio de instrucción y de verdad material autores como 
Hutchinson Gene dicho: “Priucipio de Instrucción: Este principio, íntimamente unido 

al anterior, significa que la obrención de las pruebus, certificación o nveriguoción de 
los hechos corresponde no solo a la parte, sino que también debe ser efecauada de 
ofícica”, 

“Principio de verdad material: En ínáma relación con el principio de 

la instrucción, está el principio de la verdad material. Mientras que en el proceso 
vivil el juez tiene que ceñirse « juzgor según las pruebas apartadas por las parres 
(verdad forinal), en el procedimiento ndministrativa el Urgono debe ajustarse a los 
hechos, prescindiendo de que ellos hallan sido o no alegados y probados por el 
particular. Elu por cuanto la decisión adminisradva no puede depender de la 
voluntad del particular de an aportar las pruebas del casa. Así. la administración 
deberá ajustarse a las hechos o pruebos pe sean de público conocimiento; que 

estén en su poder por otras razones; que obren en expediente distintos. etcétera”. 
(Procedimiento Adwútistativa de la Provincia de Fiewra del Fuego Antártida e bslas 

del Atlántico sur, Tamnás Hutrhinson, Pag. 2). énfasis agregado). 
Otras autores como Guido Santiago TAWIL expresan que: “En aquellos 

supuestos donde se encuentre de algún modo involucrado el interés público, 
corresponde a la Aruinistroción impulsar de oficio el procedimiento y recabar ln 
prueba necesaria a fin de de cumplir con el principio de verdad material. 

En tanto permitiría prescindir de la alegado y probado par tas partes e 

imppane a la Adminisiración la obligoción de procurar la verdad materia! ajuscóndose 

alos hechos o pruebas que sean de conocimiento público, que estén eh su poder por 

atras razones a que abren en expedientes distintas, el priucipio en exomen ha sido 
vinculado por algunos autores más con el valor de justicio integrante del principio 
de legitimidad- que con la legalidad misma en lo medida en que esta última sóla 
exigiría la observancia de las principios del derecho procesal. De este modo, en el 
procedimiento administrativo, lo verdad material prevalecería sobre el principio de 
igualdad procesol”. (Procedimiento Administrativo, Ed. Abeledo Perwit, Guido 
Santiago TAWU., pag- 126, énfasis agregado). 

Por último Juan Carlos CASS AGNE indica que “A diferencia de lo que 
acontece en el proceso indicial, donde el juez circumscribe su función jurisdiocional a 

he afirmaciones y pruebas apartadas por los portes, stendo ellas el único fundamenta 
de la sentencia, en el procedimiento administrativo, el áraano que to dirige e impulsa 
ha de afuscar su actuación e lu verdud objetiva a material, con prescindenciu.o ny de 
to alegadn y probado por el adininistrudo”. 

De esta manera, el ecta administrativa resulta independiente ce la 

voluntad de las partes, a lo inversa de lo que acontece en el procesa judicial, donde 

el acuerdo de los liigantes abligo al juez”. (Ley Nacional de Procedindcutos 

Administrativos Coroentada y Anatada, Juan Carlos CASSAGNE, Ed. La Ley, énfasis 

agregada). 
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Que por lo expuesto, úm conesporde que la Auditora se aparte de las 

hechos a antecedentes que para ella resultao conocidos y sobre lus cuales intervino, ya 

que, si participa en éstas actuaciones coma consecuenela de haber tomada vazón de su 

existevcia mediante el Bolerín Oficial y las solicitá para darle tratamiento (is 73), 

mucho más razonable aun resulta que aplique a éstas actuaciones los antecedentes y 

estudios que practicava con auterioridad en otras relacionadas al marco regular de les 

contrataciones con Nómade Soft S,R.L., corespondiendo en consecuencia, si le era 

necesario. que también pida aquellas actuaciones que se encuentran relacionadas a la 

presente y de las cuales, coma se dijo, conocía su existencia y contenido. 

Que ésta explicación no sulo responde a las criterios de trabajo que debe 

tener en cuenta la Auditora en el futim para facilitar el control, sino que además 

tiende a que evite extender innecesariamente los plazos de ese control, ya que ello, 

tududablemente, obstaculiza y demora el desarrollo de las funciones del órgano 

controlado, en franca contraposición a las postulados del art. 32 de la Ley Provincial 

N5O0. n 

Gane sin perjuicio dx lo aquí analizado, los puntos observados inherentes 
al presupuesto aficial y exclusividad de la empresa contratada, tal coma lo indica el 
Ministo de Economía (ís. 92 y 95) fueron mulerta de análisis en cl expediente 
IN 3830 $673 1. por el cutal se emitiera la Resolución Plenaria N” 478/11, a cuyo texto 
nos remitimos en honor a la brevedad, y, bajo el mismo fundamento, consideramos 

que no se encuenta configurado el apartamienta nomnativo que se propieía en la 
observación. 

Que continnanda el auálisis, por la observación 4 se repara en que el 
cunteato no establece el momento de presentación de la factura, toda vez que el 
tramite se inicia con 1 informe. : 

Que al efecto, el Ministro de economía señala (fs. 93) que el Contrato de 
Mantenientento establece en su cláusula 3", en cuanto al precio a pagar, que las cuotas 
serán mensuales y cousecutivas pagederas del 01 al 10 de cada enes y que las 
condiciones y modalidad de pago se detalta en el Anexa 1 apartada 2”. 

Que en el punio a) de éste, el Ministro señala que las partes acuerdan 
que la empresa emitirá un informe sobre los Mantenimientos realizados durante el 
período mensual a pagar y scrá presentado ate lo Secretaría de Informática y 
“felecomanicacianes en un plazo no superior de cinco (5) días corridas de finalizado el 
exantenimienta corespondiente a dicho período, debiendo ésta Secretaría, al día 
siguiente de recibir el informe, dar inicio al expediente de pago. 

Que luego. el informe será evaluado en el términa de 10 días conforme 

lo estipulado eu la cliusula sexta (6%. Finalizado el circuito para el pago correrá un 

periodo de Veinte (20) días para cancelar la factura. 

Que en tal sentido el Miústro de Economia afirma que resulta evidente 

debo 

cortespondiere al períedo fecturado (dentra de los cinca(5) días corridos de 
que el proveedor presentar la factura conjuntamente con el informe 

finalizado el marienimiento correspondiente) y que el informe upera para auyor 

abuadamiento y certificación de los servicios prestados, an obrando en el trámice de 

cancelación sola la conformidad de la factura por el responsabio, sino también las 

certificaciones y avales de los servicios prestados de cada una de los responsables de 

su anális 

Que teniendo en cuenta ústas expresiones, las que surgen del informe 
111 elaborada y suscripto por el Ministro de Economía, Ájor el que se 

efectúa una explicación pomnenorizada del tnomenta de presentaciói) de la Factura 

lo que en deliditiva constimmye el objeto de la observación”, el área contable debe 
coñticue a lo allí establecido como momeuto para la presentación de ésta, y subre dicha 
base, realizar la labor de auditoría para los expedientes de pago que se generen en el 
furioso. Par lo expuesto, correspande tener por acreditados los extremos advertidos en 

la observación. 

Que por la observación 5 se repara en que en el contrato se prevé la 

suspensión del servicio de mantenimiento por parte de la firma contratada por retrasos 

en ol pago. 

Que en primer lugar dehemos destacar que tol apreciación no aparece 

debidamente furidada, por cuanto no apreciamos de ouestea parte cual es el verdadero 

alcance de la obscrvación. 

Que en segundo lugar, la previsión de la cláusula surge de lo que les 

partes voluntariamente acordaron, y sobre lo cual, no conesporde que la Auditora 

formule apreciaciones por cuanto ello significa ingresar a negociar en el contrato stu 

ser parte, 

Que en relación a lo que las partes acordaron, el Código Civil establece 

en su artículo 1188 que: “Los rontratas deben celebrarse, interpretmse y ejecutarse 

de buena fe y de acuerda con lo que verosimilmente bis partes entendieron 0 

pudieron enrender, obrando con cuidado y previsión”. Con ln cual, sí ellas acuerdan 

de buena fe, con cuidado y previsión. y sia contraponcr lo pactado a ninguna norma 

legal, ao existe fundamento posible para sostener la observación que aquí se analiza 

pre cuanta carece de silstento. 

Que este Plenario aa encuentra impedimento norniativo a lo convenido 

enla cláusula. Tampoco resulta exacto el marco normativa dado para esta obsurvación 

par la Auditora, ya que la encuadca en el artículo 99 inc, c) de la Ley Provincial 

N* 141 referido a que el objeto debe ser cierto y físicamente posible. Partiendo de 

dicha noción, la normo propuesta no se comesponde con hecho analizado, Lada vez 

que olla apunta al objeto del canivato, en tanto que la clánsula en estudio estipula la 

posibilidad del proveedor de retener el servicio ante falta de pago del Estada, tado lo 

cual, nos exime de mayores comentarios. 

Que en tal caso, el interés del área contable debe manifestarse en el 

momento en que su haga efectivo el uso de ésta clávsula, teniendo en cuenta que lo 

més importante y que se relaciona con nuestra competencia, Ph allá de la 

y , 0s la falra de pago ya que ello resulta 19f ¿cumplimiento 
enutracual del Estado, y como tal, padeía traer aparejada consecuencias patrimoniales 
suspención del servicio” 

dañosas para éste, y sobre ello, la función del Tribunal de Cuentas será determinar 
hechos y respousabilidades si las hubiere. No obstante, todas estns extremos hoy 
constituyen un acontecimiento incierto, por lo que el reparo formulado no implica uva 

irregularidad O apartamiento normativo cuestionable. 

Que par último, la abservación N? 8 refiere a que no se encuentra 

definida la cláusula 10” del contrato, ya.que la capacitación que recibirá la 

adrainistación se balla sujeta a la confección de un anexo del conato. 

Que haciendo vn análisis pormenorizado de la clévsula en cuestión, 

adverdenos que si bien de su texto surge que las pares se compromirten en 

confeccionar un anexa del contrato, será la Provincia la que en definitiva va a 

determiaar los lipos de capacitaciones que fueren necesarios e idóneos para el 

mantenimiento, operatividad y funcionalidad de los praductos contratados, Por tal 

mativn, Vatándose así de una actividad de “gestión” del Gobierno donde aun se 

encuenta en condiciones de decidir, el control que ejerce éste Pribiunal corresponde 

que deba efectuarse sabre el resultado obtenida, esto es, sobre el cumplimiento de la 
cláusula al término del contrato, ya que el control que se pueda efectuar ahora deviene 

prematura por cuanto no existe todavía “un hecho” que implique 11 incumplinienta 

normativo o contractual cierto. 

Que esta cuestión ya fue tratada en el Resolución Plenaria N* 478/71, en 

el que se dijo respecto de la aerividad de gestión de gabierno que adherimas a la 

doctrina de Domingo SESIN en la que postula, que cl Tribunal de Cuentas debe 

aperar a posteriari, haciendo una confromación entre los resultados efertivamence 

logrados en la realidad y lo planificado normativaruente a priori; por lo que mo 

apreciamos en csta instancia una Conducta que merezca ser reprabada. “Fampoco 

resulta adecuado el encuadre legal dada en la nbservación, en la que se Insiste en el 

iucumpliniento del artículo 99 inc, e de la Ley Provincial N* 143. 

Que en cuan a las observaciones €, 9 y 10 en aicación a que fueran 

levantadas por la Auditora actuadte en el informe Contable N” 568/11, debemos 

señalar que deviene innecesario su tratamiento en esta hustancia por carecer de 

virtualidad. 

Que en función a lo dispuesco en la Resolución Plenaria N* 013/2012, 

suscribirá el presente acto adwinistrativo en carácter de Conjuez, el C.fffuan Manoel 

CABALLERO, en reemplazo del Vocal Contador C.P. Luís Alherlo CABALLERO) 

quieu se encuerura en usa de su licencia anual ordiaaria. 

Que éste Tríbunal se encuentra facultado para dictar el pr sento acto 

administativo en virtud de lo previsto eu la Ley Provincial N* SO, y eonfonme a la 

estipulaciones del artículo 279 dal citado cuerpo tormativo, 

Por ello: 

FL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1%.- Habilitar la Fería Administradiva dispuesta parda Resolución Plenaria 

N?* 310/2011 a los efectos de La emisión del presente acin adoiinistrativo,
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teta LO 2%- Dar por concluida unesta Jntexvención can relación alas 

clones Larmuladas en cl Acta de Cousratación N* 218/2011 PR (contial 

d, hacióndase constar que de los reparos analizados 10 surgen conductos 

¿nutos pasibles de iclón. Ello conforme lo expuesto en los considerandos, 

20 3.- Hacer saber al St. Ministro de Ecouninía que en casos futuros deberá 

temió. « control preventivo tados los « Los arkministradsos por los que sc dispusteren 

“úblicos. conjumamente can las artuaciones por las que tramitan, Ella, 

«lo expuesto en los considerandos del presente. 

LO 4*.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, notificar al 

¡vón:ss de Economía de la Provincia, con copla centificada de la presente y remisión 

«liente del registro de la Gobernación N* 17110 C/20H1, caratulado: “S/ 

TACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SISIEMA CON 

151 NÓMADE SOFT 8.R.L.>; y cn el Tribunal, con copia certificada del 

sos, a da Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría Contable y a la Audiota 

?, Lorena RETAMAR. 

it 1.0 5%. Registrar. Comunicar, Publicar, complico ello archivar 

LONGIMTANO 

CABALLERO 

¿us OL, No 018 05-02-12 

VISTO: El Expediente del registro del Fando Residual Ley 478 N* S- 

:. caratulado: “SOTO CECILIA S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente del Visto tvamita el convenio de “PAGO TOTAL" 

etielsudo en (echa 26 de marzo de 2010 por el Fondo Residual Ley 478 con Cecilia 

+ Gerardo Rafael MEDRANO, al ampara de la Ley Provincial N? 783, 

revisa a la Operación Línea 6710 N* 000024000 (fs. 56/57). 

Que a fajas 06 a 30 se encuentrao agregadas las Actas y demás 

ración que aceeditan la cesión del crédita del Banco Provincia de Tierra del 

4 Provincia de Tierra del Fuego y de ésta al Fando Residual Ley 478 por le 

señalada en el eansiderando precederne, cuyas titularidad le curresponde 2 

«res Ciymantes del acuerdo de pago. 

Que a fajas 64/65 obra Informe Legal N” 151/2011 Letra 1.C.P.-C.A. 

Dr, 

¿tespritacntados los requerimientos de la Ley 783 en cuanto a la adhesión del deudor 

Carlos Luis HIRIART, indicando que se encuentuan por el 

en So cue respecta a la liquidación de la deuda en consideración a la sentencia 

dibsido en los autos caratulados FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ SOTO CECILIA 

; PREPARA VIA EJECUTIVA” (Expte. N* 11.806); que obra constancia 

to en cuntplimiento de lo pactado; y que se encuentea cumplido el 

siena estatuido por la Resolución Plenaria N” 72/02, por la que no hay 

anos que efecmuar, ello sin perjuicio de las consideraciones que se puedan 

tira a relación a Ja liquidación de la deuda y tasa de interés, 

Que 3 fojas 65 vuelta el Prosecretario Legal a cargo de la Secretaría 

215 Oscar fran SUAREZ comparte las apreciaciones formuladas en el Infonne 

SUELA 

Que fojas 70/75 obra informe Cantable IN" 180/11 Leva T.C. 

4L en el que el Auditar Fiscal C.P. Marco FUENTES IBARRA Ándica no 

FDO. 

ivorvaciones que formelar respecto a la liquidación practicada pg el Fondo 

Pesidasi en el marcu de la Ley 783, que el deudor cancelá el total de la iquidación 

es : Ñ ES COPIA FIEUDEL ORIGI 
por el Fonda Residual y que Fueron corroborados por aquel, fecunstaucia 

4 Compartida por la Proseccetaria Contable a vargo de Ja Secretaría Contable 

v. Giaría Laura PEREZ TORRE en Nota Int. NN? 2019/11 Letra: T.E.P.-S.C. 

usidual] de fecha 17 de noviembre de 2011 (fs, 76). 

Que el Teíbunal de Cuentas se encuentra facultada paro dictar el 

+ «cto administadivo en virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

Por ella; 

EL TRIBUNAL DE CU 

RESUELVE: 

ARTICULO 1%- Dar verificada la cancelación de la Operación Tínea 6710 N* 

000024000 y por conrluida la lutervención del Téíbunal de Cueatas en el expediente 

BCILTA del Regisio del Fonda Residual Ley 478 N* 5-1402/14, cavatalado: “SOTO € 

S/PAGO TOTAL DA DRUDA"- 

ARTICULO 2%.- Por Secretaria Privada del Cuerpa Plenario de Miembros se 

vuúfique al Fondo Residual Ley 478 con cemisión del Expte, de su Registco N* $- 

1402/10, caratulado: “SOTO CECILIA Sí PAGO TOTAL DE DEUDA”, a la 

Secretaría Lexal y a la Secretaría Contable y se publique en el Boletín Oficial de la 

Previncia- 

ARTICULO 3*.- Cimplida la publicación y notificación dispuesta, archivar.- 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 019 05-02-12 

VISTU: El Expediente del registro del Fanda Residual Ley 478 N* L.- 
1405/10, caratulado: “LEIVA RODRIGUEZ EZEQUIEL - VARGAS MARIA 
DEL, CARMEN S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”, 
y 

CONSIBERANDO: 

Que en el Visto tramita el couvenia de 

“RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN LEY PROVINCIAL N? 

783” celebrado en Fecha 15 de abril de 2010 por el Fondo Residual Ley 478 con María 

del Carmen VARGAS y Fzequiel LEIVA RODRIGUEZ, al amparo de la Ley 

Provincial N* 783, vespecto a las Operaciones Línea 7010 N* 000006600, Línea 7775 

WN 2680019074708 y Línea 9010 N” 002544400 (ls. 87/90). 

expediente del 

Que a tojas 08 a 48 se encuentran agregadas las Actas y demás 

dacumentación que acreditan la cesión del crédito del Banco Provincia de Tierra del 

Fuego a la Provincia de Tierra del Fuego y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

bperación señalada en el considerando precedente, cuyas tiwlaridad le corresponde a 

los deudores firmantes del acuerda de pago. 

Que a fojas 96/97 ohca Informe Legal N* 167/2010 Letra T.CP-CA. 
WIRIART, 

cumplimentadas las requerimientos de la Ley 783 eu cuanto a la adhesión del deudor 
suscripto por el Dr. Carlos Luis indicando que se encuentran 

y en lo que respecta a la liquidación de la deuda en consideración a la sentencia 

dictada en los autos caratulados “EONDO RESIDUAL LEY 478 C/ LEIVA 

RODRIGUEZ Y OTRA S/ EJECUTIVO” (Exple. N* 12.919) y que se encuentra 

cumplido el procedimiento estatuido por la Resolución Plenaria N* 72412, por lo que 

no hay observaciones que efectuar, ello sín perjuicio de las consideraciones que se 

» de ncerés. puedoo formular en velación a la liquidación de la deuda y ta 
a el Pasecreadlo Legal a cargo de la Secretaría Que a fajas 97 vue rel 

Legal, Dr. Oscar Juan SUARFZ compare las apreciaciones farmuladas en el Infame 
7 Legal N* 167/10. 

Que a (ajas 102/111 obra Informe Contable N“ 183 

FDO. RESIDUAL en el que ul Audicor Fiscal C.P. Marzo ROTNTER BAR EA, fndica 
nn ener observaciones que formular respecto a la liquidación practicada por el Fondo 

Por la 
operación DN? 7TOJO-006600, al momento de du refinanciación de la deudu SI 

'L Lewa TCP, 

Residual en el marco de la Ley 703, que fuera corroborada por aquel, y que “ 

correspondía la aplicación de lo prescripto en el Acuerdo Plenario N* 1244, el cual 

nienciona en su Aráculo 1% *... Aplicar el régimen de pesificación essahlecido por las 

leves Nacionales Lo anterior por trararse de una deudo originalmente pactado 

en Dólores...” circuasuncia que resulta compartida por la Peosecretaria Contable a 

cargo de la Secretaría Contatle C.P.N. María Laura PEREZ TORRE en Nota lat, N? 

1961/11 Letra: T.C.P-S.C. (Fondo Residual) de fectu: 08 de noviembre de 2011 (fs. 
012 

Que conforine surge de las amecedontes obwantes a fojas 78 a la 

aperación Linea 7010 N* 000006600 se aplicó el Coeficiente de Variación de Salarios 
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(ON S.), cando a entender de las suscrifros no corespendía realizar a por 
apticación de dicho índice. 

(ue a dejas 31 abra NO DE REFINANCIACIÓN CON 

AMPLIACION DE HIPOTECAS, el cual establece que 

“CONVE, 

que la Sra, Y ye 

Roxbiguez. adeudan al Banco Pravincia de Tierra del Fuego “la suma de USS 

Wéólares Estedoidenses Cuarenta y Lía MÁ Trescientos Einciaita y 
pu) correspondiente e capitel, intereses, gastos y henoraries Tres ena 

excjudiciales. por el préstema personal garentizado cos hipoteca en primer grado 

Que a fojas 26/29 obra copia de la Escritura Pública N* 662 que graba 

con Cerecho ceal de lipureca el inmueble titularidad de la Sra. María del Carmen 

VARGAS de LESVA por una asistencia crediticia ausrgada en PESOS (5). 

Que el á o obrante a fujas 31 estarye on su clóvsula Sexta que 
wación y/o remisión de ta deuda “El preseme convento no birplica, quira, esperó, 

ariginul iatándose únicamente de la refinaacioción de la misma la que deberá ser 

ebauada en sy totalidad” (el resaltado no i ariginal), 

Que dl respecto on el Acuerda Plevario N* 2156 emitido en el ma.co del 

“NOGUERA PABLO ENRIQUE 5 

ha dicho 
Expte. M-1403:70, año 2010 caratulado: 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACION” este Tribunal 

«.. en tonsideración a los elementos arrimados a las actuaciones, conforme criteria 

que ya fuera sertndo por Acuerda Pleaaria N* 1883, emitido en elftiarco del 

Expediente N* L-121106 corarilado: “LOPEZ PEDRO ALCIDE 

ADOLFO ALBERTO) S/ RECONOCHIENER Pr ds 

NCIACION”, 

seudo de 

CHINZALE 

REF resulta de fietiemental importonció tener en cuenta, que, 
según suege de la copia det Contrato de Peendo con Registro de fecho 27 de marzo de 

1297 que corre agreado e fs 21 a 22, la deuda en trigen era PESOS ($). y con 
29 de 1997 se celebrá qm 

REFINANDIACION CON 
FE? mediante el cual se cumbia la imonctla de pago de 

idad el sicuerda de 

GARANTÍA 

ocuilre dle 

DEUDA — 

DOStCrK: 

RECONOCIMIENTO 

PRENDARIA SUBSISI 

E 

DE 

nesos 15) e dólares estadoniadenses (U$S). 

Que no el Mo, expresameme se pactó ea la cláusula Sexta del 
obrante a fi 229/20 q “El presente convenio no implica, _ecira, 

movación yá jón de in deuda original tratándose únicamente de la 
Gn de Ja misma, lo que deber ser abonada en su totalidad.- El siscema 

do del Benco mu permite regisirnir refinanciación. Por ello, 
ón sea registrada comtablemente como una nueva operar 

o de a de do forma de pago. En co nueva pré 

eri el deudor en moro por cuedquiero de las obligaciones aquí asanid 
Barro pude rener el nresente cantreto por uu escilta y proceder a cjgcuta L 

hubiere realizado hasta estnmance: aorendío prendario, Los pagos que el deudos: 
lestacado me caño de acurrdo «des técminos originalaente pactados." £ el pasion, 

perenecil. 
Por sa pare la etáusida Cuaría estoruve “La falta de pago de 

cuciquiera de las cuotas pactadas yío el paon fuera de término de lus mismas 
provocará la mora aut iu necesidad de intimación previa olguna, de pieno 
derecho, produciéndose la ceducidad del presente convenía y deviniendo exigthle la 
sntotidad de la obligación...” 

En consideración « lo claridad de tos cidusalas wranscriptas strge ea 
toria iaxdabitable que ta volwtad de dos partes fue no darle efectos navrrorias mi 

sonveuio, por le que la moneda de origen y adeudado por el tinaiudar del crédito a la 

fecha de la firma del acuerdo con el Fondo Residuol era en PESOS ($) y no dólares 

estadormidenses (U$S ) toda vez que par inperio de lo pactada renació la obligación 

ariginol 
Pue se parte el arículo 812 del Código Civil establece: “La novación 

ao se presume. Es preciso que la valimiad de las partes se manifieste claramente en 

la nueva canvención, a que la existencia de la anterior nbligoción sea incgfepadible 

con let nueva, Las esupulaciones y alteraciones ea la qu igoidva obligagjón que no 

hugon ul ubjera principal, o a $e causa, como respecto 6l tiempo, lugar e modo del 

cumplimiento, serán consideradas como sólo modiflega la mbligación, pero no que las 

exdaquen?. 

La jurisprudiacio en tul sentido tiene dicho que: “No hay rovocióo por 

exsumbia de causa, si le seguada obligación se constituye para facilitor el 

CAMARA CIVIL, COMERCIAL, 

LABORAL Y MINERÍA , COMODORO RIVADAVIA, CHIURUT - Sola A (Nélida 

S 

cumplimiento. de la obligación eriginaria". 

ara Melera Marta Stsena Reynoso de Raberts Gustavo 111 Toquíer) - A., SA y 

Otrar/5., E yu Otra ss Ordinario - SEN ¿NCIA tel 12 de Octubre ele 2006 

“La noveción no se presme y, además, para que exista novación es 

necesaria ne el cambio afecte alguno de tos elementos esenciales de la obligación: 
slsóla recaz sobee las uccidemoles so ta bay, (artoi2 Usd, Civil), 00 importendo 

novación las modificaciones que se refieren al plazo de la obligación. En el caso, no 
estamas en presencia de ima novación, pues la obligación es la misma, sólo que, na 
habiersta cumplido las deudores en dos plazos calor: af celebrar elo mutuo. las 

tos coordaren una refinanciación de la deuda, que do Es ore: A ceo que obrar 

muevas fechas para el enmmplimiento de la prestación a cargo de las deudores”. 
CAMARA DE APELACIÓN EN LO CHE, COMERCIAL Y LABORAL , RAPAELA, 
SANTA FF - Banca de Santa Fe S.A. c/ Gutiérres, Resa Teresa Y Ejecución 
hipotecaria (Expe Nro, 495-01, Resolución Nim. 143, Tomo 21, Folio J04/188) - 

YCIA del 20 de Septiembre de 2002 SENTE:; 

“Para que exista novación abjetiva, las obligaciones sustínutivas en 
viera medida deben ser diferentes de las amteriores a imovar en determinados 

mextalidades del vinculo obligacional. El fin tonedioto del acuerdo debió ser, 
entances, excinguir y crear aloligaciomes en forma sunultánea. Es decte, se requiere 
-encce aros elementos- la exisiencia de la intención o voluntad de novar, lo que debe 

ser elarí y no se presume, siendo de imerpretación restrictiva Jos hechos que se 

esgrimen en sustenta de su existencia; más «win, pueden coexistir acumulativamente 

obligaciones diferentes, en la medido en que no se excluyan mutuamente por resultar 

incompatibles entre sí; por ejemplo, en caso de sronsformación « cambio de la cosa 

en ora especie,” (ars. BOL, 94d, 812, 874, ducir. Art 2867) CAMARA DE 

APELACIONES EN LO CIVIL, Y COMERCIAL , SAN MARTIN, BUENOS.AIRES - 

Sala 02 ( Cahanas-Mores-Occhivezi) - Mileh, Elisa Anci 6? Camili, Garfes Pabla y 

aro de alquileres - SENTENCIA del 27 dle Diciembre de 2000, 
En rozón de ello, y a los fines de la Hiquittación de la deudu de ucuerdo 

otra 

« los parámetros dados por el artículo 4" de la ley 783, na le resutian aplicables los 
tingamitatos establecidas por el régimen de vesificación normado por la ley 25,561. 

Decreto PEN, N% 214, conforme surge de las rérminos ue la Ley N" 25.743 enana 

ésta última en su ortícula Y? refiere que: “A tas abligaciones que en orion hubieras 
sido exsprerados ea BOLARES ESTADOUNIDENSES u ora muneda extranjera y que 

hubieren sido wansformadas en PESOS a partir de la sanción de lo ley 25,561 a biea 

posteriormente, se les aplicará un Coeficiente de Fstabilización de Referencia 
(CER)..* (el resaltado na es del original). 

Por la que, a cantrario sensu, deda la claridad de la norma, si la deuda 
sn origen fue expresada en posts (5) diche operación na se cacueniro alcanzada por 
las efecios del régiaea de pesificación vigente « partir del eo 2002, axda vez que el 
deatlor, según surge de la copia del Consrato Preadarin abrane a fs. 21/22 recibió 

S LUES Ie s (5 y na dáfares estedounide pe 

Que el criteria vertido eu los Acuerdos Plen. tos N* 1883 y IN 2156 

resta aplicable al prosente caso en relación a la Operación Línea 7010 N* (010UO0LGGO 

por lo que la tiquidación de la misma corresponde se realice On pesos ($) sin ajuste de 
aeficiente alguno y en casa de corresponder se reformule el plan de pagos suscripco 
en estas acutaciones. 

Que el "tribunal de Cuentas se emuentra facultado para dictar el 
presente acto administrativo en virtud de lo prevista en el artículo 27 de la Ley 
Provincial N* 50, 

Por ello; 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1” 
del análisis formulado precedentemente corresponde se reliquide la dendo mantenida 
por el Se, Ezequiel LEIVA RODRIGUEZ y ta Sra. María del Carmon VARGAS y 

ladicar al Adiinistrador del Fondo Residual Ley 478 que eu razón 

readocúe el manto del convenía obrante a fs. 87/98, en caso de así correspunder, Y, 

esmplido ello sena remitidas nuevamente las actuaciones a esto Tribunal de Cuentas. 

ARTICULO 2".- Por Secretaria Privada del Cuepo Plenario de 
¡otifique al Fondo Residual Ley 478 con remisión del ¿sp re ea 

1405/10, caratulado: “LEIVA RODRIGUEZ EZEQUIEL - VARGAS MARIA DEL 

CARMEN $ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”, a la 

jembras se 

Secretaría Legal y a la Secretaría Comable y se publique en el Boletín Oficial de la 

Provincía.- 

ARTICULO 3.- Cuny da la publicación y nutiticación dispuesta, activar 

LONGHITANO 
CABALLERO
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KESOL, N* 019 06-02-12 

VISTO: El Expediente Letra T.C.P.-P.R. N” 368/2011 del registro de 

s:ibunal de Cuentas caratulado: “S/ DENUNCIA EFECTUADA POR 

¿45 ICATARIOS S/ IRREGULARIDADES EN LA OBRA 38 VIVIENDAS J-62 

JA A CABO POR LP.V > y 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician motivadas en la presentación 

« por los Sres, Pedro Nimsi CONZÁLEZ, Patricia SERAFINOVICH. 

"ERNÁNDEZ, José FERNÁNDEZ, Erica PICCALUGA, Gabriela PONCE, 

LARCON, Walter FERNÁNDEZ, Pauicia GAITÁN, Rosana LÓPEZ y Wiltsa 

na I¡RANDAN, quienes denuncian presuntas iregulariadades en la ejecución de 

da £ihra "36 Viviendas —-J-62”, afirmando al respecto que no se ha dado cumplimiento 

: de Bases y Condiciones en lus tubros allí detallados. 

Que adjuntan copias de reclamos anteriores presentados ante el Instituto 

| de la Vivienda y copia simple 1lel Pliego de Bases y Condicinnes -Anexo dav 

Cumtrato [PV N9 215, 

Que ha tumado intervención el Área Legal de este Tribunal de Cuentas z 

ves de. Informe Legal Letra TCP-CA N* 414/11, cuyos términos se comparten, en 

l sus ss concluyo que los hechos denunciados entrarían dentro de la órbita de 

:scia de éste Órgano de Contralor. 

Que la Resolución Plenaria T.C.P. N* 71/02 Anexo E Punto 2 establece 

«ue sebo designarse un Auditor Fiscal, a fin de proceder a la investigación de los 

nvcbos denunciados en estas actlaciones. 

Que asimismo, en el Punto 6 del Anexa 1 de la Resolución citada 

“mente, se otorga un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 

aciún de la presente para presentar un pre-3nforme que refleje en forma clara y 

csmeicia dos hechos, la normativa presuntamente incumplida y la documental 

a para desarrollar el análisis que se le há encomendado, f 

Que los suscriptos se encuentran facultados para dictar el presemte en 

tesi de do previsto por el artículo 27”, 49* y totes. de la Ley Provincial N* 50 y sus 

arias; 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1%- Ordenar una investigación especial en el marco de la Resolución 

3d 1.C.P. N* 71/02, que deberá ser llevada a cabo por un Auditor Fiscal de este 

¿ngano de Control. 

MICIICULO 2”- Encomendar la tabor a la Sra. Auditora Fiscal C.P.N. María 

fervanéa COELHO, en el marco de la Resolución Plenaria N* 150/11, apartado 

“Grupo de Investigaciones Especiotes” y a la Dra. Maribel Emilia PASTOR. 

ARTICULO 3"- Otorgar un plazo de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de la presente, para elevar un informe preliminar sobre las presemes 

actuaciones, conforme lo establecido en el Puato 6 del Anexo 1 de la Resolución 

Vienaria T.C,P. N* 71/02. 

ARTICULO 4%- Remitir las actuaciones a la Auditora Fiscal designada mediante el 

árticuio 2" de la presente para tomar la intervención que le corresponde, 

ARTICULO 5%- Notificar con enpia certificada de la presente, a la Prosrretaria 

Contable para su acotación en el Registro de Investigariones; a Ja Audílnra Fiscal 

UPN, María Fernanda COELHO y a la Dra, Maribel Esnilia PASTOR. 

ARTICULO 6*.- Registrar. Comunicar, Cumplido, ARCHIVAR. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

06-02-12 

VISTO: 

Ei expediente del tegiswo de la Gobernación Provincial N* 11692 

MD/08, caratulado: “S/ TRANSPERENCIA PARA EL. PAGO DE LAS PENSIONES 

LEY PROVINCIAL N? 389 Y SUBSIDIOS POR VEJEZ. CORRESPONDIENTE AL 

MES DE AGOSTO DE 2008"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la intervención dle este Tribunal de Cuentas se origina con el Ácia 

de Gonstatación N* 189/10 (fs. 681) de fecha 08 de noviembre de 2010, en la cual se 

formaulan tres (3) observaciones referentes a: 

“1) Se ahserva que los presentes actuaciones, no poseen intervención 
del áreu de Audicoría Internu. Lo anterior en curaplimiento de las pautas definidas 
por la Resolución Plenoria T.C.P. N* 01/01, Anexo E, Punto L, la cual menciona que 

*...el tribunal tomará intervención uno vez expedida el área de Auditoría Interno del 

arganismo...?. 

2) El expediente es remitido a ésta instancia de comtwol en forma 

extemporónea, configurándase un incumplimiemio a lo estoblecida por el decreto 

1122/02, reglamentaria de la Ley Provincial N? 495, Artícula 109%, el cual establece 
que control previo o preventiva, se ejercerá por parte del Órgano de Contral 

Externo en el momento del Acto que de bici Administrativo que disporgn la 

afectación de fondas...". Transgredienda odemús, las pautas definidas por 
Resolución Plenario T.C.P, N*01/03. 

3) Sin perjuicio de la observación del punto 2, en el caso de que el 

gasto se encuentre ejecutado, se observa que la rendición en el marco del contro! 

pasterior resulto extemporánea. Lo anterior en virtud de dar cumplimienta a la 

establecido en el Anexo 1 del Acuerdo Plenario N* 1753, el cual establece que: *...El 

control posterior se efectuará a no más de 30 días de realizados los pagos”. 

Que producidos los descargos comespondientes por la autoridad 

adwiuistrativa a fs. 683, el Auditor Fiscal interviniente mediante Inf ¿me Contable 

WN? 673/10 (Is. 684) de fecha 16 de noviembre de 2010, considera e ellos no son 

En el Acta de 

EL ORIGINAL 

suficientes para el levantamiento de les observaciones formuladas 

Constatación N? 189/10, par lo que las mantiene en su RASAEÍA FIE 
Hue a su tumo las actuaciones merecieron tratamiento por parte de la 

Prosecretaria Contable aíc de la Secretaría Contable en fecha 03 de noviembre de 
2011 mediante Mmfarnte Contable N? 49511 (fs. 687), por el cual indica que atento a 
que las observaciones realizadas son iohereotes a la falta de intervención de la 
Auditoría Intema en tas presentes actuaciones, la extemporánea rendición y el 
consecuente incumpimienta al mumento de intervención por parte de este Organismo 
de Control, la Administración ha incumplido con los artículos 97 y DA de la Ley 
Peovincial N” 493, como así también los resoluciones reglamentarias respectivas 
inbevuntes a los expedientes, y Anexo I de lo Resntoción Plenarla N? 01/94, par lo que 
cousidera que deberían arbitrarse las medidos necesarias pava que la aduiiiistración de 
cumplimiento a la aormaiiva vigente. 

Que analizadas las actuaciones de nuestea parte, y habieudo tomado 
conocimiento de los descargos foreulados, consideramos que corresponde expedimos 
en el arden señalado por la Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría Contable, esto 
es, indicar a los autoridades vesponsables del Ministerio de Desarrallo Social que en lo 
sucesivo se de estricto cumplimiento a los postulados de los arúculos 97 y 98 de la 
Ley Provincial N” 495, como así también a las disposiciones del Anexo 1 de la 

Resolución Plenaria N* 01/04, bajo apercibimiento de la aplicación de sanciones 

(artículo 4” inc. hy de la Ley Provincial NO 50 y su Decreto Reglametario IN? 1917/99). 

Que este Cuerpo Pienario resulta competente pata el dictado del 

presente acto administrativo, de conformidad con lo prevista en la Ley Provincial 
N*50; y ran las previsiones del artículo 27" de dicho cuerpo normativo. 

Por eljo, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1.- íodicar a la Sra. Ministro de Desarrollo Social que en lo sucesivo se 

deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones de los artículos 97 y 98 de la Ley 

Provincial NS 495, como así 1ambién a lo dispnesto pu el Anexo 1 de la Resolución 

Plenaria N” 0401, baje apercibimiento de la aplicación de sanciones ( artícula 4% inc. 

$) de la Ley Provincial N* 50 y su Decreta Reglamctario WN 1917/99). 
ARTÍCULO 2*.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, notificar a 

sente y con 

remisión del expedientes rlel registro de la Gebemnación Provincial N? 1692 MD/08, 

cacatulado: “S/ TRANSEERENCIA PARA EL PAGO (ÉS ERESMA AAN SRIGRy 

ía Sra, Míbisteo de lesarenilo Social, con capla cenilicada de la py 
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aye Y SULBSTINOS POR VEJEZ CORRESPONDIENTE AL 

MES DE AGOSTO DE 20087 y eu el Tribunal, a la Prosecretata Contable a cargo 

PROVINCIAL N% 

crearía Camtable, y al Auditor Fiscal intervieicute. del 

ARTÍCULO 3% Comunicar y publicar, Complido, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 022 06-02-12 

VISTO: El Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas 

Letra: T.C.P, - S.P, N' 99 Año 2011, caratulado: “S/MULTAS IMPUESTAS AL EX- 

PRESIDENTE DEL IPRA SR, RUBEN D. ARIAS, A LA SECRETARIA 

ADMINIST. IPRA SRA. ADRIANA F. MEDINA Y AL EX-PRESIDENTE DE LA 

DPP SR. JOSÉ ADRIÁN GOMEZ”, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Plenaria N* 135/2011 de fecha 25 de 

abril de 2011 el Tribunal de Cuentas de la Provincia, en uso de las facultades que le 

otorga la Ley Provincial N* 50, dispuso aplicas una multa equivalente al cinco por 

ciento (5%) de la rermunelación bruta mensual que percibía Don José Adrián GOMEZ 

en su carácter de Presidente de la Dirección Provincial de Puertos de la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Isies del Atlántico Sur. 

Que mediante la Resolución Plenaria N” 180/2011 se cuamificó 

el monto de la multa aplicada.- 

Que contorme Cedula de Notificación del Tribunal de Cuentas de 

la “rovincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Allántico Sur., se notifica al Sr. 

CAIMEZ de la Resolución N” 180/2011, en fecha 10/06/2011.- 

Que por Resolución Plenaria N* 359/2011, de fecha 24 de vcmbre 

de las acciones judiciales tendientes a la ejecución de la le 2031, instruye el Jete 

multa impuesta por el arl. 4* de la Resolución Plenaria N* 135/2011, 

Que en fecha 15 de diciembre de 2011, el Sr. GOMEZ acredita 

de la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO ($ 525,00) efectuado el pag 
cos fecha 14/12/11, en concepto de saldo de la multa tramitada por los presentes 

armaciones. 

Que efectuado el cálculo de los intereses moratorios confcrme lo 

sm en la Resulución Plenaria IN” 180/201; que cuanifica la san de multa, 

PESOS devengados al momente del pago, siyge un monto en 131 concepto de 

CUARENTA Y CUATRO CON 93/100 ($ 44,93). 

Que por aplicación de lo establecido por el anfeo P de la 

Resolución Plenaria N* 24 

suma de PESOS TREINTA Y CINCO CON 85/100 ($ 35,95) en concepin de 

/2008, cabe efectuar un descuento del 20%) arridando a la 

intereses moratorios. 

Que, habiendo tomado intervención el Área Legal, se emitió el 

Informe Legal Letra: T.C.P. - CLA N* 443/2011, indicando que con posterioridad a la 

camión de dichn acto administrativo, y previo a la presentación de la demanda 

ejecutiva pertinente, el Se, GOMEZ, acreditó el pago de la suma de PESOS 

OUÍNIENTOS VEINTICINCO (5 525,00) en concepto de saldo de la multa tramitada 

por las presentes actuaciones, indicando que el mono de Jos intereses moratorios 

previstos y devengados asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO CON 

951100 ($ 35,95), considerando que en virtud de la escasa significación económica de 

dicho manto, no resulta conveniente sustancias actuaciones tendientes a su cobro, 

Que encontrándise acreditado el pago de la multa aplicada por la 

Resolución Plenaria N* 135/2011, cuantificada por su similár N* 180/2011, con el 

comprobante agregado És. 172/173, corresponde dictar un acio administrativo que deje 

sin efecto la Resolución Plenaria N* 359/2011 y dé por concluidas las presentes 

actuaciones, dando intervención a la Asesoría Letrada a los efectos de tramitar su 

archivo, en virtud de ta dispuesto por el artículo 12* inc. b) del Anexo 1 de la 

Resolución Plenaria N* 152/09, 

Que se comparten los argumentos vertidos en el Informe Legal 

Leva: T.C.P. - C.A N" 443/2011.- 

Que Jos suscriptos se encuentran facultados para dittor el 

presente acto administrativo, en virtud de lo dispuesto por los artículos 4 inc. d) y 27 

de la Ley Provincial 50 y su Decreto Reglamentario N* 1917/99, artículo 117 de la 

Loy Provincial 141 y artículo 13 del Anexo £ de la Resolución Plenaria N* 33/06 
Procedimiento para la aplicación, seguimiento y ejecución de las sanciones de rula 

¡impuestas por este Tribunal. 

Par ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1*.- Dejas sín efecto la Resolución Plenaria N* 359/2011, dando por 

conrluidas las actuaciones tramitadas en el Expediente del registro de este Tribunal de 

Cuentas Letra: T.C.P, - SP N* 99 Año 2011, caramlado: “S/MULTAS IMPUESTAS 

AL EX-PRESIDENTE DEL IPRA SR, RUBEN D. ARIAS, A LA SECRETARÍA 

ADMINIST. IPRA SRA, ADRIANA F. MEDINA Y AL EX-PRESIDENTE DE LA 

DPP SR. JOSÉ ADRIÁN GOMEZ”, ello por los motivos expuestos en el exordio, 

ARTICULO 2".- Dar intervención a la Asesoría Letrada a los efectns de tramitar el 

archivo del Expediente citado en el Artículo 1”, en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 12* inc. b) del Anexo 1 de la Resolución Plenaria N* 152/09. 

ARTICULO 3”.- Notificar con copia certificada de la presente, a los Dres, Oscar Juan 

SUAREZ y Carlos luis HIRIART, al Registro de Sanciones y Multas y a la Dirección 

de Adminismación, 

ARTICULO 4*.- Registrar. Comunicar. Publicar, Cumplido, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 023 06-02-12 

VISTO; El Expedierxe det registro del Fonda Residual Ley 478 N* E 

“FLORES DANIEL JORGE S/ PAGO TOTAL DE caraculado: 

DEUDAS, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el espediente del Visto tramita el convenio de “PAGO TOTAL" 

celebrado en fecha 27 de abril de 2011 pov el Fondo Residual Ley 478 con Méniel 

Jorge ELO al amparo de la Ley Piavincial N? 783, respecto a la Operaciones 

0039997935 y Línea 7773 N* 106002391038453 ((s. 53). 

Que a fojas 04 a 33 se encuentran agregadas las Actas y demás 

Linea 7772 P 

documentación que acteditan la cesión dol crédito del Banco Provincia de Tiesra del 

Fuego a la Provincia de Tierra de: Fuego y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

operación señalada ea el considerando precedente, cuyas titularidad le corvesponde a 

las deudores Fieerzantes del acuerdo de pago. 

Que a fojas 57/59 obra luforme Legal N% 129/2011 Letva TEPAA, 

suscripto por ta Dra. Sandra Auahí FAVALLI indicando que se cucuentean 

eumptimeriados los requerimientos de la Ley 783 en cuanto a la adhesión del deudor 

y un lo gue respecta a la liquidación de la deuda; que obra constancia dle depósito cu 

cumplimiento de la paceado; y que se eucuentra cumplido el procedimiento estotuido 

por la Recolución Plenaria N2 72/02, por lo que no hay observaciones que efectuar, 

ello sin perjuicio de las consideraciones que se puedan Conmular en relación a la 

liguidación de la deuda y tasa de interés. 

Que a lojas 59 vuelta el Prosecretario Legal Dr. Oscar Juan SUAREZ y 

Secuerarin Legal De Sebastian OSADO VIRURL comparten las apreciaciones 

firmutadas eo el infarme Lega] N* 129/11, 

1G2 obra Infomne Contable N* 267/11 Letra TCP. FDO. 

CP. Marco TUENTES IBARRA indica 10 

cener observaciones que formular resperto a la liquidación practicada por el Fondo 

Que a fojas 

RESIDUAL en el que el Auditor Fiscal 

Rexitlual en el marco de la Ley 783, que el deudor cancelá el total de fa liquidación 

practicado por el Fondo Residual y que fueron corrohorgos 20l ape SACO NIG 

que resulta compartida poc la Prosecceraria Contable a cargo de la Secfpraría Contable 

C.P.N, Maria Lauca PÉREZ TORRE en Nota Int N* 2125/11 Lera T.C,P.-SC, 

(ondo Residvzl) de fecha 18 de noviembre ve 201) (fs. 63). 

Que el Tribunal de Cuentas se encuenta facultado para dictar el 

presente acto odministrativo en virtud de la previsto en el artículo 27 de la Ley 

Provincial N* 50.
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Par ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARICULO 1%.- Dar verificada la cancelación de las Operaciones Línea 7772 N* 

0U34007935 y Línea 7773 N* 106002391038453 y por concluida la intervención del 

Uiihss de Cuentas en el expediente del Registra del Fondo Residual Ley 478 N* E- 

[, caratulado: “ELORES DANIEL JORGE S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”.- 

ARTICULO 2%.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se 

1d 

notilicuo al Fondo Residual Ley 478 con remisión del Expte. de su Registro N* F- 

1439-91, caratulado: “FLORES DANIEL JORGE S/ PAGO TOTAL. DE DEUDA”. a 

la Secrounía Legal y a la Secretaría Contable y se publique en el Boletín Oficial de la 

Pira 

AFELICULO 3".- Cumplida la publicación y notificación dispuesta, archivar.- 

LONGHITANO 
CABALLERO 

HESOL, N 024 06-02-12 

VISTO: El Expediente del vegisiro del Fondo Residual Ley 478 N*C- 

4% +. caratulado: “CEEICHERDEMIAN GERARDO RAUL S/ PAGO TO'FAL 

BEDEUDA” 

CONSIDERANDO: 

ue en el expediente del Visto tramita el convento de “PAGO TOTAL” 

«tlehtsio en techa 18 de marzo de 2011 por el Fondo Residual Ley 478 y Gerardo 

(HEKHERDEMIAN, al amparo de la Ley Provincial N* 783, respecto a la 

Cpricción Línea 777% N* 2680029026773 (És. 45). 

Que a fojas 04 a 29 se encuentran agregadas las Actas y demás 

ión del crédito del Banco Provincia de Tiewra del me nación que acreditan la ce 

Fuegu a la Provincia de Tierta del Fuega y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

aperación señalada en el considerando precedente, cuyas titularidad le corresponde al 

dietas sizenanee del acuerda de pago. 

Que a fojas 31/53 chra informe Legal N* 104/2011 Letra 1.C.P.-C.A 

esipra por la Dre. Sandra Anahí FAVALEI, indicando que se encuentran 

cianpliocentados los requerimientos de la Ley 783 en cuanto a la adliesión del deudor 

y diquidaión de la denda; que abra constancia de depósito en cumplimiento de ln 

pactedu, y que se encuentra cumplido el procedimiento estatuido por la Resalución 

Y 72/02, por lo que ua hay oliservacinnes que efectuar, ello sin perjuicio de Hienaria 

vaciones que se puedan formutar en relación a la liquidación de la deuda y 

Que a fojas 53 vuelta el Secretario Legal Dr. Sebasilan OSADO 
VIRGEL y aimparte las apreciaciones formuladas en el Informe Legal IN? 104/11. 

Que a fajas 54/56 obra Informe Contable N* 3014/11. Lewa T.C.P. EDO. 
RESIDUAL en el que el Auditor Fiscal C.P. Marco FUENTES IBARRA indica no 

tenes ole arvacienes que farmular respecto a la liquidación practicada por el Fonda 

vai en el marco de la Ley 783, que el deudor canceló el total de la ligrridación 

purmticada por el Fendo Residual y que fueron corroborados pór aquel, circunstancia 

qe Seceetarla Contable guetos compartida par la Prosecrecaría Contable a cargo 

Po María Laura PEREZ TORRE en Nota Ínt. N? 2059/11 Letra: T.C.P.-S.0. 

(Fenicn hesidual) de fecha 24 de novienibre de 2011 (fs, 57). 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado paca dictar el 

per : ¿eto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

ieoviacial 950, 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO f%.- Dar verificada a cancelación de la Operación Línea 7775 WN? 

2680029026771. y por concluida la intervención del Tribunal de Cuentas en el 

expediente del Registro del Foudo Residual Ley 478 N* (-1455/11, caralulado: 

“CHLKHERDEMIAN GERARDO RAUL S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”. 

ARTICULO 2%.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros sa 

roúfique al Foudo Residual Ley 478 con remisión del Expte. de su Registro N* C- 

1453/11, caratulado: “CHEKIMERDEMIAN GERARDO RAUL Sí PAGD TOTAL 

DE DEUDA”, a la Secretaría Legal y a la Secretaría Contable y se publique en el 

Boletín Oficial de la Provincia.- 

ARTICULO 3”.- Complida la publicación y votificación dispuesta, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 025 06-02-12 

VISTO: El Expediente del registeo del Fondo Residual Ley 478 N* O- 
1452/11, caralado: “OLDENBURG ERNESTO CARLOS S/ PAGO TOTAL DE 
DEUDA”, y; 

CONSIDERANDO: 

Cue en el expediente del Visto tramita el convenia de “PAGO TOTAL” 

celebrado en fecha 14 de febrero de 2011 por el Mondo Residual Ley 478 y Ernesto 

Carlas OLDENBURG, al amparo de la Ley Provincial N% 783, respecto a la 

Operación Líuea 7775 N? 2680029013658 (ls. 49). 

Que a fojas 04 a 29 se encuentran agregadas las Actas y demás 

documentación que acreditan la cesión del crédito del Banco Provincia de Tierra del 

Fuego a la Provincia de "lierra del Fuego y de ésta al Foudo Residual Ley 478 por la 

Aperación señalada ea el considerando precedente, cuyas titularidad le corresponde al 

deudor firmante del acuerdo de pago. 

Que a fojas 53/55 ubra lulorme Legal N* 79/2011 Letra T.C.P.-C.A. 

suscripto per la Dia, Soudia Anahí PAVALLI, ivdicaodo que se encuentran 
cumplimentados los requerimientos de la Ley 783 en cuanto a la adhesión del deudor 

y en lo que respecta a la liquidación de la deuda; que obra constencía de depósito en 

cumpliadento de lo pactado; y que se encuentra cumplido el procedimiento estatuido 

por la Resolución Plenaria N* 72/02, par lo que no hay observaciones que efectuar, 
ello sio perjuicia de las consideraciones que se puedan formular en relación a la 
liquidación de la deuda y tasa de interés. 

Que a fajas 55 vuelta el Prosecretario Legal De. Oscar .luen SUAREZ y 

Secretaria Legal Dr. Sebastian OSADO VIRUEL comparten las apreciaciones 

forutuladas en el Informe t.egal N? 79/11. 

Que a fojas 56/58 obra Laforme Contable N” 303/11 Letra T.C.P. FDO. 

RESIDUAL, en el que el Auditor Fiscal C.P. Marco FUENTES IBARRA indica no 

tener observaciones que formular respecto a la liquidación practicada por el Fondo 
Residual en el marco de la Ley 783, que el deudor canceló el unta] de la Liquidación 
practicada por el Fondo Residual y que fueron corroboradus por agel, circunstancia 

que resulta compartida por la Prosectetaría Contato LAO AOL HEAR 
CN. María Laura PEREZ TORRE en Nota lat. N* 2059/11 Letra: T.C.P.-S.C, 

(Fondu Residual) de fecha 24 de noviembre de 2011 (£s. 59), 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el 

presente acto administrativo en virtud de lo previsto en el ariículo 27 de la Ley 

Provincial N" 50, 

Poretlo: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1.- Dar verificada de cancelación de la Operación Línea 7775 

DESVO290 13654 y por concluida la intervención del Fribunal de Cuent 

expediente del Regisua Cel Fundo Residual Ley 478 N* O-1452/11, 
“OLLENBURG ERNESTO CARLOS S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”, 

a Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se ARTICULO 2% Por Sen 

NO idual Y ey 478 con remisida del Expte. de su Registro 
AGO LOTAL DI 

notifique al Fonda Es 

JAS2 4 ciraralado: “O DENBURG ERNESTO CARLOS 

DELDA?. alo Sarreraría Le: ía Contable y se publique en el Boletín 

ai de ta Peovincia.- 

ARTICULO 3?.- Cumplida la publicación y votificación dispuesta, archivar.- 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL, NM? 026 06-02-12 

VISTI Le Fi Expediente del registm del Fondo Residval Leg 478 

2 “LONCHARICH MARTA S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”, 195 FL, coratulad 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente del Visto tramita el convenio de “PAGO TOTA: 

celebrado en fecha 14 de abril de 2011 por el Fonda Residual Ley 478 y la Sra. Marta 

LONCHARICH. al amparo de la Ley Provincial N* 783, respecto a la Operación 

Linea (1710 N“ 000075001 (fs. 66). 
Cue a fojas 04 a 28 se encuentran agregadas las Actos y demás 

dacumentación que acreditan la cesión del crédito del Banco Provincia de Tierra del 

Fuego a la Provincia de Tierra del Fuego y de ésta al Eondo Residual Ley 478 por la 

operación señaloda en el col siderando precedente, cuyas tioularidad le corresponde al 

dor timanre del acuerdo de pago. 
Que a lajes 73:75 obra Informe Legal N% 132/2011 Lerre 7 €.2. 

suscribo por la Drs. Sandra Anahí FAVALEL indicando que se encuentran 

apémentados los requerinientas de la Ley 783 en evante a la adhesión del deudor 

ón de ta deuda en consideración a le sentenció 

ulados “FONDO RESIDUAL LEY 428 C/ TONCHARICE 

VÍA EXÉCUTIVA" (Expte. N* 9818): que obra corsisncia de 

y em la que Tespecta $ 

ctada en dos autos Gi 

TA S/PREPAR? 

«li 

en cunmplini le lo pactado; Y que se encuenta e 

12, par lo que no h iento estatuido por la Resolución Plenaria N* 7. 

4 gue elo « sin pechucio de tas consideraciones que se puedan 

cen relación e le cación de la dendz y (asa de inuerés. 

Que a lojas 75 vuelta el Prosecretario Legal Dr. Oscar Juea 

Sebas 
2das er ol intorme Legal WN 

79 obre Informe Contable N* 305/11 JLerra T.C.P. FDO, 
a indica na 

vto Legal D ADO VIRUEL comparten las apreciaciones 
32m. 

Que a le 

RESMMUAL en el que el Auditor Fistal C.P. Marco FUENTE 

. . A aloservaciones que Formular tespecto a la liquiaación pradíicada Fondo 
ES COSA PRE PECOREINAL 

en el marco de la Ley 783, que el deudor canceló el iftal de le Jiquidación 
precúcada par el Foudo Residual y que fueran coroborados por aquel, circunstancia 

que resulta compartida por la Prosecretaria Contable a cargo de la Secretaría Contable 
C.E.N, María Laura PEREZ TORRE en Noti Int. N* 2484/11 Letra: T.C.P.-5.C. 

siJual) de fecha 29 de noviembre de 2011 (fs, 807, 

Que el Tribunol de Cuentas se encuentra facultado para dictar el 

presente acto adminiswadvo en viraid de lo arevisto en el artículo 27 de la Ley 

Provincial IN? 50. 

Por eciloz 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1". Dar ver 

al 

del Registro del Fondo Residual Ley 478 N” L-148711 1, caratulado: “LONCH ARICH 

la la cancelación de la Operación Lívea 6710 N* 

OF5004 y por concluida la ivcervención del Fribonal de Cuentas en el expediente 

MARTA SPAGO TOTAL DE DEUDA” - 

ARTÍCULO 2. Par Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se 

actifiquo el Vendo Residual Ley 478 con remis 
145711, caratulado: “LONCRHARICH MARTA S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”, a la 

ón del Expte. de su Registro N* Le 

Secretaría Legal y a la Secretaría Contable y se publique en + Boletín Oficial de la 

Peoviuicta— 

ARTECULO 3%. Cow chiv: lida la pulificaci Ou esta, 3 

LONGIITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 027 06-02-12 

VISTO: 

1400/10, caratulado: 

AN 

Expediente del registro del Fonda Residual Ley 478 NN? G- 

GOMEZ NORA GRACIELA (garante de GOMEZ. JOSE 

L) S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”, y: 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente del Visto tramita el convcnilu de 

“RECONOCIMIENTO DE DEURA Y REFINANCIACIÓN LEY PROVINCIAL N* 

793” celebrado en fecha 08 de marzo de 20110 par el Fondo Residual Ley 478 con 

Nora Graciela GOMEZ, al amparo de la Ley Provincial N? 783, respecto de la 

Operarián Tánea 2010 N* 002436300 (fs. 52/53). 

Que a fojas 06 a 27 se encuentran agregadas las Actas y demás 

ducumentación que acreditan la cesión del crédito del Banco Provincia de Tierra del 

Fuego a la Provincia de Tierra del Fuego y de ésta al Foro Residual Ley 478 por la 

operación señalada en el considerando precedente, cuyas titularidad le corresponde a 

José Angel COMEZ, respecta del cual Nora Graciela GOMEZ resulte garante. 

Que a fojas 43 se cucuentra agregada copla certificada del Acta de 

Defunción de José Angel GOMEZ. 

Que a fojas 6163 abra latonme Legal N? 8S/2010 Lewa T.C.P-CA. 
suscripto por la Dra. Sandra Auahí PAVALLE indi audo que se encuentran 
cumplimentados los requevimiemos de la i ey 783 en cuanto a la adhesión del deudor 

y a la liquidación de la deuda en consideración a las previsiones del artículo 7 ñe la 

rencia dictada vo las autos caratulados “FONDO RESIDUAL L 

GRACIELA S/ EJECUTIVO” 

Lay 787 y dela 

478 C/ GOMEZ JOSE ANGEL Y GOMEZ NORA 

(Exple. MN 8880) y que se encuen 4 cumplido el procedimiento estawido por la 

Resotución Plena 9 N* 72/02, por lo que no hay observaciones que efectuar, ello s 

perjuicio de Zas consideraciones que se puedan formular en relación a lo Biquidación 

de interés. 
Que a fojas 69/74 obra ntanme Contable N* 188/11 Letra T.C.P. EDO. 

RESIDUAL en el que el Auditor Fiscal C.P, Marco FUENTES IBARKA indica, que 

de la deuda y 

la fiquideción pracúicada por el Fundo Residual se ajusta a los parérfétros señalados 
223 . ¿ ES COPIA FIEL IRIGINAL 

por la Loy 783, por lo que no tiene observaciones que fomuélar al +especto, 

considecaciones que resultan compartidas por la Prosccretaria Contable a cargo de le 

Secretaría Contable C,P.N, María Laura PEREZ TORRE en Nota Jar, N* 2025/11 

€C.P.-5.C. (Fondo Residual) de fecha 18 de uevientbre de 2011 (fs. 75) Lera: 

Que el Tribunal de Cuentas se encuenta facultado para dictar el 

presente acta adiminiscarivo en virsid de lo previsto en el artículo 27 de lo Ley 

Proviacial N* 59. 

For ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVY 

ARTICULO 1*.- Dar verificado el convenía de “RECONOCIMIENTO DE DEURA 

Y REFINANCIACIÓN LEY PROVINCIAL N* 783” celebrado por el Fando 

Residual Ley 478 con Mora Graciela GÓME.. respecto de le Operación Línea 2010 N? 

002436300 y por concluida la intecvención del Tribunal de Cuentas en el expediente 

del Registro del Fondo Residual Ley 478 N* €- 1490/10, cavataledo: “COMEZ NORA 

GRACIELA (garante de COMEZ JOSE ANGEL) Sí RECONOCIMIENTO DE 
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LE Y REFINANCIALIÓN” > 

bro uLO 2% Por Secraiaria Privada del Cuerpo Plevalio de Miemibmos se 

apiiaee al Condo Residual Ley 478 con remisión del Expte, de se Registra N* G. 

Ehroit, caratalado: “GOMEZ NGORA GRACIELA (gatito de GOMIZZ JOSE 

121087 RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y RETÍNANCIACIÓN”, a la 

sabía Legal y a la Secretaría Contable y se publique en el Boletín Oficlal de la 

“HH LO 3% Ciusplida la miicación y notificación dispuesta, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 028 06-02-12 

VISTO: El Expediente del registro del Fondo Residual Ley 478 N* C- 

83206, caratulado: “CEJAS JULIO ELIAS S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”, y: 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediere del Vistu ramita el convenio de “PAGO TOTAL” 

¿en fecha 23 de mayo de 2006 por el Fondo Residual Ley 478 con Julio Ellas 

4 amparo de la Ley Provincial N* 692, respecto a la Operación Línea 7775 

¿5505 (CABAL) (Es. 27/28). 

Que a fojas 04 a 24 se encuentran agregadas las Actas y demás 

ía que acreditan la cesión del crádito del Banco Proviucia de Tierra del 

¿da Froviucia de Tierra del Fuego y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

señalada en el considerando precedente, cuyas ntuleridad le corresponde al 

miente del acuerdo de pago. 

Que a Cojas 46/47 ubra [nforme Legal N* 498/06 Lera T.C.P.-S.L. 

inia par la entonces Secretaria Legal del “Tííbunal de Cuentas Dra. Mónica 

4 CENEDO, indicando que se encuentran cumplimentados los requerimientos 

insti par la Ley 692 y que se encuentra. cumplido el procedimiento estatuido por 

sirución Plenaria N? 72/02, por lo que no hay observaciones que efecuar, ello 

cia de las consideraciones que se puedan formular ea relación a la 

«1 de la deuda y tusa de interés por parte de la Secretaría Contable. 

ue a Fajas 50/52 obra Joforme Contable N? 181/11 Letra T.C.P. EDO. 

RESIJLAL en el que el Auditor Fiscal C.P. Marco FUENTES IBARRA Índica no 

servaciones que formular respecto a la liquidación practicada por el Fondo 

en el rearco de la Ley 692, np teniendo otras apreciaciones que formular, Resto 

ciacesiancia que resulta compartida por la Prosccretaria Conteble a cargo de la 

zomtable C.P.N. María Laura PEREZ TORRE en Nota hu. N* 1973/11 becreleris 

11 P.-S.E. (Fondo Residual) de fecha 10 de noviembre de 2011 (fs. 53). 

Que cl Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el 

so cto adminisirativo en virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 
; 

¿NS E0, / 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARACULO 1- Dar verificado el convento de "PAGO TOTAL” celebrado por el 

+ sidual Loy 478 con lulio Bios CEJAS, al emparo de la Ley Provinciat NO 
Voz, santo a la Operación Línea 7773 N* 91955/05 (CABAL) y por concluida la 

sión del Tribuudl de Cuentas en el expedieme del Regisuo del Fondo 
Ley 478 N” C-892/06, caramtado: “CEJAS 2XULIO ELIAS S/ PAGO TOTAL 

DOE IA 

UXPMCLLA 2%. Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se 

inc «d Fondo Residual Ley 478 can remisión del Expte. de su Registro N* Ge 

JAS JULIO ELIAS S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”, la Ch, caramiada: "€ 

decieiata Legal y a la Secreunía Crntable y se publique en el Boletín Oficial de la 
iovinci 

MEPICoO 3%.- Cumplida la publicación y notificación dispuesta, archivar.- 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 029 06-02-12 

VISTO; Li Expediente del registro del Fondo Residual Ley 479 N“ O. 

1435/10, cararalado: “OVANDO AGUILAR INES (DEUDA DE PESA PEDRO 

FRANCISCO) S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”, 

Y 

CONSIDERANDO: 

Que en el tramita “ACUERDO DE 

TRANSACCIÓN LEY PROVINCIAL N” 

de 2010 por el Fundo Residual L.ey 476 con la 5ta. lues OYANDO AGUILAR, al 

amparo de la Ley Proviucial N% 783, respecto a la Operación Línea 6910 N* 

000024100 (És. 77/78). 

expediente del Visto 

783" celebrado en fecba 16 le septiembre 

Que a fojas 13 a 39 se encuentan agregadas las Actas y demás 

dectrucntación que acreditan la cesión del crédito del Banco Proviacia de “Tierra del 

Fuego a la Provincia de Tietra dul Fuego y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

operación señalada es el vonsiderando precedente, cuyas titularidad le corresponde 4 
Pedro Francisco PESA. 

Que a fojas 08 a 12 se encuentra acreditado el fallecimiento Pedro 

isco PESA y que la Sra, Tues OVANO AGUILAR como su universal heredera, 

covfanme sentencia de fecha 05 de octubre de 2006 dictada en los autos caratulados 

"PESA, PEDRO FRANCISCO S/ SUCESIÓN AB INTESTATO" ( Expte. N* 10,988) 

en támire por ante el huzgado de Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur. 

Que a fajas 86/88 obra Informe Legal N* 388/2010 Letra T.C.P-C.A. 

susceipeo por la Dig. Romina Valeria PEREYRA, indicando que se encuentran 

cumplimentados los requeritnientos de la Ley 783 eu cuanto a la adhesión del deudor 

y en lo que respecta a la Biquidación de la deuda en consideración a la sentencia 

dictada en los autos caratulados “FONDO RESIDUAL LEY 479 C/ PESA PEDRO 
FRANC] O S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” (Expte. N% 11978 y que se 

eacuentra cumplido el procedimiento estatido por la Resolución Plenaria N? 72/02, 
par ln que an bay observaciones que efectuar, ello sin perjuicio de tasfconsideraciones 

que se puedan foemular en rotación a la liquidación de la deudo y tas de interés 

Que a fojas 88 vuelta el Prosecretario Legal Dr. Oscar luan SUALEZ y 

el Secretario Legal Or. Sebastian OSADO VIRUEL. compara las apreciaciones 
fonnuladas en el informe Legal N* 388/10. 

Que a tujas 92/99 obra Joforme Contable N? 174/11 Lena T.C,P. FDO. 

IBARRA Índica que RESIDUAL en el que el Auditor Fiseal CP. Marco FUENT 

Use verificó una diJerencia par la sima de pesos CUATRO MIL (QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SFIS CON 96/100 ( $ 4,556.96) respecto del cúlcula realizado par 

esta instancia de control y el Pendo Residual Ley N? 478. Del análisis de les 

actuaciones se pude apreciar que el error en el cálculo, abedece u una incorrecta 
interpretación de la lecnira de la sentencia, por parte de la entidad fiduciaria, tu cual 

para determinar el monta taral acerilteado a refinaaciar, establece un procedimiento 

Ixwticular, el cual cansiste en aplicar al cupical de DIEC E MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON 37,100 ( $ 17.734,37), “la tasa que fija el Banco 

Provincia de Tierra del Fuego, para sus operaciones de descuento de documentos de 

terceros a treinta (30) díos (activa), celeutuda bajo la modulidad «le cúlculo directo 

sobre capital sin actualicación, desde la fecha de mora (18 de julio de 1998) y hnsta 
el 1% de acuubre de 2002, y a partir de dicha fecha debe valcularse sobre el capita 
actualizado por el UVS...”. En virarl de lo ancerior se verifica que, se aplica la taso 

dle interés sugerida, ol capital actualizado con el C.V.S.. desde el 15 de julio de 1998 

Y hasta la fecho de acogimiento 16/09/2010, y no en des wamos tol lo propone la 
sentencia. 

Esta instancia determinó que el monto calculado baja el procedimiento 
det are, 7 de la Ley Provinciol N* 783, ascieade a la suma de pesas NUVENTA Y 
CUATRO MIL SESENTA Y OCHO CON 16/100 ( $ 94.068,16). Por otro lado, el 

sento determinada según el procedimiento de célula del art. 2 de la Ley, asciende a 
'ENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y SEIS CON 041400 ( $ 

55.096,04), el cual en virnid de ta dispuesto en el art, 7 de ta Ley, se le aplicó el 30% 

la suma dle pesos CIN 

imis, arrojando un monca coma tope para la refinanciación en lo suma de pesos 

ÚNTA Y MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON ESM00 ( $ UN 

Que en lecha 15 de noviembre de 2014, mediante Nota las. N” 2004/11 

Letra: "P.C.P.=S.C. (Foudo Residual), la Prosecreraria Contable a cargo de la Secvetaría 

TORRE señala que Camuble C.P.N. María Laura PER] pesjuicio de la 

ener en cuenta 

bo dassuiarar la 

diferencia de cálculos advertida por el Auditor Fiscal corresponda 

la establecida por la Ley 783, artículo 7m0., “iz el Srvesta 
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de la carresponde aplicar los al 30% liquidación un porcentaje mayor quee 

Hueamientos del artículo 29 30 tomará dicho tope”. 

En virud de ello, y teniendo en cuenca que los liquidaciones según lo 

drierminado por la semencia, tanto por el Fondo Residual coma por este Tribunal de 

Cuzaras, ambes superon do establecido por «1 artículo mencionado en el párrafo 

umertor, debe tomarse el tope allí estublecido, arribando «a virtud de ello, et Fondo 

monte Residual al importe de S TI.A22,74, y este Tribunal de Cuentas a $ 71.624,85, 

a ju ir del cual se efecto la Iiquidación de las cuctos de la refinanciación, según lu 
ferescia cido par los ertícalos do, y 5t0, de lo Ley 783, por lo cual no existe 

significorlva que considerar 
Que conforme surge de los antecedentes ohrantes a fojas 66 a da 

Ucuidación practicada confcrme las parámetros del arícuio 2? de la Ley 783 se aplicó 

el Coeficiente de Variación de Salarios (C,V.S ), cuando a entender de dos suscipros 

mu correspondía realizar ejuste por aplicación de dicho Índice. 

obra “RECONOCIMIENTO DE DEUDA”, el cual Que a fajas ¿7/2 

ncisco PESA vesovace adeudor al Baace Provincia de establece que cl $e. Bedro Er: 
Tie <Ja suma de (155 20.160)- (Dólwres Estadounidenses Viene e MY del Fuego 

a capital. intereses, gustos y hamerari Sesma) 0 

ridiciales, por el préstamo familiar prendocia No 5873 tipo 9010...” 

5524 que Que a fojas 29/32 obra cepla de: Contrata Prendario N? 

ha el catar oror Derio V-035956 Ululatidad «del Sta PESA por tua as taba e 

o Praviacia de Tiena del Puego ca PESOS (5). teta ccorpada por el Par 
Que el instsrento obrante a fojas 27 estaraye cn su elánsela Sexta que 

Y presente convenio nn implica, quita, espera, nevución y/o vemisión de lu deuda 

ente de la refinanciación de la misma la que ser exiginal ratánduse única 
ebanuda en su calidad" (el ade no es del original). 

Cue al respecto en el Acuerdo Plenario N* 2156 emitido en el marco de 

Bagte. N-£408, 10. “NOGUERA PABLO ENRIQUE Sf 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACHON” este Tribusal ha dicho 

año 2010 caratulado: 

“en consideración a los elementos arrimados a las uctunciones, conforme criteria 

que ye fuera sentado por Acuerdo Plenorio N* 1883, emirido en el marco del 

Expediente NO L-I2UIOG “LODEZ PRDRO ALCIDES ( deuda de 

GONZALEZ ADOLFO ALBERTO) S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y 
Í 

INANCIACION”, resalía de fundamento! importancia tencr[ en cuenta, que, 

corarlado: 

| 
ge de la copia Jer Conwars de Prenda con Registro ge fechá,27 de sea de 

1597 que corre ugregada a [s. 2L a 22, la deuda en origen cra PESOS ($), y con 
ms 

posterioridad el 29 de octubre de 1997 se celehrá un acuerdo de 

RECONGCIMIENTO DE DEUDA — REFINANCIACION CON GARANTÍA 

PRENDARÍA SUBSISTENTE” mediante el cual se cambia la moneda de paga de 

posos £3) a dólares estadounidenses (U$S). 
Que un obs 

jusirianento obrame a fs. 19/20 que 
ello, expresamente se pactó ca la clúusula Sexta del 

“El presente convenia no_implica oulta, 
Ls navarión y/a remisión de la deudn original watóndose únicomente de ta 

cefínanciación de da tuisima, lo que deber ser abonada en su totafidad.- El sistema 

en tie informarizado del Banca no permite regisirar refinanciación, Por ella, 
dque esta operación seo regisirado comablemiente coma uma nueva operación 
denido a lus limitaciones del sistema, dos partes reconocen auc no se trata de un 
muscvo préstama sino sála ile la reprogemurión de la fura de pago. En caso de 

pidas, el incurrir ol deudor en mera por cunlguiera de los rbtizaciones aquí as 

Bunvo podrá tener el preseme ronicuo por no escritu y proceder a ejecutor la 

s que el deudor fabiere realizado hasta ese entonces, se ¿renidaria. Los pa 
jeieiputarón de acuerdo « los términos originalmente puctades.” ( el destacado me 

ver sal 

“La falta de pazo de Par su gurio la cidusida Cuarta escueiyo 

cuvlquiora de las cuotas pactodas y/o el 130 fuera de término de los saismos 
socará da mora mutmnática sin necesidad de detimación previa alguna, de pleno 

la caducidad del presente convenia y devinicado exigible lo echa, produciendo: 

sotatidad de la obligación. 
lin consideración « la rlaridad de las cláusulas transcripias surge en 

forma indubitable que la voluntad de las partes fue no darle efectos novinorios al 

e vento, par la que Ta maneda de origen y adeudada par el tamadar del crédito a la 
jecha de la firma del acuerdo con el Fondo Residual era en PESOS (8) y no dólares 
estedouidenses (USS ) toda vez que por imperio de lo pactado renació la obtigación 

exiginal, 
Par su parte el artículo 811 del Códign Civil establece: “La novación 

110 se presume. Es preciso que la voluntod de las partes se manifieste claramente en 
la nueva convención, o que la existencia de ja anterior obligación sea incompatible ES is B 

jación que na cun fo nueva. Las estipalio 

hagor al abjeta principal, o a su causa, como respecto al tiempo, 
jones y ateruciones en la primitiva ob) 

ligar a moda del 

cumplimiento, serán consideradas coma sólo modifican la obligación, pero no que las 
extinguen”. 

La jurisprudencia en tal sentido tiene dicho que: “Na hay novación por 
facilitar el para 

COMERCIAL, 
Salu B (Nélida 

cambio de causo, si la segunda obligación se constinye 
CAMARA CIVIL. 

Sur 

Gustavo LH. Toquier) A, SA. y 

emupiizajento de 

LABORAL Y MINERIA , COMODORO RIVADAVIA, CH 

la obligación originaria”. 

Susto Melero Marta Susana Reynoso de Roberts 
€ Otra ci S,, yn Otra sl Ordinario - SENTENCIA del 12 1le Ocoubre de 2006 

“La novacián no se presume y, además, ¡xita que exista noveción es 
necesario que el cambio afecte alguno de tos clementos esenciales de la obligación; 
si sóla recae sabre los accidentales un ta hay, (art812 Cód. Civil), nn importando 

novación las modificaciones que se refieren al plazo de lo obligación. En el caso, na 
estamos en presencia de uno novación, pues la obligación es la misma, sóla que, no 
habiendn cumplida las deudores en los pluzas atorgados ol celebrar el mutuo, las 
partes acordaron una refinanciación de la deuda, que ne es otra cosa que otorgar 
«uevas fechas para el cumplimiento de la prestación a cargo de los deudores”. 
CAMARA DE APFLACION EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL , RAVAELA. 

SANTA EF - 5 
hipotecaria (Expte Nro. 4935-01, Resalución Nro, 143, Torio 24, Palio 14/188) - 

1002 

es Gutiérrez, Rosa Teresa 8/ Ejecuel Bonco de Santa Fe S.A, 

NCTA del 20 de $ eptiembre d 
“para que exista ovación abjetiva, las obligaciones sustitidivas en 

lores O innovor en determinadas cierta medida deben ser diferentes de las ome 

modalidades del vioculo obligacional. El fin inmediero del acuerdo debió ser, 

entonces, extinguir y crear obligaciones en farma simulidines, Es devir, se requiere 

entre otros elementos- la existencio de la intención o voluntad de nover, in que debe 

icriva tos hechos que ser clara y no se presume, siendo de interpretación r 
esgrimen en sustento de su existencia; más aán, pueden coexistir acunulacivamente 
obligaciones diferentes, en la medida en que no se excluyan mutuamente por restdtar 

les entre sí: por ejemplo. en coso de tremsformación o cambio dde la casa incemporit 
en oa experie.” (uris. 301, 934, 812, 874, doc", Art. 2567). CAMARA DE 
APELACIONES EN LO CIVIT. Y COMERCIAL, SAN MARTÍN, BUENOS AIRES - 

Sula 07 ( Cabanas-Mares-Occhiuzzi) - Milch, Elisa Ana «/ Comili, Carlos Pable: y 
ota ss! Cobro te alpóleres - SENTENCIA del 27 de Diciembee de 2009. 

En razán de ella, y a los fines de la liquidación de da dfuda de acuerdo 

ZAR SO Bl 
Hinecmientas establecidas por el régimen de pesificación normado por la ley 25,561, 

/ aplicables los « los parámetros dados por el artículo 2? de la te licables 

Decreto PER. N" 214, conforine surge de los térmicos de la Ley N* 25.713, en tanta 

ésw último en su artícolo 1% refiere que: “A das ebligaciones que en origen hubieran 

side expresados en DOLARES ESTADOUNIDENSES ti era moneda extranjera y que 

Imbieren sido tronsfor madas ta PESOS a portir de la sanción de lo ley 28.561 o bien 

an de Referencio pasteriormente, se les aplicará un Coeficieme de Estabilizo 

(CARA." (el resaltado na es del eriginad)- 
Por la que, u correcta sensu, dado la claridad de lu norma, si (a deudo 

en origen fue expresada en pesas (5) dicha operación no se encuentra olcanada por 

lus efectos del régimen de pesificación vigente a partir del año 2002, toda vez que el 

«lendar, según surge de la cupla del Cantrara Prendorio obrante a fs. 21/23 recibió 

pesos (8) y na dólures escadenmidenes (USS..”. 
Que el criterio verttelo en dos Acuerdos Plena 2 1883 y N” 

resultes aplicable al presente caso en relación a la liquidación que se practique al 
suuparo del artículo 29 de le Ley 783 y en caso de coenpoudez se «efarmule el plan de 

pagos suscripio en estas actuaciones. 

Que cl 'Eribunal de Cuentas se encuenta facultado para dictar el 
presente eco edminisirativo ca vinmd de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

Provincial IN 50 

Por clio: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO P- ladicar al Administrador del Poudo Residual Ley 478 que en razón 

del análisis formulado precedentememe corresponde se retiquide la deuda mamenida 

por la Sea. Ines OVADO AGUILAR en el carácter de heredera de Pedro bsancióca 

PESA y readecúe cl mente del convenio obrarte a fs. 77/78, en coso de así 

cor esponder, y. cumplido ello sean remilidos nuevamente los actuaciones a este 

“Eribinal de Cucoras. 

ARTICULO 2. 
notifique wl Fondo Residual Ley 473 con remisión del Expte. de su 
1425/10, caratulado: SOVANDO AGUILAR INES (DEUDA DE, 

FRANCISCO) Sí RECONOCIMIENTO DF DEE A AE ER! 

Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se Por Servelaría 

legistro N* O- 
ESA. PEDRO 

O a 
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Srereiauio Legal y a la Secretaría Uontable y se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

ARTICULO 3%.- Curoplida la publización y notificación dispuesta, archivac= 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 030 06-02-12 

VISTO: El Expediente del registro del Fondo Residnat Ley 478 N* G- 

¿, raratotado; “GOMEZ URIBE LIOBA DÉL CARMEN  $/ 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Visto tramita el couventla de 

DO VOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN LEY PROVINCIAL N* 

elirado en fecha 12 de febrero de 2010 por el Fondo Residual Ley 478 con 

Diobucde: Carmen GOMEZ URIBE, al amparo de la Ley Provincial N* 783, respecto a 

la Opus ación Linea 7775 IN? 2680019064189 (fs. 58/59). 

Que a fojas 05 a 31 se cuctienteon agregadas tas Actas y demás 

expediente del 

aotinenación que acveditan la cesión del crédito del Banco Provincia de Tierra del 

Ev ta Provincia de Tierra del Fuego y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

señalada en el considerando precedente, cuyas titularidad le corresponde al apiración 

sante del acuerdo de pago. 

Que a tojas 68/69 abra Infomue Legal N* 61/2010 Letra T.C.P-C.A, 

«elesidvs dh 

asCriizo por Ja Dra. Romina Valeria PEREYRA, indicando que se encuentrén 

cumpunmientados las requerimientos de la Ley 733 en cuanto a la adhesión del deudor 

Y eu do que respecta a la liquidación de la deuda; y que se encuentra cumplido el 

procedimienta estatuido por la Resolución Plenaria N* 72/02, por lo que ao hay 

ubservaciones que electuar, ello sia peguicio de las consideraciones que se puedan 

tormular en relación a la liquidación de la deuda y tasa de intecés. 

Que a fojas 69 vuelta el Prosecretario Legal a cargo de la Secretaría 

Legal, 1%. Oscar Juan SUAREZ comparte las apreciaciones formuladas en el Informe 

Leg 10, 

Que a fojas 74/79 abra Informe Contable N* 190/11 Letra 7.C,P, FDO. 

KEStD E en el que el Auditor Fiscal C.b. Marco FUENTES IBARRA indica, que 

ado la liquidación practicada por el Fondo Residual en el maccoge la Ley 

35, sip ana diferencia de cuarenta y ies centavos ( $ 0,43.-), lo cual fgsulta poca 

bea, eu teniendo Otras apreciaciones que formutar toda vez que fl acuerdo se 
S COPI PR vete <ooforme los lineamientos tadicados por la LA y 

EL ORIGINAL 
rircunstancia 

gue rest 23 compartida por la Prosecretaria Contable a cargo de la Secretaría Contable 

vía Laura PEREZ TORRE en Nota Int. N* 2025/41 Letra: T.C.P.-S.C, 

¿tono sesidual) de fecha 18 de noviembre de 2014 (fs. 80). 

Que los suscriptos camparten la apreciación Jadicada por el Auditor 

Piscal e cuanto a que la diferencia que surge de la liquidación resulta poco 

siguiticstiva por lo «ue covesponde dar por agotada la intervención de este 

Uigarisiso de Control. 

Que el Tribunal de Cuevtas se encuentra facultado para dictar el 

presence ¿cto administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

Poni del N%50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE; 

ARTICULO P.- Dar verificado el convenio de “RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

Y REFINANCIACIÓN LEY PROVINCIAL N* 783” celebrado por el Enndo 

iesiduai Ley 478 con Lioba del Cannen GOMEZ URIBE, al amparo de la Ley 

Proviecial N* 783, respecto a la Operación Línea 7775 N? 2680019064189 y por 

eomiciuido la intervención del Tribunal de Cuentas en el expediente del Registro del 

Fondo Residual Ley 478 N* G-1392/10, caratulado: “GOMEZ URIBE LIOBA DEL 

CARMEN S/ RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”.- 

ARTICULO 2.- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros se 

votifique al Fondo Residual Ley 478 con remisión del Expte. de su Registro N* G- 

1392/10, “GOMEZ URIBE LIOBA DEL CARMEN  S/ 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN?, a la Secretaría Legal y a 

caratulado: 

la Secretaría Contable y se puhlique en el Boletin Oficial de la Provincia.- 

ARTICULO 3%- Cumplida la publicación y notificación dispuesta, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N? 031 06-02-12 

VISTO: El Expediente del registro del Fondo Residual Ley 478 N' R- 
1415/10, caratulado: “ROMERO HECTOR GABRIEL S/ RECONOCIMIENTO 

DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente del Visto tramita el “ACUERDO DE 

TRANSACCIÓN JUDICIAL LEY PROVINCIAL N* 783” celebrado en fecha 22 de 

abril de 2010 por el Fonda Residual Ley 478 can Héctor Gabriel ROMERO, al 

ámpeco de la Ley Provincial N" 783, respecto de las Operaciones Línea 1212 N* 

002293200 y Linea 7775 N” 2680029041747, en el imarco del expediente judicial 

caratulado “FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ ROMERO HECTOR GABRIEL S/ 

EJECUTIVO” (Expte. N” 8126) en trámite por ame el Juzgado de Competencia 

Ampliada del Distrito Judicial Norte (£s, 62/63). 

Que a fojas 06 a 34 se encuentran agregadas las Actas y demás 

documentación que acreditan la cesión del crédito del Banco Provincia de Tierra del 

Fuego a la Provincia de Tierra del Fuego y de ésta al Fondo Residual Ley 478 por la 

operación señatada eo el considerando precedente, cuyas titularidad le corresponde al 

deudor firmante del acuerdo de pago. 

Que a fojas 77/79 obra Infarme Legal N* 163/2010 Letra T.C.P.-C.A. 

suscripto per lu Dre, Romina Valeria PEREYRA, indicando que se encuentran 

cumplimentados los requecimientos de la Ley 783 en cuanto a la adhesión del deudor 

y ala liquidación de la deuda en consideración a las previsiones del artículo 7 de la 

Ley 78; y que se encuentra cumplido el procedimiento estatuido por la Resolución 

Plenaria N* 72/02, par lo que no hay nbservaciones que efectuar, ello sin perjuicia de 

las consideraciones que se puetlan forautar en relación a la liquidación de la deuda y 

tasa de haterés, 

Que a fojas 79 vuelta el Prosecretario Legal a cargo de la Secretaría 

Legal, Dr, Oscar Juan SUAREZ comparte las apreciaciones formuladas en el Informe 

Legal N* 161/10, j 

Que a fojas 80/86 abra informe Coal AE 

RESIDUAL en ci que el Ayditac Fiscal C.P. Marco FUENTES 
E DREINALO 

ARRA indica, que 

la liquidación practicada por el Fondo Residual sc ajusta a Jos parámetros indicados 

por la Ley 783, por lo que no tiene observaciones que formular al respecto, 

consideraciones que resultan compartidas por la Prosecreraría Contable a cargo de la 

Secretaría Contable C,P.N, María Laura PEREZ TORRE en Nota Inc. NW 1961/11 

Letra: T.C.P.-S.C. (Fondo Residual) de fecha 08 de noviembre de 2011 (fs, 87). 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra Cacullado para dictar el 

presente acto administrativo en viread de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 

Provincial IN? 50, 

Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1”.- Dar verificado el “ACUERDO DE TRANSACCIÓN JUDICIAL 
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LEY PROVINCIAL N” 782” celebrado por el Fonda Residual Ley 478 con Héctor 

e! ROMERO respecto de las Ciperaciones Lfuea 1212 N* 002293200 y Linea 

IN 2680929041747 y per concluida la intervención del Tribunal de Cuentas en 

el expedicato del Registro del Fondo Residual Ley 478 N” R-1415/10, caratulado: 

“ROMERO HECTOR GABRIEL Sí RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y 

REFINANCIACIÓN”. 

ARTICULO 2.- Por saría Pro da del Cuerpo Plevario de Miembros se 

fique al Pando Residua: Le: 

10, caratulado: ROMERO HECTOR GABRIEL S/ RECONOCIMIENTO DE 

74 con remisión del Expte. de su Regisuo N* R- 

14 

DELDA Y REFINANCIACIÓN”, a la Secretaría Legal y a la Secretaría Contóble y 

se publique en el Barea Oticial de la Provincia 

ARTICULO 3",- Cumplión le puhbicación y cotificación dispuesta. archivar, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

06-02-12 

ediente del regssuo de este Tribunal de Cuentas Letra 

: “GELÍO MARIO ANICETO S/ ACUERDO DE 

RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y REFINANCIACIÓN”, y 

CONSIDERANDO: 

SP ON" €b del año 2807, caratulado: 

Gue ca el mares de las presentes actuaciones se analizó el expediente 

del registro del Fondo Residual Lera GN? 1040/06 por el que tramitara el Acuerdo de 

T ión Judicial Ley NN" 592 suscripto entre el Sr. Maria Aniceza 

Fundo Residual, relauva a los créditos originados en las Líneas 8710, 7773 y 7 

Operacione 

del Fuego. 

Que epormiramente este Organismo tomó debida intervención, 

emitiéndose el informe N* 118/07 Letra TCP (fs. 57) por el que el Auditor Fisral 

CPN Ricardo CATINI indicara que, ea razón de que la deuda originariemente había 

sido pactado en voneda extranjera (Dólares Estadownidenses), debía tenerse presente 

do cesuelto en el Acuerdo Plenario N” 1244, 

Que a ís, 60:61 se agrega el informe Legal N? 293/07 Lewa TCP-CA 

el que el De, Gustavo MARCHESE, efectuara las siguientes observaciones: 

“1. El expediente citado refiere a un ACUERDO) DE TRANSACCIÓN 

JUDICIAL en el morco de los autos caratuladas: “FR Cf GELJO MARIO ANÍCETO 

S/ PREPARA VÍA EJECUTIVA” (Expte. N" 5376/01) que tramita por ante el Juzgado 

en lo Civil y Camercial del Distrito Judicial Norte, pur la suma de Pesos Veintiúín Mil 

Trescientas con 56/100 ( 21.300,56) por deuda originada en Línea 6710 Operación 

WN? 2217900; Linea 7773 Operación N* 10600349174382 y Línea 7775 Operación 

ratándose de una iransacción judicial, y tal cual el criterio sentado 

por este Tribunal de Cuentas en Acuerda Pleraria N" 1204, a fin de dar cumplimienta 

u lo establecida en el Artículo 1? apartada 3 de la Ley provincial N* 692, debería 

reflejarse en los convenios relacionodos con causas judiciales en trámite la situación 

en que se encuentran los honorarios devengedas; dejundo eansiancia £n ellu, de ser 

posible, su monto y carácter, en buse al informe que debería confecfijnar el titular 

del Fando Residunl ocerea del estuda de la causa y de los importes devengodos en tal 
concepts, 

Asimismo re acuerdo ol texta del Conventa en anúlisis, el mismo refiere 

aun proceso judicial dot ¿edo en el año 200% enmo una acción preparatoria para un 
juicio ejerutivo de le que no obron mayores constancias, por lo que deberia 
considerarse de elieraariva de solicitar al Sr. Administrador del Forro Residual 

e rpeñe un infor ormenorizado «le las acciones indiciales originadas pora el 

cañra de la dera. 

2. in el cuso de la deuda originada un Línea 6719 Operación 

DN 2217900 una operación originalmente pactada en mencda extrenjera, este Órgano 

de Contralor ha fijado su criterio en Acuerdo Plenario N* 1244 según el cual debe 

respetarse la moneda del crédito cedido y aplicando el régimen de pesificación 

escableciáo por la Ley Nacional 25,551 y orts. 3% y 4? del Decreto N* 234 que 

establece la relación de “un dólar” a "un peso” más C.E.R- 
4.- No obra en las actuaciones, anólisis de la gararía por parte del 

Sr. Administrador del Fando Residual, de acuerdo o la exigencia establecida al 
Punta 1 inc. d.- del Anexo 1 de la Resolución Plenario N* 72/02, 

5.- En lo que refiere al cumplimiento del Puma 4 ine. e.- del Anexo 1 de 
la Resolución Plenaria 72/02 obra egregado a las actuaciones copia certificada de la 
Escritura y Acta de Cesión relebrada entre lo Provincia de Tierra del fuega, 

Antáriida e Islas del Atkántico Sur; y en cumplimiento del Punto 1 inc. f- de la citada 

Resolución Plencria obra agregada cepin rertificada del Informe N% 110902 de lo 

Conteduría General, remitiendo copio a dos Auditares con reteción a las créditos 

transferidos, con la que se debería considerar cumplido el recauda, 
6.- En cuanta ul enmplimiento del Punto E, inciso h de la menciunada 

Resolución obra incorporada a los actuados, laforme del Adminisirador del Pando 
Rosidual hacienda propia la meránica y procedimiento urilizudo para la 
determinación de la deuda realizada por el persanal administrativo, con In que de 
ucuerdu al criterio sustentado en el Acuerdo Plenario N" 402 se deberia rensideror 
eumplida tal exigencia...” 

Que a su vez, el Dr. MOLNAR esúuó el forme Legal N* 366/07 Letra 

Top. 
Residuel informe vespecto del tipa de moneda de aquellas deudas que,se originaron 

SL iudicando que correspondería asimismo que el Admivistrador del Enúdo 

con masivo det otorgamiento: de las sarjecas de crédito CABAL y MAS/TÉRCARD. 
Que a ts. 63 se agrega la Nota Tuterna NO LO Letra YC SP por la 

que el Secrecario Privado del Cuerpo Plenario de Miembris remitiera a la Secreraría 
Legal, es cumplimiento a lo ordenado po Presidencia, las actuaciones halladas en el 
ámbito de la Secretaría (entre ellas la que nus ocupa) a fin de que se emitiera el 
corrospordiente Informa. 

Que «sí las cosas, el Prosecre do Legal emitó la Nria Externa 

WN? 917:2010 por la que solicicó a la Administradora del Vomlo Residual que informe 

el estado de la causa “FR C/ GELIG MARIO ANICETO S/ PREPARA VIA 

EJECUTIVA” Expte. N' 5376/01 que tramitaba por ante cl Juzgado Civil y Comercial 

del DIN por ía suma de Pesos veintiún mil trescientos con 56/100 ($ 21.300,58) por 

deuda originada en Línoa 6710 Operación 22179011, requiriéndosele asimisino que 

acompañara un informe pormenorizado de las acciones judiciales júciedas por el 

cobro de la deuda, con toda la documentación que acreditara los hechos invocados. 

Que a És, 6 El] O se agrega la documentación cemitida por el Fondo 
Kesidua!, la cual fuera avalizada por la Dra. Sandra FAVALLI mediante el Informe 

Legal N 449/10 Letra TOP-C.A, en el que se iudicara: 
“Mediante Nata F.RN" 281/10 la Sra. Secretaria de Actas del Fando 

Residual Virginia Guadalupe AUCEJO, informa que por expresa indicación de la 
Sru. Administradora del Fanda Residual en relación a los autos consultadas remite 
las últimos informes de los lewrados intervinientes en la causa, Dra. SANTANA y el 
Dr. ANDINO. 

A f3. 67 abra Inforine certificado por la Dra. Virginia Guadalupe 
AUCEJO, detallando respecta de la causa “FONDO RESIDUAL C/ CENJO, MARIO 
ANICETO S/ PREP. VÍA EJE.- N* 5376”, expresando la siguiente: “Denuncia nuevo 
apoderado. Tramito por ante el Juzgedo de Primera Instoncio en lo Civil y Comercial 
del D.N. La demanda fue presentada el día 7 de Septiembre de 2001, por un monto 
de USS 10,749,59 (dólares estadounidenses mil setecientos cuarenta y nueve can 
treinta y nueve centavos). El día Y de Noviembre de 2002 se pracede al dictado de 

sentencia. 
Respecto de las cautelares debo infarmar que en fecha 30 de septiembre 

de 2002 se ordené el embargo sobre la recaudación del Kiosco que supuestamente 
explotaba la parte demandada y se procede al sorieo del perito correspondiente. Sin 
embarga luego se acreditó la inexistencia de dicho comercia, Par tal motjyo, en fecha 

19 de jebrera de 2004 se ordeno la ión general de bienes del senfeicao. Con 

posterioridad -30 de Noviembre de 2008- se abona la sama de $ 20.670,39 (pesos 

veinte mí seiscientos setenta com treínta y mueve centavos) y como consecuuncio ste 
ello se levanta lu inhibición general de bicnes” (o resaltado na es del original). 

Agvierte la letrad, ebce que, conforme se despreade de la 

planilla de fuicios arudada a €s. 69, ol reclama imperado en el marco de 

“Fondo Residual / CELO, Vie Ejecutiva” N* 537 

encoutlruba cancelado añie el Orginismo y que se había levantado la jalibición 

1ucos 

Aniceto sí Prepara $ 6, s 

general de bienes. 
Soñé asimisma que, tratánduso la línea 4710 Operación N* 2217900 

de una operación origimalimeme poctada en moneda extranjera, doberít la 
Adtwinisizadora del Fondo Residual infbrume sí se había dada cumplimiento con *n 

indicado por este Cribunal de Cuentas a través del Acuerdo Plenario N* 1244, tal 



AÑOXXI - Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012. - N* 3002 69 
¿sino ss indicara en el Toforme Legal N“ 293/07. 

Que a fs. 75 obra Nota Externa N” 1601/2010 Letra TCP-SL, por la que 

as ie ivierara a la Administradora del Fondo Residual, la solicitud de información 

1e mediante la Nota Externa N* 917/10, ya que si bien se había contescadn el 

281/10, to se había mediamte la Now FR N* 21 ento adjuntando la 
sun tación que acvedilara lo uptecunamente informado. 

Que en este sentido el Prosecretario Legal, Dr. SUAREZ, solicitó copia 
pemeate certificada de la sentencia de los autos “Fondo Residual v/ CELO Mario 

++ Prepara Wía Ejecuriva” N* 5376, cama así también de la docuinentación 

sti ue corlitara los pagos que se informara Asimismo, se le consultó si se había dado 
vurepiisrserto al Acuerdo Plenario NN” 1244 respecto de la Operación 6710/2247900, 

:ue la misma había sido pactada originalmente en Dólares Estadounidenses y, 
ger iliiz o, se le requirió un informe pormenorizado de todas las Kneas de créditos 
tusnciunadas en el Acuerdo de Transacción uriginario. 

Que a fs. 78/97 

zadoca del Fondo Residual junta con la Nata FR N“ 373/10, las cuales fueran 

us por la Dra, Sandra FAVALLL a través del Iuforine Legal N* 117/11 Letra 

se agregan Jas constancias remitidas par ta 
Se bai 

.. señalando la tecada al respecto: 
“En dicho orden, se emitiñ Nota Externa N” 1601/2010, la cual fue 

«3 merniante Nota FR N* 373/10, informando la Sra. Administradora del Eomies 

beni Hesidual que las tres operaciones del Sr. CEIIO Mario Aniceso, fueron 

iniciadas axectiante un plan de pago en sesenta cuotas, JA el 25/10/2006, 
En ai mitico de la Ley Provincial 692. Que posteriormente se cantabllfzó vn el sistema 

enurmiva identificándose como présiamo línea 9810 Operación N” 512/00, El tuo! 
10 cen «lado en fecha 30/11/2006, Acompañonda la documentación que acredita Jo 
aabroxida, 

A f5 82 vbru constancia de recepción de depósito al Fondo Residual 

“8, par la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 

AR. R4 abra constancia de recepción de depósito al Fondo Residual, 
suma de PESOS VEINTR MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 39/10, 

o por el Sr, CEIJO con efecto cancelatorio del salda total de la deuda, depos 

Sweeiado en fecha 30 de noviembre de 2006. 

Respecto de las actuaciones judiciales se presentó vonstancia de pago 
y se requirió levantomienta de embargo. 
En fecha 28 de febrera de 2007 la Sra. Juez Dra. Silvia HERRAEZ 

brar nficios a ins Registros de la Prapiedad Inmueble, del Automotor y a los 
jules y privados a las fines de levantar la inhibición general de bienes 

anente dispuesia contra el demandadn, Mario Aniceto CETJO. 

A És. 96/97 se acompaña copias certificadas de lms serntencias dictadas 

11.- Conclusión. 

Con los amuecedentes descriptas, y en el marca de la tramitación que 
ulsada por Resolución de Presidencia N“ 310/2009, entiendo que se ha 

'plimienta con toda la información y documentación requerida a la 
dwiniswadoru del Fondo Residual, surgiendo de las aceyucianes que se hu 
ejuciuado convenio de pago y cumplido el mismo, se ha cuncelado la tatalidad de la 
nuda sis mención alguna a la establecido mediante Acuerdo Plenaria 1244. 

En virtud de In cual entiendo que corresponde que las actuacianes sean 
¿pemnitios al Guerpo Plenorio de Miembros, sin perjuicio de los recomendacianes que 

pudiera efecuar la Vocalía de Auditoría con respecto a la liquidación, tasa de 
ismarás, y que lo acordudo con el deudor se corresponda, se elevan la presentes 
donaciones para la condnuidad del trámite”. 

Que si hivo se comparte el acálisis elecuuado por la letrada imerviniente, 
cabe efuciear una sere de cansideracianes finales. Fit este sentido, conforme se 

desprende de las actuados bajo analisi 
1, €.H181, dos de ellas pactadas en pesos y una en dólares estadounifienses (ral como 

se desprende d la Nota ER N” 373/10 anudada a fs. 78). o 

wes fueron las deudas contraídas por el 

Que eu el march del Acuerdo Transarciunal Judicial esta deuda en 
Dias 2 transfició +1 Pesos siu aplicar la actualización ionetaria alispuesta en la 

arcomal N" 25.561 y Decreto N* 214/02, 

Que el ruanto total de la deuda (pur las tres operaciones) se fijó en la 
ve Pesos velmiíén mil trescientos con 56/100 (5 21.300,56) los cuales serían 

águcis it 60 cuotas consecutivas y mensales. 

Que según lo informada por la Administradora y las constancias 
+ 1 tas actuados a [s, 89/94, dicha suma fue cantelada por el deudar ante el 

ador del Foudo Residual. 

£ue coníarue Fuera adverúdo por las profesionales letrados de este 

Organiseno, no se aplicó oportunamente el criterio dispuesto mediante el Acuerdo 
Plenacio N* 1244, colativo a las Normas de Orden Público aplicables paca lus 

Supuestos de deudas contraídas ariginalmente en Dólares Estadounidenses. 

Sin perjuicio de ello, cuníorme el criterio sentado por el Superior 
“GARCIA CASANOVAS, 

la Provincia sy 

Tribunal de Justicia, en el marco de las autos caratulado: 

Angel 

Administrativo” (Expte 1936/07 de la Secretaría de Demandas Originarias) es el 

Gustavo c/ Tribunal de Cuentas de Tontencioso 

Adeinistador del Fontlo Resitival el que tiene a su cargo el deller de adoptar las 

políticas relaciunadas a su acmivisración -entre las cuales se encuentra la de elaborar 

y decidir la forma en que procederá a la ejecución de las créditos- Que en principio 

escapan al Control de este Organismo, atento a la ausencia de nora expresa que la 

habilite, 

Sabre el particular el cimero Tribunal indicá: “En tal sentida aprecio 

que el demandado excedió sus facultades al requerirle el inicio de acciones legales 
con respecto a las conventos de paga que na se estabun cumpliendo, pues dicha 
exigencia implicá vulnerar las potestades propias con las que contaba el 

administrador tendiente; a la ejecución de los créditos que surgían de lu ley N* 486, 

Vale aclarar que lo expuesto no debe tratlucirse err modo alguno en el 

sencido de que el Tribunal de Cuentas estaba enervado de requerirle informes y 

explicaciones con respecto a los canvenios incumplidos, pues ello es consustancial a 

la relación de control. Pero lo que no podía hacer era traspasar la frontera de su 

competencia, estableciendo exigencias que son propias de un vínculo jerárquico, e 

sino de colaborución interorgánica. 

impropias en una relación de contral, que na constituye una relación de sujeción, 

fl 
Vale aclarar que el peligra cierto y comereso que se pudo haber 

generado por la decisión de no iniciar las accianes legoles sería pasible de reprache 

en el ámbito pertinente de así acreditarse, Mas el riesgo de ello lo asune el 

funcionario controlada, sin que se requiera la previa intimación del Tribunal de 

Cuentas. 

Es que una sinración es solicitar informes y explicacianes sabre atrosos 

en el cumplimiento de convenios en curso y otra derechamente exigir su interdirai 

judicial, En un casu se cumple adecuadamente la auditoría y la ausencia de respuesta 

será pasible de sanción, en el otro se está aconsejando n alertanda at funcionario a 

que haga algo propin de su actividad y riesgo funcianal” (lo resaltado no es el 

argnal). 

Que dadas las pautas jurisprudenciales fijadas, en cuanta a la ausencia 

de facultades de este Organismo para impartir ordenes al Administrador del Fondo 

Residual eu el marco del ejercicio de sus deberes, es que en esta instancia, 

corresponde en todo caso efectuar una recomendación a la Dra. Guadalupe 

COLMETRO, tendiente a que considere la posibilidad de intimar al deudor el pago de 

las diferencias que pudieran constatarse entce lo abonado y lo que hubiera 

correspondido abortar, en función de que la deuda había sido contraída originalmente 

en Dólares Estadounidenses y, al momenta de suscribitse el Acuerda de Transacción, 

se translirió el monto en Pesos sin la aplicación de las pautas de acmalización 

monetaria dadas por la Ley Nacional N” 23,561. y su Decreto Reglamentario N' 

214/02. 

Que este Plenario de Miembras de encuentra facultado para dictar el 

presente acto administeativo en virtud de ja previsto en el artículo 4%, inc, g), 27 ac y 

ss de la Ley Provincial 50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1*.- Dar por agotada la intervención de este Tribunal de Cuentas en el 

marco dle las presentes actuacianes, al haber dado cumplimiento la Administradora del 

Fondo Residual, Dra. Guadalupe COLMEIRO, con toda la información. y 

documentación requerida por este Organismo mediante las Ninas Exterúas 

N? 917/2010 y N* 1601/2010, conforme surge de las constancias pa y lo 

indicado en los considerandos, 
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ARTICUEO 2%.- Recomendar a la Acministradara del 

Dra. Guadalupe COLMEIRO que analice la posibilidad, dentro del ámbito de sus 

Fowio Residual, 

compereurias, de arbitrar las medidas tendiemes a intimar al deudor el pago de las 
diferencias que surgieran entre lo abowado y lu que hubiera correspondido abonar por 
ta deuda contraída originalmente en Dólares Estadounidenses por la Linea N' 6710 

Operación N? 2217900, en uu Ledo de acuerdo a las putas dadas por ta Ley Nacio: 

Gt y su Decreio Re: nencrio N 214/02, conforme se explicitara cu Los 

E erandos. 

ARTÍCULO 3*.- Por Secretaría Privada dei Cuerpo Plensrio dle Miembros. notificar 

ala Aduibnistiadora del Foada Residwd Ley 478 y, dentro de este Organiso a les 

Securi Legal y € hle, a dos letrados imtervinóntes, doctores Gustavo 

, Gustavo MOLNAR y Soudra FAYALLL así como al Prosecretario 

Legal, 
ARTICULO 4?.- Register, Notificar y publicar la presente Resolución Plenaria cn el 

Boujedn Oficial de la Pervincis, Cuesplido, archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. MX? 033 09-02-12 

VISTO: 

SP N* 410 año 2011, ceramiado: “S/MULTA M.M.O. MANUEL BENEGAS POR 

INCUMPLIMIENTO RESOLUCION PLENARIA N* 285/2011”, y 

CONSIDERANDO: 

Que pat el artículo 1? del Acuerdo Plenario N* 2242 se resalvió, en el marco 

¡jente del Registra del Tribunal de Cuentas Letra TCP- 

dej Expediente del registra del Tribunal de Cuentas Letra T.C.P. - S.C. N* 234/2011 

caralado: "S/PAGO ANTICIPO FINANCIERO EN EXPTE, N” 16815-MO/06 OBRA: 

ESCUELA N* 39. REFACCIONES Y CAMBIO SOLADOS Y EN EXPTE N*" 48962-XX/04 

OBRA: NUEVO EDIFICIO CENTRO DE SALUD, SIN INICIO DE TRABAJOS”, in que a 

continuación se wansoribe: “ARTÍCULO 1".- Aplicar una multa del cinco par ciento (5%) 

del Suelda bruto, descontadas las asignaciones familiares, al Ministra de Obras y 

Servicios Públicos MMO Manue! BENEGAS, en función de na haber dado cumplimiento 

al requerimiento efeccuado por medio del artículo 1* de la Resolución Plenaria N* 
285/2011 tendiente a que informe a este Organismo respecto de las medidas adoptadas 

epto de Anticipos Financieros a la firma conducentes a recuperar las sumas en ca 
YE “Patagunio Obras” en el marco de los Expedientes N? 4962-XX/2004 

M0*2006, haciéndole saber e! Sr. Minisa'o que ia contumuciea O rekteración averá la 

ta el veinte por ciento (207) del sueldo del funcionario”. pena 

Lue en consecuencia, en el marco del citado Acuerdo, se urdenó 2 apertura 

del expediente mencionado en el Visto y se requirió copia del resibo de haber respectivo. 

Que de las constancias incorporadas en el expedieme surge el cargo del 
nario multado, como así también el emoturiento percitiido en Gieho carácial 

cedeniemene Que por le expuesto, habiendo recibido la información pr 

citada, procede exteriorizas el quántum de la sarción impuesta, conforme lo es: 

Anículo 3* de la Resolución Plenaria N? 33/08 

hacer salser al sancionado que el importe corr onde Que proceé 

¿nuita deherá ser depositada dentro de los disz (10) «días hábiles posterinzes a la fecha en 

e N* 1.71.0300/2 del Banco Provincia de que el acto quede finme, en la Cuenta Conie 
de 2 del Fuego - Sucursal Usluata, debiendo acreditar el pago ante el Tribun: 

Cu , dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuado, con copia certif ada de la 

dividua lización del depositar bañera de depúsiro respectiva de la que surja 1 z 
ismo, precede hacer séber que el incumplimiento En dempn 

sm, procede hacer ser ae O ASEO SEL ORIGIN 
22 de la sanción daré lugar a la aplicación de intereses par mora, los qúe se calcuas 

Que ash 

desde el vencimienta del plazo de diez (10) días hábiles posteriors a lg, fgcha en que cl 

acto de sanción quede firme y hasta su efectivo pago, y teniendo en cuenta la tasa de 
interés que aplica el Banco de Tiewa del Fuego, pora mperaciones de descuento de 
documentos de terceros en peraciones a treinta (30) días «tasa acu va o de próstamos- con 
descuento del veinte per ciento (20%), de conformidad a lo estatilecido en la Resolución 
Plenaria N? 24/08, que sustituye a su similar N” 88/04. 

Que tos sus ptos se encuentran ficultados para diciar el presente arto, de 
conformidad a lo establecido por los artículos 4 inc. hi) y 27 de la Loy Provincial 5D, su 

Decreto Reglamentaria N* 1917/00 y la Resalución Plenaria N* 33/06 -Procerimiento 

pare la aplicación, seguimiento y ejecución de las sanciones de multa impuestas por este 
Tri 

Por cho: 

EL TRIBUNAL, DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1%- Cuantificar la multa impuesta por Acuerdo Plenario N* 2242 al 

Minisuo de Obras y Servicios Públicos M.M.O. Manuel Fernando BENEGAS D.N.L N* 

14.272.247, en la suma de PESOS UN MIL OCHENTA Y SEIS CON 68/100 ($ 

1.086,68), canforme surge de la certificación de haberes obrante en autos. 

ARTÍGULO 2”.- Hacer saber al sancionado que el importe correspondiente a la multa 

drherá ser depositado dentro de los diez (10) días bábiles posteriores a la fecha en que el 

1.71.0300/2 del Banco Provincia de Tierra acto quede firmo, en la Cuenta Corriente 
del Fuega-Sucursal Ushuaia, dehtendo acreditar et pago ante el Tribunal de Cuentas, 
dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuadu, can cupia certificada de la baleca de 

depósito respectiva de la que surja la individualización del deposicante, 
ARTÍCULO 3?.- Hacer saber al vombrado que contra la presente y contra el acta de 

aplicación de la sanción podrá icesponer Recursa de Recensideración prevista en los 
seúralos 127? y stes. de la Ley Provincial N* 141, en el plazo de DIEZ (10) días hábites 
de notificado y con los requisitos que establece dicha norma. 
ARTÍCULO 4?.- Hacer saber que el incumplimiente en tiempo y forma de la sanción 

dará lagar a la aplicación de intereses por moza, los yue se calculan desde el veacimniento 
del plazo de diez (10) días hábiles pusteriores a la fecha eu que el acto de sanción quedo 
lisme y hasta su efectivo pago, y tenienda en cuenta la tusa de interés que aplica el Banco 
de Tierra del Fuego, para operaciones de descuento de documentos de terceros en 
operaciones a trelnía (30) días -tasa activa o de próstamos- con descuento fé] veinte por 

q 24708, que ciento (2035), de canfarmidad a lo estzblecido en la Resolu Pleuarí 

sustituye a su Similar N” 38/04, 
a . . .. ES COPIA FIEIÉDEL ORIGINAL 

ARTÍCULO 5*.- Oportuamente, der intervención a la Escribania Generál de Gobierno, 

le testimoni ne, dá frulo ejerutivo dejan e a tin de librar estimonio de la prosente, con carácter de rínalo ejergtivo deleaaformidad a 

las previsiones del arícuin 459.1 del Códiga Pracesal Civil, Comercial, Laboral, Rural y 
Minera de la Provincia; por aplicación de lo dispuesto por cl artículo 3" del Anexa I de la 
Resolución Plenaria N* 33/06. 

ARI 

del Acuerdo Plenario N*2242. 
CULO 6”.- Registrar, notificar al nombrado con copia certificada de la presente y 

ARTÍCULO 7”.- Notificar al Registro de Sanciones y Multas y a la Dirección de 

Administración, con capia certificada de Ja presente. Comunicar. Publicar. Cumplid a, 

archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 034 09-02-12 

VISTO: el Expediente del Registro de este lríbunaj de Cuentas Lewa 

TCP SC N* 364 del año 2011, caratulado: "S/ SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO 

ACUERDO PLENARIO 2223-ART 2% y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de los presentes actuados se emitió el Acuerdo Plenario 

N? 2223, 

Ant 

por cuya artículo 2% se indicara al Presidense del instituto Provincial 

'quica Unificado de la Seguridad Social que cu os futuras respetara las 

rormas de control previo establecidas en el artículo 109 del Decreto Provincial 

N* 112202, reglamentario de la Ley Provincial N* 495, y la Resolución Plenaria 

N” 012001. hajo apercibimiento de aplicar las sanciones previstas en el artículo 

4” inc. A), 

One asiruismo se dispuso que la Secretaría Contable de este Cirganismo 

efectuara el seguimiento de las presentes actuaciones y verificara el cumplimiento de 

la vesuelto en el artículo 2”, por lo que la Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría 

Contable CPN María Laura PEREZ TORRE le requirió al Auditor Fiscal CP David 

BEDRE $ que realizara el infocme correspondiente. 

Que en cuenplimienta a la ordenado, a És. 18/20 se anuda el Informe 

N? 515/11 Letra TOP — I[PAUSS por el que el :mismo tudicara que el incumplimiento 

«dle la Resolución Plenaria N* 01/2001 y del artículo 109 dei Decreto Reglamentario 

WN 1122/02 es motivo de las observaciones más recurrentes efecruadas a las 

del IPAUSS. En este sentido incorpora un listado «celativo 3 las 

9/11 al 

actuaciones 

actuaciones intervenidas en la etapa del control previo entre los días 28 

10/11/11 de donde se desprende lo todicado cm cuamo al incomplimiento del 

procedimiento de corcral preventiva en cabeza de este Organismo. 
Que a fs. 21 se agrega Nota Interna NS 2051/11 Letra TCP-SE por da 

«cretaría Contable CPN María Laura PEREZ rque la Brosecreraria Contable arc de le S 

“TORRE, oleva tas actuaciones al Vaca! de Auditoría. 

el cequerimiento 

23, 

35, Cabe Loro Cue así las cas > pur cumplimentad 

ofecraado ai Auditar Fiscal por medio del artículo 3* del Acuerdo Plenario 2
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Que las suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presas, de conlormidad a lo establecido en los arts. 27* cc y ss de la Ley Proviucial 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- Tener por cumplido el requerimiento efeeivada por medio del 

vitalo 27 del Acuerdo Plenario 2223 a la Secretaría Contable de este Organismu. 

AYICULO 2%- Notificar can copia certificada de la presente a la Secreraría 

Comic de este Organismo. 

AIUCULO 3%. Por Secretaría Privada del Cuerpo Plevario de Miembros, se 

teggeta, votificará y publicará eu el Boletín Oficial de la Provincia, Cumplido. 
Ardiles 

LONGHITANO 
CABALLERO 

10-02-12 3. N* 035 

VISTO: El expediente Letra TCP -- PR, N” 295/2011, caratulado: 

ANUAL 201.1” y la Nota Inerma N” 114/2012; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Plenaria N* 399/2011 se autorizo al agente 

rasos Rafael BARBOZA, Legajo N? 120, ha usufructuar la primera fracción de 

ia Anual Ordinaria Año 2011 desde el 05/12/2011 y hasta el 06/01/2012, 

asta, as inclusive, quedando pendientes de goce Siete (7) días. 

Que mediante Nota interna N” 114/2012 cl mencionado agente solicita 

al ¿ón para gozar los siete (7) días pendientes entre el 22/02/2012 y el 

280t12:2032, ambas fechas inclusive, 

Que han tomado intervención, la Sra. Prosecretaria Contable A/C de la 

Coutable, sin indicar objeciones. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

midad a lo establecido en el artículo 26” y 27” de la Ley Provincial N” 50 y 

sus wadisicatorias, articulo 39” dei Reglamento interno aprobado por Resolución 

Pienitio N* 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N? 

ebudadd 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1%- Autorizar el usufructo de la segunda fracción de la Licencia Anual 

iu del Año 2011 al agente Leonardo Rafael BARBOZA, Legajo N” 120, 

22/02/2012 y 28/02/2012 ambas fechas inclusive, ello por lus motivos 

us en los ronsiderandos. 

2RACULO 2”.- Registrar, notifítar a los agentes, dar invervención a la Dirección 

vis alsmicistración, comunióyr, cumplido, Archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

KESOL. NO 036 10-02-12 

VISTO; El expediente Letra TCP — PR, N* 295/2011, caratulado; “S/ 

Era A4NUAL 2011” y las Notas Internas Letra T.C.P. N* 183/2012 Y 184/2012; y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante las Nntus Jatemas mencionadas en el visto, los agentes 

> Fabián MIRABELLI, Legajo N* 110, y María Mabel DUARTE, Legajo N* 
otic ¿tan autorización para usufructuar la printera fracción de la Licencia Anual 

brdisaria año 2011 desde el 22/02/2012 al 04/03/2012, ambas fechas inclusive. 

Que las suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

Ge conformidad a lo establecido en el artículo 26? y 27” de la Ley Provincial N* 50 y 

Sus moditicatorias, articulo 39% del Reglamentn Interno aprobado pour Resolución 

Pienaria N” 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N* 

310/2011 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1".- Autorizar el usufracto de la primera fracción de la Licencia Amual 
Ordinaria del Año 2011 a jos agentes Gustavo Fabián MIRABELLI Legajo N” 110, 

y María Mabel DUARTE, Legajo N? 107, entre el 22/02/2012 Y 04/03/2012 ambas 

fechas Inclusive, ello por los motivos expuestos en los considerandos. 
ARTICULO 2”.- Registrar, notificar a los agentes, dar intervención a la Dirección 

de Administración, comunicar, cumplido, Archivar, 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL, N* 037 10-02-12 

VISTO: El expediente Letra TCP — PR, Nro. 295/2011, caratulado: ”5/ 

FERIA ANUAL 2011” y la Nota Interna N* 155/2012, Letra TCP — AOP; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la menciunada Nota Interaa, la Auditora Bíscal CPN 

Claudia M. CHAVEZ, solicita autorización para utilizar los VEINTISEIS (26) días 

de la porción restante de la Licencia Anal Reglamentaria Año 2011 entre el 

09/04/2012 y el 04; 

dispuesto en la Resolución Plenaria N” 399/2011, en lo atinente a la fecha límite del 

15/2012, ambas fechas inclusive, y considerar la excepción de lo 

30/04/2012 en cuanto al goce correspondiente. 

Que el Artículo 38” de la Resolución Plenaria N* 152/2009 establece el 

periodo de goce de la Licencia Anual Ordinaria para todo el personal del Tribunal de 

Cuentas entre el 01 de octubre de cada año y el 30 de abril del año siguiente. 

Que por lo expuesto corresponde autorizar el goce de la segunda fracción 

de la Licencia Anual Reglamentaria Año 2011 y la excepción al Artículo 38” de la 

Resolución Píenaria N” 152/2009, a la agente Claudia M, CHAVEZ, Legajo N' 73, 

entre el 09/04/2012 y 04/05/2012, ambas fechas inclusive. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26 y 27" de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, artículo 39" del Reglamento Interno aprobado por Resolución 

Plenaria WN” 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N" 

310/2011. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1” 

Reglamentaria Año 2011 a la agente Claudia M. CHAVEZ, Legajo N* 73, a ser 

usufructuada entre el 09/04/2012 y 04/05/2012, auibas fechas inclusive, en forma 

Autorizar el goce de la segunda fracción de la Licencia Anmal 

excepcionalmente y por única vez, fuera del periodo de goce establecido en el Art. 

38* de la Resolución Plenaria N* 152/2009, ello por los motivos expuestos en los 

considerandos, 

ARTICULO 2”.- Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, comunicar, camplidp, Archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 038 10-02-12 

VISTO: El expediente Letra TCP — PR, Nro. 295/2011, caratulado: “s/ 

FERIA ANUAL 2011” y la Nota Interna N” 125/2012, Letra TCP —DA; y 

CONSIDERANDO: 

Que 

Administración A/C de la Dirección de Administración, por razones de servicio del 

mediante la imencionada Nota Ínterma, el Subdirector de 

área de Administración solicita, modificar la Licencia Anual 2011, de la agente 

Sulana GEL, Legajo N* 35, a ser usufrucuada la primera fracción entre los días 

13/02/2012 y 16/03/2012, ambas fechas inclusive, y la se, 'gunda fracción en forma 
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excepcional fuera del periodo de goce establecido en el arúculo 58? del Reglamento 

Tnierno, entre los días 02/05/2012 y 08/05/2012, ambas fechas inclusive, y cortar la 

licencia establecida como primera fracción del agente Jléctor TAVANO, Legajo N* 

71, establecidas por Resojución Plenaria N* 399/2011, entre el 22/02/2012 y hasta el 

13/03/2012, ambas fechas inclusivo, las cuales serán gozadas oportimamente en 

vicio de dicha área. función a la necesidad de s 

Que el Artículo 38* de la Resolución Plenaria N” 152/2009 establece el 

periodo de goce de la Licencia Anual Ordinaria para todo el personal del Tribunal de 

Cuentas entre el 01 de octubre de cada año y el 30 de abril del año siguiente. 

Que por lo expuesto correspnade autorizar la modificación de la Licencia 

Anual Ordinaria Añn 2011 y la excepción al Articulo 38* de la Resolución Plenaria 

N” 152/2009, de la agente Solana GEL, Legajo N” 35, a ser gozadas la primera 

fracción entre el 13/02/2012 y 16/03/2012, ambas fechas inclusive, y la segunda 

frección entre el 02/05/2012 y 08/05/2012, ambas fechas inclusive, y cortar la 

fracción de la Licencia Anual Ordinaria Año 2011, establecida entre el 22/02/2012 y 

el 13/03/2012, ambas fechas inclusive, al agente Hector TAVANO, Legajo N* 71. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26* y 27? de la Ley Provincial N? 50 y 

sus modificatorias, articulo 39* del Reglamento Interno aprobadn par Resolución 

Pienaria N* 152/2009 y lo establecido por medio dela Resolución Plenaria N? 

310-2011 ! 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUBEZVE 

ARTICULO 1*.- Autorizar ls moditicación de la Licencia Anual Ordinaria del Año 

2011 a la agente Sulana G:EL, Legajo N? 35, ¿ ser usufriciuada la primera fracción 

entre el 13/02/2012 y 16/03,2012, ambas fechas inclusive, y la segunda fracción 

excepciunalmente y por única vez entre el 02:05/2012 y 08/05/2012, ambas fechas 

sive, fuera del periudo de goce establecido en el Art. 38% de la Resolución inc 

212009, eto por los inotivos expuestos en los considerandos. Plenaria 

ARTICULO 2”.- Cortar pos razores de servicio la fracción de la Licencia Anual 

'/2012 y el 13/03/2012, ambas fechas 

ve, al agente Héctor TAVANO, Legajo N* 71, 

dinaria Año 2011, establecida entre el 22 

19T1nS 

ARTICULO 3.- Registrar, notificar a los agentes, dar inervención a la Dirección 

de Administración, comunica», cumplido, Archivar. 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N* 039 10-02-12 

VISTD: El expediente Letra TCP - PR. Nro. 295/2011, caratulado: “S/ 

FERIA ANUAL 2011”; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota S/N de fecha 20 de Enero de 2012, el agente Alberto 

Locas RAMOS, Legajo N* 32, solicita modificar su Licencia Anual Ordinaria Añn 

2011 auturizada mediante Resolución Plenaria N* 399/2011, para usufrictuaria en 

dus fracciunes, la primera de ellas entre los días 05/03/2012 y 30/03/2012, ambas 

fee chos inclusive y la segunda entre los días 02/05/2012 y 15/05/2012, ambas ferhas 

inclusive, 

Que ha tomado intervención, el Sr. Secretario Legal, dejando constancia 

que la concesión de lo solicitado no afectaría el servicio. 

Que el Artículo 38? de la Resolución Plenaria N* 152/2009 establece el 

periodo de goce de ta Licencia Anal Ordinaria para todo el personal del Tribunal de 

Cuentas entre el 01 de octubre de cada año y el 30 de abril del año siguiente. 

Que por lo expuesto corresponde autorizar la modificación de la Licencia 

Anual Ordinaria Añu 2011 y la excepción al Articulo 38” de la Resolución Plenaria 

N* 152/2009, del agente Alterin Lucas RAMOS, Legajo N* 32, a ser gozadas la 

primera fracción entre el 05/03/2012 y 30/03/2012, ambas fechas inclusive, y la 

segunda fracción entre el 02/05/2012 y 15/05/2012, ambas fechas inclusive, 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la ¿resente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26? y 27” de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, articulo 39” del Reglamento Interno aprobado por Resolución 

Plenaria N* 152/2009 y lu establecido por medio de la Resolución Plenaria N? 

310/2011. 

Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1”.- Autorizar la modificación de la Licencia Anual Ordinaria del Año 

2011 al agente Alberto Lucas RAMOS, Legajo N* 32, a ser usufruciuada la primera 

fracción entre el 05/03/2012 y 30/03/2012, ambas fechas inclusive, y la segunda 

fracción excepcionalmente y por única vez entre el 02/05/2012 y 15/05/2012, ambas 

ferhas inclustve, fuera del periodo de goce establecido en el Art, 38 de la 

Resolución Plenaria N” 152/2009, ello por los motivos expuestus en lus 

considerandos. 

ARTICULO 2”.- Registrar, notificar a los agentes, dar intervención a la Dirección 

de Administración, comunicar, cumplida, Archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

RESOL. N* 040 10-02-12 

VISTO: El expediente Letra TCP — PR, N* 295/2011, caratulado: “S/ 

FERIA ANUAL 2011”; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota S/N? de fecha 26 de enero de 2012, la agente Griselda 

E. LISAK, Legajo N* 100, solicita autorización para usufructuar el periodo de 
Licencia Anual Ordinaria año 2011 desde el 28/02/2012 al 07/04/2012, ambas 

fechas inchisive. 

Que han tomado intervención, el Sr, Prosecretario Legal A/C de la 

Secretaría Legal, sin indicar objeciones. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 26* y 27” de la Ley Provincial N* 50 y 

sus modificatorias, artículo 39” del Reglamento Interno aprobado por Resolución 

Plenaria N* 152/2009 y lo establecido por medio de la Resolución Plenaria N" 

310/2011. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 
ARTICULO 1*.- Autorizar el usufructo de la Licencía Anual Ordinaria del Año 
2011 a la agente Griselda E. LISAK, Legajo N* 100, ene el 28/02/2012 y 
07/04/2012 ambas fechas inclusive, ello por los motivos expuestos en los 
considerandos. 
ARTICULO 2”.- Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, comunicar, Cumplidd, Archivar, 

LONGHITANO 

CABALLERO 

RESOL. N? 841 10-02-12 

VISTO: El Expedierte del registro del Enndo Residual Ley N“ 478 

NS 11467/11, caratuladu: “BONTES TERESA BEATRIZ S/ PAGO TOTAL. DE 

DEUDA”, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las citadas actuaciones tramita el convenio de pago lotal. 

seiscripto entre el Fondo Residual Ley 478 y la Sra. BONTES Teresa Beatriz en el 

marco de ia Ley Provincial N“ 783 respecto a la Operación Línea 7773 

N* 2680029169481, cuyo valor contable ascendía a la suma de Pesos trescientos 

veintiocho con 76/100 ($ 328,76) al mumento de ser transferido por el Banco de
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tinto Col Fuego, según Acta N* 2 y de acuerdo a lo iufucmádo por dicha entidad 

¿y segúa Nota (.G, N* 314/2006, de fecha 12 de muyo de 2006, 

Que por la operación mencionada la deudora recanace mantener con el 

¿casio sosidual, una deada cuyo valor contable acjualizado por aplicación del uno poz 

1%) mensual divecio desde la fecha de mora en dicha endidad bancaria y al 

iensueosa de acogerse al régimen estipulado par dicha Ley, ascendía a la sama de 

Yeh achecientos tres con 60,100 ($ 463,60), Dicha monto fue establecido conforme 

«ela Ley N 783, 

Que atento que la deudora ofreció realizar la cancelación total en 

eros, se de aplicó el descuenta del 15% conforme lo estiputa el art, 6 de la Ley 

Ps, va razón de lo cual serglá an saldo de Pesas selsclentos ochenta y tres can 

Moho 643,06). 

Que fs, 50 se agrega constancia de recepción de depásitos del Fondo 

«nal dle fecha 16/08/2011 por la suma dde $ 683,06 (Pesos seiscientas achenta y 

¿asta o: UBLLOO). 

Que mediante informe Legal IN" 334/2011 Letca T,C.P.«C,A,, de fecha 

23 dle senttembre de 2011, tomó interveación el cuerpo de abogados de este Tribunal 

ios 

:C4s, indicando la Dra, Sandra FAVALLI que se encontraban cumplimentados 

«imientos exigidos por la Resolución Plenaria N* 72/02 a excepción de Ins lus tegt 

lesios en el Punto Í incisos a y h, no obstante glla señaló que tratándose de un 

+ tual de deuda, ello no vbstaba la continuidad A trámite, 

Que mediatte Informe Contable N* 560/2011 Letra T.C.P.- EDO. 

AL, de fecha 27 de diciembre de 2011, se expidió el. Auditor Fiscal C.P, RESINA 

htc PUENTES IBARRA, quien concluyó que “4) Por la operación N* 7775- 

193481, al momento de la refiaanciación de la deuda, no correspondía la 

¡on de lo prescripio en el Acuerdo Plenario N” 1244, cuyo Arrícula 1" reza: 

". Lo ir el régimen de pesificación establecido por las Leyes Nacionales 

utiteriva, por tratarse de deudas originalmerre pactadas en pesos. 

2) De los cálculas efectuados por esta instancía surge que, el deudor se 

ía dentro del régimen de regularización de deudas dispuesto en la Ley 

vieciol NO 783, debiendo abonar al 16/06/2011, la suma de $ 683,06. Del análisis 

diferencia significativa respecto del calculo realizado por el Fondo Residuol 

8% 

Que mediante la Nota Far, N* 2255/11 Lema T.C,P.- S.C. (Fondo 

estaa, el 29 de diciembre de 201 1, la Prosecretaria Contable a/c de la Secretaría 

ia: elevó las acuuaciones al Vocal de Auditoría compartiendo la actuada hasta el 

isomcrto por el Auditar Fiscal interviniente, 

Que este Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para dictar el 

+ acto administrativo en vircud de lo previsto en el artículo 1% de la Ley 

LN? 486, modificada par su similar N* 551, Ley N* 783 y la Ley provincial 

EC y $5. 

Par ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

¡LO L.- Dar por verificada el acuerdo de pago total celebrado entre el PRO 

PONLO RESIDUAL LEY 478 y la Sra, Teresa Beatriz BONTES en relación a la 

tneración Línea 7775 WN" 2680029169481, dando por concluida la intervención de 

+ ti nal de Cuentas en das presentes actuaciones. En virtud de lo expuesto en los 

ur:"1d0S, Cul 

UR FICULO 2".- Por Secretaría Privada del Cuerpo Plenario de Miembros, notificar 

iswador del Fuada Residual Ley 478, con rermisión del Expediente del 

Fondo Residual Ley N% 478 N? B-1467/11, caratulado: “BONTES 

241 BEATRIZ S/ PAGO TOTAL DE DEUDA”. 

AJEN.ULO 3.- Notificar en el Organismo, al pan interviniente y a la 

Í Sucrtad Legal. ] 
“EKTICULO 4%.- REGISTRAR, NOTIFICAR y PUBLICAR lo presente Resolución 

vi ha. va el Batería Oficial de la Provincia, complida, archivar. 

LONGHITANO 
CABALLERO 

DISPOSICIONE 3 SECRETARIA ADMINISTRATIVA - L.P. 

DISP. N* 1601 12-08-10 

ARTICULO (9. APROBAR el pago de la factura B-0602-00000244, por la suma de 
posos UN MIL QUIN Ox , (5 150N,00.-), presentado por. BARRETO MARIO 
ALCIORS CUIT ON“ 20185403983. 

ARTÍCULO 2%.- Fl gasto que demande el complioviento de la presen: 
forma defisitiva a lus partidas presupuestarias vorssspondientes al eje 

rá imputado en 
ein 2018. - 

ARTICULO 3%- Ordenase la emisión de la enter dle pago. 
ARTICULO 3%. Comunicar, publicar, exomplida archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1602 12-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR ol pago de la taciura — B-I002-00006191, por la suma de 
posox UN MI. QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), prosontado por, FOLISO FABIAN 
NORBERTO CUIT N" 2017067344, 

ARTICULO 2%. 121 gaxtl que denndo 0) complimiento de la presente xerá imputado en 
farma dofinitiva a las partidas presupuestarios correspondientes al ejercicho 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la ordos de pryo, 
ARTICULO 4%. Comunicar, publient, eumptido archive 

ALMONACID 

12-08-10 P. N? 1603 

ARTICULO 1. APROBAR c pago do la factura — A-0001-00U00150, por la sima de 
EIS MIL , ($ 6000,00.-), presentado por, RODAS FERNANDEZ JOSE GALINDO 

CUIT N? 20-18811716-4 
pesas 

ARTICULO 2>.- El gusto que demande el cumplimiento de Ja presente será imputado en 
forma defivitiva a las partidas presupuestarias correspondientes nl ejercicio 20 10.- 

ARTÍCULO 3”... Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Cfimunicar, publicar, cumplido orchivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1604 12-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de ta factura. B.0001-0000022, 
pesos SETECIENTOS . (S 700,00..), presentado por. SEVERINO JES: 
N” 27285005200. 

por la suma de 
A LAURA CUIT 

ARTICULO 2”.- El gasto que demando el complimiento de la presente será imputado en 
Forma definttiva a las purtidas presupuestarios correspondientes al ejercicio 2410.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1605 12-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de In factura C-0001-00000029, por la susna de 
pesos CINCO MIL, ($ 5000,00.-), prescotado por, CHAPARRO ANIBAL DANFEL CUFT 
NN" 20219470062. 

ARTICULO 2%. El gasto que denande el cumplimiento de la preseote será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 201 0.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la omisión de la orden de pugo. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1606 12-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR 6 pugo de B-0001-00001313, pora suma de 
'S MEL, (5 6000,00.-), presentado por, PAREDES ANDRADE ROBERTO 

ARELARDO CUIT N 20220561392. 

la factura 

ARTICULO 2".- El gasto que demande el complimiento de la presente será imputado en 
forma dePuitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
AXFICULO 45.- Conbniear, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1607 12-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR et pago de viaricos, por la suma de pesos DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON 98 CENTAVOS, ($ 2671,98.-), a favor de DE 
MARÍA VERONICA DNUN" 27-168223257- 

ARTÍCULO 2.- Li gasto que dentande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias cnerespondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3*.- Ordenase la erúsión de la orden de pago. 
ARTICULO 42. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 
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DISP, N* 1608 20 

2RUCULO Po APROBAR el 
NOVECITNTOS VEMITITAES CON RAE 
CARLOS ALBERTO DAI IRA 

gn de viatizos ¿q la suena de pesos Ub ML. 
NTAVOS, (5 1923,84.), a favor ado ROJAS 

MICA 2% 2 gasto que demande e) complimiento de la presente será imputada eu 
Velas presupuestarias cotresponylentes al ejercicio 2016 wtsta deficitiva a ds y 

ÁRTICO 1%, 
AE 

e vuey la ervición de la cudes de pogo 
Comunica. perticer, cumplido arehivor. 

ALMONACID 

DISP. N? 1609 12-08-10 

ARUICULO 1. APROBAR el pagn de la colábo lación mes de JULIO/ TO, por Ea suma de 
pesos DOS MU, (5 2000,06.). 2 fatar de OLIVAR CARLOS ENRIQUE DATAN 
6146196 

ARTICUTO 2%. El gasta que demande el cumplimiento de la prosente sorá imputado co 
forma definitiva e las partidas presupuestarias cnrrespondícntrs al ejorcisio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Orden 
ARTICULO 2% € 

la emisión de la orden de pago. 
. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1610 12-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de la colabcración, mes de Agosto/10 , por la suma 
le pesos CUATROCIENTOS . (5 300,00.-), a favor de presentado por, RIOS 
FERNANDEZ MARIA G. DNYN* 32769704 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será mpurado en 
'orma definitiva u las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

O 3%- Crdenase la emisión de la orden de pagn. 
O 4%.- Enmunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1611 12-08-10 

Le AgOsto/TO . por ja suma 
¿00.-), y favor do GOMEZ JULIETA DNI NC 36538920, 

ARTICULO 1. APROB, 
de pesos 1108 MIL, (8 206 

2 el pago de la colaboracion -me. 

ARTÍCULO 2”. 
ma definitiv: 

- El gasto que cumacdo el cumplimiento Je la presente será imputado en 
o ds pertidas presupuexterias correspondientes al ejercicio 2010.- 

TICULO 3".- Ordenase la emisión de ln order, de pago. 
ARTICULO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1612 12-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR si pago de la colaboracion, por la sama de pesos 
CUATROCIENTOS . (5 400,00.-). a favor de MARTINEZ CABALLERO ISABEL DNT 
N> 35283083 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimienso de la presente será imputado en 
forma definitiva a las paridas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la arden de pagn 
ARTICULO 9%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1613 12-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pagn de viaticos, por la suma de pesos DOS MIL 
SEISLIENTOS SETENTA Y UNO CON 98 CENTAVOS, (5 2671.98.-), a favor de , 

WILDER RICARDO ALBERTO DN] N* 0013013085. 

ARTICULO 2%. El gesto que demande el cumplimiento de ta prosente sená imputado en 
farma definhiva a las partidos presppuestarias eurrespondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%.- Ordenas. 
ARTICULO 4%- Comun 

ta emisión de la orden de pago. 
=. publicar, cumplido archiva. 

ALMONACID 

DISP. N% 1614 12-08-10 

ARTICULO P?. 
2000,00.-). pa 

APROBAR ci pago de colevorazian. por la suma de pesos DOS AY. ($ 
sentado por, COLMAN ADRIANA ALFIANDRA INIUN? 35985232. 

ARTICULO 2 
39rma defin. 

El gasto que demande el cumpismisnto de la presente será imputado en 
20 a das partidas presupuestanias vorespandientes al ejerciato 20 10.- 

ARTICL 
ARTIC 

1) 4% Oirdenase la emisión de la aren de pago. 
¿LO 4.- Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP, N? 1615 13-08-10 

ARTECULV 10 APROBAR el pago € S por la suma de pesos 1! MIL 
DOCIBADAR 0 MENTA Y DOS CSS DENTAVOS, 1$ 1383,80,-2, 0 faves 
FORTUNATO OSCAR ALBERTO DANS 14894353 

ARTICULO 
Sorin dectieda 

crá imputado en 

Areas a 
ARTIE Os AS 

- Eorlenaso la exvisión de Ta vader de pa 
Conjenizar, publicar, eonplida »rebivne 

ALMONACID 

DISP, N* 1616 

ARTICIAO 1%- APROBAR el pago de reintegro de gablos —, por ta suma de pusos 
DIENTO CINCUENTA ¿(5 150.00,-). presentado por, HOMEA PABLO JAVIER DAEN? 
AU AROS, 

13-08-10 

ARTICULO 2%. El gasto que dond 
Forma definitiva a las portidas presupur! 

¿ cumplimiento de da pecacoteo será imputado eu 
arias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3% Cirden: 
ARTICULO 4%.- Comanio 

la emistón de 19 orden de pago. 
ar. publicar, cumplido archivar 

ALMONACID 

DISP, N* 1617 13-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de lu colaboracion, por la suma de pesos UN MH, 
DOCIENTOS , ($ 1200,00.»). a fivor de MILLAN MANSILLA MARIA DN4N* 
18830542. 

ARTICULO 2%.- Pl gasto que demande el complimiento de la presente será imputado en 
farma definitiva b las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Conmunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DL N* 1618 13-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR cl pago de la factura B-0001-00004473. por la suma de pesos 
DOS MIL QUINIENTOS , ($ 2500,00. -). presentado por. IMAGEN PROVINCIAL S,R.L. 
CUIT N? 30660517584. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande 21 cumplimiento ie la presente será imputado en 
Jara definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase in enúsión de la orden de pago. 
ARTICULO 47.- Comunicar, pubiiuar. Curplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1619 13-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pagu de la facmra — C-0001-00000033, por Ja suma de 
pesos UN MIE, ($ 1000,00.-), presentado por. ARAOZ ANGEL ANTONIO CUE ON" 
2014225457-2. 

ARTILULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de ls presente será imputado en 
fonna definitiva a las partidas presupuesiarias carrespondienios al ejercicio 2010,- 

ARTICULO 3%.- Drdenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 3%.- Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1620 13-08-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la factura — C-0601-00000302, por la suma de 
pesos UN MIL DOCIENTOS , ($ 1200,00.-), presentado por, MARTINEZ MARIA BELEN 
CUIT NS" 27270564297. 

ARTICULO 2”.- El gusto que demands el cumplimienin de la presente será impuiado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la grden de pago 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, rumplidn archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1621 13-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de 38 factura — B-0001-00000086, por la suma de 
pesos UN MIL CIEN, (S 1100.00.-), presentado por. PACHECO MARÍA EUGENIA CUY 
N* 27285792814 

ARTICULO 2 
forma defini 

- Fl gasto que dernando e! cum plimiento de ly presente será imputado en 
a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 201(.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de ha orden de pago 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplida archivzr. 

ALMONACID
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DISP. N* 1622 13-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago «e la contribuein, por ta suma de pesas UN MIL. 
CUATROCIENTOS , ($ 1400,00.-), n favar de DEL VALLE PAOLA DNI N* 29775343 

¡O 2?.- El gasto que demunde el complimiento de la presonte será imputado en ¿ofinitiva a las partidas presapucsrarias eorrespundientes al ejercicio 2D10.- 
ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO dt. Comunicar, publicar, complido archivar. 

ALMONACID 

DiSP. N* 1623 13-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR el pago de la contibución, por la suma de pesos 
Situ IENTOS . ($ 600,00.-), u favor de ALARCON MARCELA SUSANA DNIN? 
LARIOS, 

ARI El gasto que demande cl cumplimiento de la presente será imputado co 
lorma úcsinifiva a les partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

AROS ILO 30, Crdenase ln emisión de la orden de pago. 
Sjoot LO 4% Comupicar, puhlicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

BSP, NO? 1624 13-08-10 

HICIÓLO 1%.- APROBAR el pago deviaticos —, por la suma de pesos DOS MIL. 
DU TOS SESENTA Y CINCO CON 12 CENTAVOS, (S 2565,12.-), 1 favor d 

+ BTOENGER DAÍANA DNIUN? 27278850663. 

2 ICC 102% 1) gasto que dormande el complimiento de la presente será imporado en 
ieevga delinitiva a las partidas presupuestarias correspondiemes ul ejereicin 2010.- 

e 100 3% Ordenase la emisión de la orden de pago. 
RULO 4% Comsuoiear, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DESP. No 1625 13-08-10 

ARLCULO Po APROBAR el paga de viaticos, por la suma de pesos UN MIL 
DOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON $6 CENTAVOS, ($ 1282,56.-), a favor de 
HERNANDEZ DANIEL DNIN? 14596845 

El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en ARTIC 
ñ a las partidas presupuestarias correspondientes al ejereicio 2010.- Forisia del 

o ds la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

P. N* 1626 13-08-10 

ATICCLO 1% APROBAR el pago de viaticos, par la suma de pesos UN MIL 
POGIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56 CENTAVOS, ($ 1282,56.-), a fuvor de D 
BIMOL FABIO HERNAN DNIN? 30128766. 

ARTICULO 2%.- El gastu que demande el cumplimiento de la presente será imputadn en 
forma desinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, coruplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1627 13-08-10 

ARIICULO 1%. APROBAR el pago de la factura B* 0006-0003 1276, por la suma de 
pesus UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 83 CENTAVOS, ($ 1507,82.-), presentado por. 
RUMBO SUR S.R.L. CUIT N? 30573760804. 

ARTICULO 2>.- El gasta que demande cl cumplimiento de la presente será imputado en 
Zoinvn desinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%. 
ARTICULO 4”. 

Ordenase ln emisión de la oráen de pago. 
Comuniear, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1628 17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0091-00000418, por la sunza de 
pesos D(JS MIL CIENTO SESENTA , ($ 2160,00.-), presernado por, LLANES CESAR 
CIUSTAVO DNTN 20174942537. 

ARCO 
iorar deñnitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejer 

O 2*.- El gusto que dernande el cumplimiento de la presente será imputado en 
icio 2014.- 

ARTICULO 3%. Ordenaso la exisión de la orden de pago. 
ARTICUD O 4%.- Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1629 17-08-10 

ARTICULO 1%.- AYROBAR el pago de la factura B-0001-00000422, por la suma de 
pesos SEISCIENTOS ONCE , ($ 611,00.-), presentado por, LLANES CESAR GUSTAVO 
CUFT N* 20174942537. 

ARTICULO 2*.- El gasto que dentunde el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva 1 las partidas presupuestarias sorrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULE! 39, 
ARTICULO 4. 

Ordenase la emisión de ta orden de pago. 
Comunicar, publicar, eumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1630 17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-00002191, por la suma de 
pesos CINCO MIL , ($ 5000,00..), presentado por, PASSWORD S.R.L CUFT NS 
30708435240, 

ARTICULO 2".- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada ent 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 201I.- 

ARTÍCULO 3". 
ARTICULO 4 

Ordenase lu emisión de la urden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1631 17-08-10 

ARIUCULE) E. APROBAR el pago de la lictura — C-0001-00000843, por la surnu de 

pesos UN MIL QUINIENTOS . ($ 1500,00.-), presentado por, GAJARDO PAINE IFIS 
ELKE M CUIT N? 23950864404. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitivo a las partidas presupuestarias correspoodientes al ejercicio 2010.- 

Ordenuse la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplida archivar, 

ARTÍCULO 3%. 
ARTICULO 4% 

ALMONACID 

DISP. N* 1632 17-08-10 

ARTICULO J%.- APROBAR el pago de los facturas — B-2460790-2476702-2544939,, 
par la suma de pesos QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 70 CENTAVOS, (% 
$92.70...). presentada por, ).P.O.8.S. CUIT N* 3058708307. 

ARTICULO 2”... El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
formn definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenese la emisión de la urden de pago: 
ARTICULO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1633 17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pogo de la factura 11-0002-00000243, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS , ($ 1500,0(2.-,. presentado por, BARRETO MARIO 
ALCIDES CUIT N* 20185463983. 

ARTIGULO 2%.- El gasto que demande e) cumplimiento de la presente será imputado ea 
forma definiiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

Ordenase la emisión de lu orden de pago. > 
Cumunicar, publicar, cumplida archivar. 

ARTICULO 3". 
ARTICULO 4. 

ALMONACID 

DISP. N* 1634 17-08-H0 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la fartura — B-0002-00000290, por la suma de 
pesos UN MIL, ($ 1000,00.-), presentado pr, AYALA JOSE DARIO CUIT N* 
20251365777. 

ARTICULO 22.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
formn definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la urden de pugo. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1635 17-08-10 

ARTICULO 1”... APROBAR el pago de la faciura  B-0001-00000021, por La suma de 
pesos IJN MIL QUINTENTOS , ($ 1500,00.-), presentado por, SEVERINO JESICA 
LAURA CUIT N" 27285005200. 

ARTÍCULO 2”... El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspandicates al ejercicio 20 10,- 

ARTICULO 37.- Ordenase la emisión de 1a orden de pogo. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 



76 AÑO XXI - Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N* 3002 

DISP. N* 1636 17-08-10 

ARTICULO [”.- APROBAR el pago de la factura C-0001-00000300, por la suma de 
pesos UN MIL. , ($ 1000,00.-), presentado por, MARTINEZ MARIA BELEN CUIT NS 
27270564297. 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva y las partidas presupuestarias correspondientes nl ejercicio 2010. 

ARTICULO 3% 
ARTICULO 4 

rdenase la emisión de la rrden de pago. 
omuruzar, publicar, cumplido archivar 

ALMONACID 

DISP. N* 1637 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de la colboración, por la suma de pesos UN MIL 
QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), a favor de CORDOBA JORGE HUMBERTO DNIN* 
20686433. 

17-08-10 

ARTÍCULO 3 
farma definitiv 

Ex gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
a las partidas presupuestarias torrespandientes ad ejercicio 201 0.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pugn. 
ARTICULO 92.- Comunicar, publicar, cumplida archivar 

ALMONACID 

DISP. N* 1638 17-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR el pago de la facrura 1-00101-00004478, por lu suma de 
posos UN MIL DOCIENTOS , ($ 1200,00.-), presentado por, IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.£. CUIT N? 306605? 7584 

ARTICULO 2% El gasto que demande cl cumplimiento de la presente seai imputedo en 
Ferma definitiva a las partidas presupuesturias correspondientes al ejercivin 2010,- 

ARTÍCULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comumnicas, publicar, eumplido acehivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1639 17-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR < pago de la factura 1B-0002-00000291, por la suma de 
pesos UN MIL DOCIENTOS . ($ 1200,00.-), presentado por, AYALA JOSE DARIO CUIT 
NS 20251365777. 

ARTICULO 2%- El gasto que demande el eurnplimiento de la presente será imputado en 
forma definiaiva a las partidas presupuestarias entrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%- Crdenase la emisión de la orden de pago 
ARTICULO 4%- Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1640 17-08-10 

B-0001-00000975, por la suma de 
SRL. CUIT NS 

TICULO 10. 
pesos QUINIENTOS . ($ 
30709182303 

PROBAR el pago de la lacura 
,40.-), presentado por, HEKAY 

IHICULO 2%.- El gasto que demande cl cumplimiento de la presents sorá imputado en 
foyma definitiva a las partidas presupuestarias correspondiemes al ejeyeicio 2010. + 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N? 1641 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de viaticos, por la suma «de pesos TRE 
DOCIENTOS SEIS CON 40 €: 
ROMUALDO DNUN? 16275340. 

17-08-10 

S MIL 
'TAVOS, ($ 3206,40.-), a favor de ZALAZAR 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la enúsión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Combñnicar, publicas, complido archivar 

ALMONACID 

DISP. N* 1642 17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR cl pago de la cotaboracion, por la suma de pesos UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA, ($ 1450,00.-), a favor de ASILI DANTE ANTONIO 
DNIN" 28049136. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el complimiento de la presente será imputado en 
forma defiaitiva a tas parúdas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10. 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4*.- Comunicar, pubíicar, cumplido archivar. 

AEMONACID 

DISP. N* 1643 17-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de Ia contribucion, por la suma de pesos 
QUINIENTOS . ($ 500,00.-), a favor de LORCA MIGUEL JESIS DNI N* 33991768. 

ARTICULO 2>.- El gusio que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientos ul ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N” 1644 17-03-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de $0020-229320607- 523928- 

520266- 520273, por la auma de posos UN MIL CUARENTA Y CUATRO CON 91 
CENTAVOS, (S 1044,91.-), presentado por, CAMIJZZI GAS DEL SUR CUIT IN" 

30657864427. 
ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la preserte será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias enrrespendientes al ejercicio 2010. 

las facturas 

ARTICULO 3%- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1645 17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la fuctura — B-0001-00000666, por la suma de 
pesos UN MIL NOVECIENTOS , ($ 1900,00.-), presentado por, MOLINARI JUAN 
MANUEL CUFT N* 20292300957. 

ARTICULO 2*.- Til gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
forma definitiva a Jas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 

ARTICULO 4*.- Crimunicar, publicar, cumplido archivar. ys 

ALMONACID 

DISP. N* 1646 17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — C-0001-00000083, por la sumna de 
pesos TRES MIL , ($ 3000,00.-), presentado por, VELARDE ZULEMA ESTER CUIT N* 
27245885666. - 

gasio que demande el cumplimiento de la presente será imputado on 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4?.- Comunivar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1647 17-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura — B-0061-00000164, por la swaa de 
pesos CUATRO MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES CON 42 CENTAVOS, ($ 
43533,42.-), presentado por, GALVARIN? ALEJANDRO JORGE CUIT N* 20172937197. 

ARTÍCULO 2%- El gasto que demanils el cumplimicaro de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuesterius correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenuso la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 47.- Comunicar, publicar. vomplida archivar, 

ALMONACID 

17-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura C-0001-00000102, prr la suma de 
pesos SIETE ML, ($ 7000,00.-), presentado por, PELLEGRINO DANTE MARIO CUIT 
N* 20166173516. 

DISP. N* 1648 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada cn 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, euruplido aychivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1649 17-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura C-0001-00900034, por la suma de 
pesus TRES MIL QUINIENTOS , ($ 3500,00.-), presentado por, ARAOZ ANGEL. 
ANTONIO CUIT ONO 2014225457-4. 

ARTICULO 2%.- El gasto que deminde el cumplimiento de la presente será inputsdo en 
forma definitiva a las partidas presupuesturias correspondientes ul ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de Jo orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, pubficas, cumplido archivar. 

ALMONACID
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DIESE. N* 1650 17-08-10 

1.0 1%- APROBAR el pago de la factura B-0002-00000293, pne la suma de 
. MIL, ($ 3000,00.-), presentado por, AYALA JOSE DARIO CUIT N* 

20251303777, 

Argrte 

ARTACUTO 2%.- El gesto que demande cl cumplimiento de la presente será imputado en 
dora ui tinítiva a las partidas presupuestarias correspradientes al ejercicio 2010.- 

ARSÍCULO 3% Ordenase la emisión de la orden de pago 
ARTICULO d%.- Comunicar, publicar, cumplida arcióvar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1651 17-08-10 

MEUCULO 1% APROBAR el pago de la factura — B-0602-00009D 10, por la suma de 
pesos LN MIL NOWECIENTOS OCHENTA , ($ 1980,00.-), presentado par, ROBELIN 

Cds LLE RAMO DNIN” 2011574584 1. 

AYCHICILO 2%. El gasta que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
lorma definiciva a ins partidas presupuestarias corresprndientes al ejercicio 2010.- 

AR FICLO 30. 
ARDICLILO 49, 

Ordenase la emisión de la arden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

BSP, Nx? 1652 17-03-10 

MestiCr 1 O 1% APROBAR el pago de la factura — C-0001-00000250, por le 
paces 108 MIL. ($ 3000,00.-), presentad por, RAIMONDO EZEQUIEL 1 CUIT NO 
KoteitoLiS8S, 

suma de 

ru 110 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado uu 
..¿nitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejereisio 2010.- 

ABRI O 3. 
ETICO ds 

mm de la orden de pago. 
“ar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1653 17-08-10 

a O 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-D0000289, por la suma de 
pesos LN MIL, ($ 1060,00.-), presentado pnr, AYALA JOSE DARIO CUIT N* 
20:51305777, 

1:1,0 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
sema definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicia 2010. 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago, 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publivar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DESP, N? 1654 17-08-10 

ARTICUTO 1% APROBAR el pago de las facturas — S0020-229520581-20573,, por la 
¿sos QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 97 CENTAVOS, ($ 592,97.), 

presensndo por, CAMUZZI GAS DEL SUR CUIT N* 30657864427. 

- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será 5mputado en 
veritiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

- Ordenase la emisión de Ja orden de pago. 
LO 4%.- Comunicar, publicar, cumplida arenivar ART 

ALMONACID 

DISP, N* 1655 17-03-10 

Ati LLO 1%. APRDBAR el pago de B-0001-00801040- 1043- 1041- 
, poz la suma de pesas SETECIENTOS OCHENTA Y PRES CON $5 CENTAVOS, 

5.-), presentado por, REIMONDI GERARDO DARIO CUFT N* 20146291962, 

las fucturas 

ARTICLLO 2%.- [El gusto que demande es cumplimiento de la presente será imputado en 
torna desiniviva u las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3% Orrienase la emisión de la nrden de pago. 
ARTICHLO 4%.- Conruniear, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1656 17-08-10 

ARTICULO 1 APROBAR el pago du ln colaborucion, por la suma de pesos UN MIL, ($ 
(2UV,0O,-). a favor de GONZALEZ AMELIA AGUSTINA MDNLN" 13013080. 

AUDCULO 20. El gasto que demande el camplimiento de la presente será imputado en 
¿orma desnitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

ARUCULO 3%. Ordenase la emisión de la nrden de pago. 
ARUICULO 4%.- Comunicar, pablicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1657 

ARTICULO 19. 
CUATROCA 
NN? 18815889, 

17-08-10 

APROBAR el pogo de in contribucion, por la suma de pesos 
TOS , ($ 400,00.-), a favor de AMPUNRO BARRIENTOS SANDRA DNI 

ARTICULO 2.- El gusto que demande el cumplimientn de la presánte será imputado en 
fnrata definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercieta 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

Dr. N* 1658 18-08-10 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el pago de Ju factura — B-0001-00000 139, por la suma de 
pesos DIEZ MIL , ($ 10000,00.-), presentado por, DOMINGUEZ POSE FERNANDO 
HORACIO CUIT N* 20-16496023-1. 

ARTICULO 2>.- El gasto que demande el cumplimientn de la prosente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarius enrrespandientos al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1659 18-08-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de asistencia del egente, por in suma de posns UN 
MIL QUINIENTOS , (5 1590,00.-), a favor de PERALTA LUCAS MARTIN DNIN* 
31473133. 

ARTÍCULO 29... El gasto que demande el complimienta de Ín presente será imputado en 
lorma definitiva n las pertidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la omisión de lu orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publiear, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1660 

ARTICULO 3”.- APROBAR el pago de la coalbaracina, por la suma de pesos 
QUINIENTOS , ($ 500,00.-), a favor de BRICEÑO TORRES TOMAS DNI N? 34978390. 

18-08-10 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarios correspondientes al ejercicin 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ondenase la cmisión de la orden de pagn. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N? 1661 18-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la facura — B-0001-90000419, por la suma de 
pesas QUINIENTOS TREINTA , ($ 530,D0.-), presentado por, LLANES CESAR 
GUSTAVO CUIT N* 20174942537. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de lo presente será imputado en 
forma defiaitiva a las partidas presupuestarios enrrespondientos al ejercicia 2010.- 

ARTILULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, pulicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1662 18-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR cl pago de la facrurs B-0002-00000007, por la surna de pesos 
DOCIENTOS TREINTA Y SEIS. ($ 236,D0.-). presentado por, SIGOT HIRSIG CARLOS 
GM. CUIT IN? 23228552089. 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente aerá imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarios correspondientes al ejercicio 2010 .- 

ARTICULO 3%- Ordonase la emisión de la arden de paga. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1663 19-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura — 3-0001-00001167, por la suma de 
pesos DOS MIT. DOCIENTOS OCHENTA , ($ 2280,00.-), presentado por, GOMEZ 
ALVARADO ROSAMEL SEGUNDO CUIT N* 20928200753, 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande es complimiento de ln presente será imputado en 
fonna definitiva a las portidas presupuestarios eonespondientes al ejersicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase jo emisión de la orden de paga. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 
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DISP. N? 1664 19-08-10 

ARTICULO 1,- APROBAR el pago de la factura B-0009-00076805, por la suma de 
pesos SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 70 CENTAVOS, (3 789.70.-), 
presentado por, CASA FUEGLA S,R.L. CUIT N* 30545473778. 

ARTÍCULO 2".- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias ccrrespondieates al ejercicin 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1665 19-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pugo de B-0001-0004437, por la suma de 
pesos CUATRO MIL . (5 :4000,00.-), presentado por, IMAGIN PROVINCIAL SRL. 
CUYFT N" 30660517584, 

la fuerura 

ARTICULO ?”.- El gusto que demande el cumplimiento de la preseme scrá ánputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarius comespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la ordon de pago 
ARTICULO 4%.- Comunicar. publivar, cumplido archivar. 

19-08-10 DISP. N? 1666 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la factura — C-0001-00000016, por la suma de 
pesos CUATRO MIL, (5 $000,00.-). presentado por, PARODI SALVADOR CUITN" 
20270705279. 

ARTICULO 2*.- El gasto que domande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupucsturias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de paso. 
ARTICULO 4... Comunicas, publicar, eumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1667 19-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0001-00000420, por la suma de 
pesos TRECIENTOS OCHENTA , (5 380,00.-), presentado por, LLANES CESAR 
GUSTAVO CUIT N* 20174942537. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
Sorma definhiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejerciaio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Crdenase la emisión de la ordea de pago 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1668 20-08-10 

tura C-0001-00000217, por la suma de 
.-), presentado por, PEREZ BOURBON 

ARTICULO 1%.- APROBAR et pago Se la 
pesos CUATRO MIL QUINIENTOS , (5 4500,01 
HECTOR CUTEN* 20078877872. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la prescate será imputado en 
forma detinitiza a las partidas presupuestarias comespondientes al ejercicio 2010.- 

emisión de la orden de pago. 
publicar, cumplido archivar. 

ARTICULO 3%- Orúenase ta 
ARTICULO 4". Comunica: 

ALMONACID 

DISP. N* 1669 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago do lu factura 
pesos ONCE MIL SETECIE? 
CESAR GUSTAVO CLET A 

23-08-10 

B-0001 -00000416, por la sumna de 
TOS TREINTA , ($ 11730,00.-), presentado por. LLANES 

ARTICULO Pl gasto que Jemánde cl cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2014. 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de fa orden de paga. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, puhlicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1670 23-08-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de ln factura B-0002-00006999, por la suma de 
pesos CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 52 CENTAVOS, ($ 4523,52.-), 
presentado por, BAJO CERO VLAJES Y TURISMO S.R.L CLIFF IN? 50708234725. 

ARTICULO 2%- Dl gusto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
farma deBinitiva u las partidas presupuestarias correspandientes al ejercicin 201 0.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la cmisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%- Comunicar. publicar, cumplida arebivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1671 23-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura B-0002-00017000, por la sama de 
pesos UN MIL CUATROCIENTOS GINCUENTA Y SEIS CON 23 CENTAVOS, (5 
1456,23.-). presentado por, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.T. CUIT ON? 
30708234725. 
ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presemie 
forma definidva a fas partidas presupuestarias correspondientes al ejer 

ARTICULO 3. 
ARTICULO 4% 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1672 24-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR cl pago de la factura — B-0002-00006971, porla suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ 1507.84.-), presentado por, 
BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT ON" 30708234725 

ARTICULO 2.- Fl gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las panidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTÍCULO 37.- Oréenase ln emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4?.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1673 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura B-0002-00006970, por la suma de 
pesos UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 14 CENTAVOS, ($ 1419.14.) 
presentado por, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT ON" 30708234725. 

24-08-10 

ARTICLILO 2>.. 
farma definitiva 

El gasta que demande el complimiento de lu presonte será imputado en 
a las partidas presupuestarias correspondientes nt ejercicio 20 10.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar. cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1674 24-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-00007035, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, (3 1507,84.-), presentado por. 
BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N" 30708234725. 

ARTICULO 2>- El gasto que demande cl cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspandiemes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%- Ordenase la omisión de la prden de paga. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1675 

ARTICLLO 1%- APROBAR el po 
QUINIENTOS $ 
AGUILA WILL 

24-08-10 

de vinticos, por la sema de pesos TRES MIL 
SENTA Y DOS CON 65 CENTAVOS, ($ 3562.65.),a fivor de 
LUIS ALBERTO DNIN* 001301310, 

ARTICULO 2%. El gasta que domonde ej cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva 4 Jas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.= 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de Ja orden de pagos 
ARTICULO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1676 24-08-10 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el pago de la factura B-0002-00007020. por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, (5 1507,84.-). presentado por, 
BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N* 30708234725. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
farma definiiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

ARTICULO 2”. 
ARTIGULO 49. 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicas, publicar. cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1677 24-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de Ja factura — P-0002-00006969, por la suma de 
pesos DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS CON 16 CENTAVOS, ($ 2632,16.-). 
presentado por, BAJO CRRO VIAJES Y TURISMO S.R.L CLT ON" 30708234725. 

ARTICULO 2%.- $) gosto que demande cl cumplimiento de 1a presente será imputado en 
foma definitiva a las panidas presapuestarias enrrespondientes a) ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase to emisión de la arden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comusticar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID
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DISP, N* 1678 24-08-10 

MELO O 1%. APROBAR el pago de la colaboracion , por ta suma de pesus UN MAL 
ds 10U4,C 0), 4 favor de PEREZ SONIA MIRTA DNTN* 21693519. 

Que Fa 1 1.0 2%. El gústo que demande el cumpliwiento de la presente será imputado eo 
aperos desiniiva a las partidas presupuestarias correspoudicites al ejervicio 2010.- 

ARTICULO 39.- Ordenase la emisión de la ordon de paga 
ARIUICULO 4%- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1679 24-08-10 

ARCICULO 1%.- APRUBAR el pago de viaticos, por la suma de pesos UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 32 CENTAVOS, (5 1781,32.-), a favor de 
LQEFSFR DAMIAN ALBERTO DNIN” 20456369. 

ARTICOLO 22.- El gasto que demande ol cumplimiento de la presente será imputado en 
tormá deñnitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

AJCLCULO 3%.- Ordenase la exisión de la orden de pago. 
AWTICULD 4%.- Comunicar. publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

MSP, N* 1680 24-08-10 

UR ECO (o APROBAR el pogo de viaticios , por fa suma de pesas UN MIL 
SEISUMINTOS TRES CON 20 CENTAVOS, ($ 1603,20.-), a favor de GRADO ANDR3A 
epa DINEN? 28604760. 

sii 10 29- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputeda en 
duros ur lnitiva a las purtidas presupuestarias correspondientes at ejereicio 2010.- 

ARG LO 3. 
ARTÍCLILO 40, 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publivar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

ESP. No 1681 24-08-10 

AREOLO 1.- APROBAR el pago de vinticos, por la suma de pesos UN MIL 
LOUIRATOS SESENTA Y DOS CON 56 CENTAVOS, ($ 1262,56.-), a favor de 
¡ARCA MIGUEL ANGEL DNIEN* 20216027. 

ARSLLO 2% El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
¿ura detinitiva a las partidas presupuestarios correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 30, 
ULO 40 

Ordenase la emisión de iu orden de pugo. 
Cnmunicas, publicas. cumplido archivar. 

ALMONACID 

bISP, N* 1682 24-08-10 

AMIICULO 16 APROBAR el pago de la colaburación , par la suma de pesos DOS MIL, 
Sn 0.ó.), a favor de FEDERACION USHUAJENSE DE FUTBO DNEN? 
30673795073. 

ARTICUI O 2%. El gasto que dernando el cumplimiento de la presente será imputado en 
sora deñojúva a las partidus presupuestarias eorrespandientes al ejersicio 2010.- 

ATICO 3% Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTIENILO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

24-08-10 

LO 1% APROMAR el pago de la factura B-0001-00000417, por la suma de pesos 
OCHOCIENTOS . ($ 2800,00.-), presentado por, LLANES CESAR GUSTAVO 
0174942537. 

DISP. N* 1683 

LOS 
ES 

O 2>.- El gasto que demande el cumplimiento de la presento será imputado en 
¿0ma desinitiva a dus partidas presupuestarias eorrespondientes al ejercicio 2010.- 

CIO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%... Comunicar, publicar, cumplida arebivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1684 24-08-10 

AEYVICULO 1% APROBAR el pago de la factura — B-0002-00000006, por la suma de 
4 008 MIL TREINTA Y SIETE ,($ 2037,00.-), presentado por, SIGOT IHRSIG 

105 GM. CUET IN" 23228552089. 
p 
AL 

ARTICULO 2%. El gasto que dernande sl cumplimiento de la presente será imputado en 
forma derisitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejersicio 20 10.- 

ARTÍCULO 3%.- Ordenase la emisión de la orcien de pago. 
LO 4”.- Comunicar, pubticar, eymplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1685 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR cl pago dela facmra B-0002-00000008, por la suma de pesas 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO , ($ 2668,00. 
HIRSIG CARLOS G.M. CULT NO 23228552089. 

24-08-10 

presentado por. SIGOT 

ARTICULO 2%.- El guso que demande el complimiento de ju presento será imputado en 
fonua definitiva a las partidas presupuestarias correspondiemes al ejercieio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ortenuse la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1686 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la fuctura — B-0006-00031693, por la suma de 
posos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 83 CENTAVOS, ($ 1507,83.-), presentado por, 
RUMBO SUR S.R.L. CULT N" 30573760809, 

24-08-10 

ARTÍCULO 2”... El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma deRialtisa a las partidas presupuestarias eorrespondientes al ejercieio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenaso ta emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1687 22-07-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de las facturas B-0001-0203201d, (15, 016, 017 y 
018 por la suma total de pesos CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON 11 
CENTAVDS, (S 4.316,11.-), presentado por, DIR. PROVINCIAL DE ENERGÍA 
30571909363. 
ARTICULO 2”... 13 gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
form» definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010... 

tre 

ARTÍCULO 3”.- Ordenase la omisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1688 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de asignación compensatoria par gastos de trasiudo y 
estadia mes de Julio/10 . por la suma de pesos CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 
"TRES CON 96 CENTAVOS, ($ 5343,96.-), a favor de VELAZQUEZ EUIS PEDRO DNI 
N> 32131039, 
ARTICULO 2”... El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado eu 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pogo. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, eumptido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1689 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de asignacion compensatoria por gastos de traslado y 
estadia mes de Julio/10, por la suma de pesos CINCO MIL YRECIENTOS CUARENTA Y 
TRES CON 96 CENTAVOS, ($ 5343,06.-), u favor de GAITE MARCELA FABIANA 
DNIEN? 14676383. 
ARTÍCULO 2*.- El gasto que demando el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma defivitiva a las partidas presupuestarias correspondieates al ejercicio 2010.» 

ARTICULO 3”. 
ARTICULO 4 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, vumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N? 1690 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de vinticos —,por le suma de posos UN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 32 CENTAVOS, ($ 1781,32.-), a favor de , 
PACHECO ENRIQUE ALNALDO RAUL DNI N* 17887862 

ARTICULO 2?.- El gasto que dumando e) cumplimiento de la presente será imputado en 
rorma definitiva a las partidas presupuestarias comespondientes ul ejercicio 2010. 

Urdenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1691 25-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR cl pago de de la asignacion carnpensatoria de gastos de 
trastacio y estadía mes de Julia/10, y Junio/10, por la suma de pesos SEIS MIL 
SETECIENTDS SESENTA Y NUEVE CON 1 CENTAVOS, ($ 6769,01.-), a favor de 
ANDERSEN ANDRFA VIOLETA UNI N 30181104, 
ARTÍCULO 2*.- El gasio que demande el cumplimiento de la presento será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”. 
ARTICULO 4. 

Ordenase la emisión de ta orden de pago. 
Comunicar, publicar, eomplido arshivar. 

ALMONACID 
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DISP. N? 1692 25-08-10 

ARTICULO 1. APROBAR el pago de de la asignación compensatoria de gastos de 
traslado y estadia mes de Julto/10, por la suma de pesos CINCO MIL TRECIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 96 CENTAVOS. ($ 5143,96.-), a favor de VALVERDE 
GRACIELA NORA DNEN? 10934034, 
ARTICULO 20 
farma definitiva a la 

gasto que demande el cumpligriento de la presente sorá imputado ca 
partidas presupuestarias carrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3" 
ARTICULO 4%. 

Ordenase la emisión de la arden de pago. 
Comunieze, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1693 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de el reintegro . por la suma de pesos CIENTO 
DIECIOCHO, ($ 118,00.-), a favor de HERNANDEZ DANIEL DNUN" 14596845. 

ARTICULO 2”.- Ll gasto que demande el complimiento de la presente será imputndn en 
forma deflnitiva a Ins partidas presupuestarias correspandientes al ejerciciu 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase lz emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%- Comurictr, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1694 25-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR el pago de las facturas B-0299-43207826- 827- 82 
la suma de pasas CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 50 CENTAVOS, (S 
487.50.-), presentada pos, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. CUN N" 30639455975. 

El gesto qee demande el cumplimiento de la press 
las partidas presupuestarias correspondientes £l el 

te será imputado en 
rcicio 2910.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de paga. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido «chicar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1695 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de lu faetura — B-0299-152017829, 830, por la suma 
de pesos DOCIENTOS SFSENTA Y NUEVE CON 43 CENTAVOS, ($ 269,43.), 
presentado par, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. CUIT N* 30639453975. 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el curaplimiento de la presente será imputado en 
Torma definitiva a las partidas presupuestarias corespondicates al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 39 
ARTÍCULO 4% 

Ordenase la endsión de la ordeo de pago. 
Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1696 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la contribucion —, por la suma de pesas 
SEISCIENTOS . ($ 600,00.-), a favor de MARQUEZ CARMEN DNIN* 16419219, 

25-08-10 

ARTICULO 2%.- El gasto que demarde el cumplimiento de la presente será imputado en 
Forma definitiva a las partidas presupuestarias comespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordepase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4% Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1697 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de la eoutábucion , por la suma de posos 
QUINIENTOS , (5 500,00.-), a favor de DE OLIVERA MARIO BÉNITO DNINS 
21179836, 

25-08-10 

ARTICULO 2%.- El gasto que dsorauós el cumplimiento de la presente será imputado «a 
lors definitiva a las partidas presupuestarias comespundientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%- Ordenase la eanisi 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publ 

1 de la orden de pago. 
icar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1698 25-08-10 

ARTICULO 19- APROBAR el pago de ta factura B3-0001-00001361, por la suma de 
pesos NUEVE MIL, ($ 9008,00..), presentado per, CIFALÁ LETTERIO CUITONS 
20929095708. 

ARTICULO 27.- E 
forma definitiva a Ins partidas prosupuestarius corespondiemes al ejerci 

sto que demande el eomplimiento de la presente será imputado er 
¡a 2010.- 

ARTICULO 3% Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4.- CGontunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1699 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de cuuta tasas inmobiliarias recibo 
O080O0OOODISOO2- 98003--1075003- 1073002, por la suma de pesos OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCUO, ($ 843,00,-), presentado por, MUNICIPALIDAD DE USHUAJA 
CUITN' 30346662817. 
ARTICULO 2”.- El gasto yue demande el cumplimiento de la presente sorá imputuda en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes ul ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1700 25-08-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la factura B-0779-00038298, por la suma de 
pesos DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS CON 63 CENTAVOS, ($ 2826,63.-), 
presentado par, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. CUTTON" 30630453973. 

ARTICULO 2%. El gasta que deroande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma defoitiva a las partidas presupuesturias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTÍCULO 3%.- Ordenase la csoisión de la orden de pago. 
ARTICULO 9”.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1701 25-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura B-0002-60004038, por la suma de 
pesos CUATRO MIL, ($ 4000,00.-). prescatado par, GROSS FRANCISCO JAVIER CULT 
NY 20181174022. 

ARTICULO 2%, 
forma debinitiva 

El gasto que demanue el cumplimiento de la pee: 4 imputado en 
las partidas presupuestarias comespondientes al ejercicio 2010. 

Lo 

ARTICULO 3%.- Drdegase la emisióo de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1702 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la fastura — C-0001-00090341, por la suma de 
pesos DDS MIL QUINIENTOS . ($ 2500,00.-), presentado por, CASAS HECTOR 
DANIEL CUIT N* 20148392170. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2014.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de In orden de paga. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1703 25-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la faetura — C-0001-00000334, por la suma de 
pesos DOS MIL QUINIENTOS , ($ 2500,00..), presentado por, CASAS HECTOR 
OANIEL CUIT N* 20148392170 

ARTICULO 2".- El gasto que demande el cumplimienca de la presente será imputado en 
forma defívútiva a las partidas presupuescarias correspondientes al ejercicio 2070.- 

A 
ALMONACID 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de la ordeo de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar. cumplido archivar. 

DISP. N* 1704 25-08-10 

ARTILULO P.- APROBAR el paga de ta factura — B-0001-00000978, por la suma de 
pesas CUATRO MIL, ($ 4000,00.-), presentado por, HERATEK S.R.I. CUIT N? 
30709182303 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la preseme será imputado en 
forma definitiva a lus partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de ta ordeo de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, complido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1705 25-08-10 

ARTÍCULO 1”.- APROBAR el pago de la factura B-0001-00000323, por la suma de 
pesos SEIS MIL . [S 6000,00.-), presentado por, MUCHNIK VERONICA RLYT CUFT N? 
27162330883 

ARTICULO 2".- Eb gasto yos deoande el cumplimiento de la prosente será imputado co 
forma definitiva u las partidas presupuestarias carrespondientes al ejercicia 2010. 

ARTICULO 3%. 
ARTICULO 4? 

Ordenase la emisión de la orden de pugo. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID
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DISP, N* 1706 25-08-10 

ARLICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura C-0001-00000026, pur la suma de 
pesos SEIS MIL, ($ 6000,00.-), presentado par, QUINTEROS JUAN PABLD CUIT Ne 
26248857006, 

'JLO 22... El gasto que demande el cumplimienta de la presente será imputado en 
Jona dofiniciva a las partidas presupuestarias correspandientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4%. Comunicar, publicar, camplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1707 26-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de colaboracion, por la soma de pesos UN MIL, (8 
Turn 6i1.-), a Favor de , COVACICH PEREZ JUAN FRANCISCO DNI N* 92972505. 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
¿arma definitiva a las partidas presupuestarias carrespondientes al ejercicio 203 0.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
ARYICULO 9%.- Conmunicar. publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DESP. N* 1708 26-08-10 

ARGICULO 7 APROBAR el pago de fact. S-0%02-00907061. por la suma de pesos 
ENale INTOS SIETE CON 84 CE. ($ 1507,84,-), presentado por, 
BAJO es AJES Y TURISMO SRA 0708234725. 

ETERNA El gasto que demande el < de ía preseme serú imputado eo 
Bores a 21as partidas presopueslar! idientes al ejercicia 2016. - 

Ordenase la ernisión de : oo 
Comunicar, publicar, cumo! 

ALMONACID 

DISP, N* 1709 26-08-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de víaticos, por la sumu de pesos DOS ML 
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON 98 CENTAVOS. (S 7671.98.-). n favor de , 
PRAT ROBERTO DNIN” 16435089, 

ARIIEULO 2%.- El pasto que demunde el cumplimieatu de la presente será imputado en 
torean vefiaitiva a les paridas presupuestañas correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARDCLLO 3,- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Cumunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

26-08-10 

ARIICULO 1%. APROBAR el pago de viaticos, por la suma de pesas NOS MIL 
SIASCIENTOS SETENTA Y UNO CON 98 CENTAVOS, ($ 2671. 
VILA ZO CUIS DEL VALLE NIN? 16684365. 

DISP. N? 1710 

18.-), a favor de. 

AH Ito) 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente serí imputado ea 
iisna dofinitiva a las pardas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pugo 
ARVIGILO 4%. Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1711 26-08-10 

ARMICULO 1%.- APROBAR el pago de visticos . por la suma de pesos UN MIL 
SULMOCENTOS OCUENTA Y UNO CON 32 CENTAVOS, ($ (781,32.-), o favor de, 
VELAZQUEZ LIS DEL VALLE DNUN" 16684365, 

ARTICLLO 2%.- El gusto que demande el cumplimento de la presente será imputado en 
forma deliméva a Jas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

O 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago 
34%. Comunicar, publicar, eomplido archivar. Año penti 

ALMONACID 

DiSP. N* 1712 26-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de vioticos , por la sumu de pesos UN MIL 
DOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56 CENTAVOS, (S 1282.56.-), a favor de , 
CirMEZ PABLO JAVIER DNION* 20163809. 

>. El gastu que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
Anítiva a las partidas presupuestarias correspondicmes al ejercicio 2070.- 

Onienuse la emisión de la orden de paga. 
Comunicar, pablicar, cumplido archivar, 

ARTICULO 3%. 
ARTUCLLO 4 

ALMONACID 

DISP. N* 1713 26-08-10 

ARTÍCULO 1.- APROBAR el paga de víaticos , por la soma de pesos NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO CON 92 CENTAVOS, ($ 961,92.-), u favor de , TORRES PABLO 
OSCAR DNIN" 20163818. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimienta de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenuse la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido urehivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1714 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de vinticos , por la suma de pesos TRECIENTOS 
VEINTE CON 64 CENTAVOS, ($ 320,64.-], a favar de, TORRES PABLO OSCAR DNI 
N? 20163818. 

26-08-10 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande e] cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las purtidos presupuestarias correspondientes al ejercicia 2010. 

ARTÍCULO 3%- Ordenasc la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1715 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR vi pago de sínticos , par la suma de pesos UN MIL. 
DOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56 CENTAVOS, ($ 1282,56.-). a favor de - 
ZALAZAR ROMUAL.DO DNIN? 16275340. 

ARTICULO 27.- El gasto que demande el complimiento de la presente será imputado en 
forma delinivisa a las partidas presepbestarios correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%. Prdenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1716 26-08-10 

ARTICULO 1".- APROBAR el pago de vinticas , por la suma de pesas TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON 65 CENTAVOS, ($ 3552,65.-). a favor de, RUIZ 
MARIO OMAR DNI N? 19739643. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
farma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3. 
ARTICULO 4 

- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1717 26-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR cl pago de viaticas, por lla suma de pesos UN MIL, 
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 32 CENTAVOS, ($ 1781 
FERNANDEZ ADRIAN DARIO DNIN" 15117408. 

Jo a favor de, 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
torma defiahiva a las purcidas presupvestarias correspondientes al ejercicio 20 10.— 

ARTICULO 3*.- Ordenasc la envúsión de lo orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, pubticar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1718 26-08-10 

ARTICUL - APROBAR el pago de fiar 00007043, por la surna de pesos 
UN MIL G “IN TOS SIETE CON 84 CE». >. ($ 1507,84.-), preseotado por. 
BAJO CE* AJES Y TURISMO S.R.L.i CC? * 0708234725. 

ARTICUL Es gasto que demande el 77 2 de la presente será imputado en 
forma def. 4 las partidas presopuestaris + idientes al ejercicio 2010.- 

ARTICUL 2 Ordenase la envisión de la <. 
ARTICUL:: 2 - Comunicar, publicar, cuan: 

ALMONACID 

26-08-10 

5: .,72-00007044. por lu suma de pesos 
15. ($ 1507.84.-), presentado por, 

U7OBZIAT25. 

DISP, N* 1719 

ARTICUL APROBAR el pago de fuct 
¿NTOS SIETE CON 84 CEN TA 

ARTICUL:- 2 El gamo que demande ele 356 de la presente será imputado en 
forma def a las partidas presupuestari adiemex al ejercieio 2010.- 

ARTICUL.- >: Ordunase la emisión de la so o y agu 
ARTICUE' - - Comunicar, publicar, eumpi- ar. 

ALMONACID 
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DISP. N* 1720 26-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR e3 pago de fartura, B-000)-00000061, por la suma de pesos 
NEMIVE MIS. (5 D000,00.-). + favor de CARRASCO ANGELINA NOELIA MARINE 
CUT, N9 27273246601. 

ARTÍCULO 2?.- Dl gasto que demand el cumplimiento de ln presente será imputado en 
forma definitiva a las partidus presupuestarias correspondíeotes af ejercicio 2010. 

AEMONACID 

DISP. N* 1721 26-08-10 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el pago de factura , B-0001-00000288, por la suma de pesos 
BOS MIL . ($ 2000,00.-). presemado pur, RACHID ANIBAL RUBEN CUIT. N? 
20116726166. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondicnies al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1722 26-08-10 

ARTICULO 1%- AFREIBAR el pago de factura 8-0001-00004479, par la suma de pesos 
UN MIL, ($ 1000,00.-). presemado por, IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. DNTON? 
30669517584 

ARTICULO 2".- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes a) ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3% Ondevase lu emisión de la orden de pago 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, eunsplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1723 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la contribucion, por la suma de pesos LN MIL 
(5 1009.00.-). a favor de BENITEZ ARIEL JOSE DNIN* 12021574. 

ARTÍCULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar. complido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1724 26-08-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el pago de la colnboración . por la suma de pesas UN ML 
5 1000,00.-3, a favor de ALCALDE NELLY BEATRIZ DNTN" 17243909. 

ARCULO 2%. El gasto 
forma definitiva a las partid: 

e demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
presupuestarias eorrespondientes ul ejercicio 2030.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%- Comunicar. publicar. cumplido wrchisar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1725 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura B-0001-00004471, por la suma de 
pesos UN MIE . ($ 1000.00.-), presentado por, IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. CUIT NS 
30660517584. 

ARTICULO 2*.- El gasto que derando el cumolimiento de la presente será imputado un 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULD 4".- Conunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1726 

ARTÍCULO P.- APROBAR el paga de la factura — A-0001-00004372. por la suma de 
pesos OCHOCIENTOS , ($ 800.00.-), presentado por, IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. 
CUTE AN” 30660517584 

26-08-10 

ARTÍCULO 2%.- El gusto que demunde el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma defiritiva a las parúdas presuprostarias enrrespondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pugo. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, complido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1727 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pugo de la factura C-0001-O00N0059, por la suma de 
pesos CUATRO MIL. OCHOCIENTOS , ($ 4800.00, -), presentado por, CUISA PATRICIA 
DFL ROSARIO CUIT N* 27340658510. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la preseme será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3. 
ARTICULO 4%. 

Cirdenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1728 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura B=0001-00000274. por la suma de 
pesos SEIS MIL. (S 6000.00.-), presentado por, VOX POPULIS.R.L.CUIT NO 
33708695209, 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el eomplintiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010,- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO +.- Comunicar, publiear. cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1729 26-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR el pago de la factura C-0001-00001077, por la suma de 
pesos UN MIL, ($ 1000.00.-), presentado par. ROBLES MONICA CARMEN UIT N> 
27224626288 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el 
Forma delin 

cumplimiento de la preserue será imputado en 
¡va a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO %”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4%.- Comuvicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1730 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factora B-0001-00002233, por la suma de 
pesos DOS MIL QUINIENTOS , (5 2800.90, -), presentado por, RADIO FURGG SRL. 
CUIT NO 10615298258. 

26-08-10 

ARTICULO 2%. Fl gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 

ARTÍCULO 4”.- Combnicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1731 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pugo de la factura — B-0001-00000173, por la suma de 
pesos TRES MIL, ($ 3000,00.-). presentado por, GONZALO JUARROS ANGEI. 
FERNANDO CUIT N* 21167638334. 

ARTÍCULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será impotada en 
Forma definitiva a tas partidas presupuestarias correspondienses al ejercicio 2010.- 

ARTÍCULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1732 26-08-10 

ARTICULO (%- APROBAR el pago de la factura — C-0001-00000179, por la suma de 
pesos TRES MH... (5 3000.00.-). presentado por, RAVAZZANT MARTIN VICTORIO. 
CUIT N" 20108382024. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 

4 imputado en 
2010. 

ARTICULO 2”.- Ordenase la emisión de la orden de payo. 
ARTICULO 37.- Comunienr. publi omplido urehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1733 26-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR ef pugo de la fuemra C-0001-00000173, por la suma de pesos. 
TRES MIL . ($ 3000.00.-), preventado per, RAVAZZANT MARTIN VIOTURIO CUIT? 
20108382024. 

ARTICULO 2%.- El gasto que dentande el cumplimiento de la presente será imputado ca 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes «) ejercicio 2010.= 

ARTICULO 3%- Ordenase la omisión de la orden de paga. 
ARTICULO 3".- Comunicar pubiicar, cumplido archivar. 

ALMONACID
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DIS? N* 1734 26-08-10 

Ai LLO [. APROBAR el pago de fa colaboracion, por la sima de pesos IN MIL. 

5 NTOS GCHENTA Y OCHO ,(S 1688,00.-), a favor de SALAMANCA MARIA 
ARGIIONA DNEN 13139403 

tus HO LO 2% El pasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
hurma icinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3% Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%- Comunicar, publicar, cumplida archivar, 

ALMONACID 

DISP, N9 1735 27-08-10 

VULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-10002-00007062, par la suma de 
105 MIL NOVECIENTOS OCHO CON 18 CENTAVOS, ($ 2908,18.-), presentado 

por, 140 CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N" 30708234725. 

10 2%. El gasto que demando el complimicato de Ja presente será imputada en 
itiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10. 

AEUICL 0 3%.- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
MoLCULO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

N? 1736 27-08-10 

10 14%. APROBAR el pago de la factura — B-0002-00006954, pur la suma de 
ss 1 2 MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ 1507.84... 

BAJO ORO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUFTN* 30708234725, 
, Presentado por, 

31 1 Q3%- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
ata delnitiva y lus partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

SCT LO Be 
ARE 

Ordenase la emisión de la orden de pago, 
10 4”.. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

157 P, N* 1737 27-08-10 
MOTICUELO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-00007045, por la suma de 
pesos DOS MIL DOCIEN TOS DOS CON 61 CENTAVOS, ($ 2202,61.-), presentado par. 
BAM CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N? 30708234725, 

ARTICLE LO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en losa dutinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20)0.. 

ARTICULO 3% Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DESP. N* 1738 27-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la Tacturu B-U002 -00007058, por la suma de 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO, ($ 3641,00.-), pros 

RO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N* 30708234725 

pesos UA 
BAJO Ch 

-miado por, 

- El gasta que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
nitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARYICLIO 3% Vrdenaxe la emi 
AUTO 

mm de la nrden de pago. 
Comunicar. publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

¡MSP, N* 1739 2708-10 

AOVICLLO 1% APROBAR el pago de la factura — B-0002-000007034, por la sama de 
puros UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS. ($ 1507.89.-), presentado por, 
BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CANT ON" 30708234725. 

¿U0rIat 1) 2%.- El gasto que demande el cumplimienta de la presente será imputado en 
iva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- enim del 

AR iiO 35.2 Ordenuse la emisión de la orden de pago 
ARIICULO 4%.- Comunicar. poblicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DIASP. N* 1740 27-08-10 

AICICULO )% APROBAR el pago de chequeras —, por la suma «te pesos 
Sh 1ECHATOS VEINTE , (5 720,00.0). a favor de TESORERIA LEGISLATURA CUYP 
3” 6709459447, 

ANTE LLO 2%. El gasto que demande el cumplimiemo de la presente será imputado en 
iva a Jas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 39 
ARTIC O 40. 

Ordenase la emisión de la orde» de pago. 
Comunicar, pubienppomplidg inchivur. 

ALMONACID 

DISP. N* 1741 

ARTICULO 1*.- APROBAR ef pago de la contribucion , por la suma de pesos 
QUINIENTOS , ($ $00.00.-), n favor de GUTIERREZ ANA RAQUEL DNIN* 35041638. 

27-08-10 

ARTICULO 2”.- El gastn que demande el complíimiento de ta presente será imputado en 
fora definitiva a Jas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3. 
ARTICULO 49, 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1742 27-08-10 

ARTÍCULO 1%. APROBAR el paga de la coluboración —. porta suma de pesos DOS 
MIC SEISCIENTOS , (5 2600,00.-), a favor de CARNESETTIIRMA ANA DNINC 
STARGOR. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el complimiento de la presente será imputado en 
foreva definitiva a las paridas presupuestarias correspondientes al ejereicio 2010.» 

ARTÍCULO 3.- Ordenase la envsión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archiva 

ALMONACID 

DISP. N* 1743 27-08-10 

ARTICULO 1 APROBAR el pago de rendiejon de caja chica, par la suma de pesos 
CUATRD MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 62 CENTAVOS. ($ 4808,62.-). a favor de 
TORRES PABLO OSCAR DNI N* 20163818. 

ARTICULO 2%- El gasto que demando el cumplimiento de la presente será imputudo en 
forma debnitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTÍCULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1744 27-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el paga de Ja colaboracion 
+ ($ 3000,00. 

+ por la suma de pesos TRLS MIL. 
, a favor de CATTIGNANO SILVIA CAROLINA DNI N" 20591972. 

ARTICULO 2% astir que demande el curmpiómiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias eorrespondicntes af ejercieón 2010.- 

ARTICULO 3%. 
ARTICULO 4%.- 

Ordenase la emisión de la urden de pago. 
Comunicar, publicar, eumpldo archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1745 27-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR el paga de reintegro de gastos, par la suma de pesos 
DOCIENTOS CON Y CENTAVOS, (5 200,00.-), a favor de TORRES PABLO OSCAR 
DNIN? 20163818. 

ARTICRILO 2%. Fl gasto que demande el eumplbniento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la ernisión de la orden do pago. 
ARTICULO 4%. Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1746 27-08-10 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el pago de la contribucion, por la suma de pesos 
QUINIENTOS , ($ 500,00.-), a favor de ACOSTA ANDREA DNIN" 20804400. 

ARTICU ll gasto que demande el cumplimiento de la presente sorá imputado en 
forma definitiva a ins partidas presupuestarias sorrespandientes ml ejercicio 2010.- 

ARTIEULO 3%.- Ordenaso la envisión de la orden de paga. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, complido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1747 2708-10 

ARTICULO 1%. 
pesas UN MIL DOCE: 
CUIT N* 20116726186. 

APROBAR el pago de la factura — B-0001-0000289, por la suma de 
TOS . ($ 1200,00.-). presentado por, RACHID ANIBAL RUBEN 

ARTÍCULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.» 

ARTÍCULO 3% Ordenase la emisión de la orden de paga. 
ARTICULO 4%.- Conumnicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 
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DISP, N? 1748 27-08-10 

ARTICULO Pe AYROTAR el paga de poliza de seguro de vida colectiva 

SOS 7972780 1, pur du una de pesos QL INIENTOS OCHENTA Y CINCO CON Sa 

VENTAVOS, ($ 585,50), perentado pon CAJA DE SEGUROS SA CUIDA 
MIAñdIG621, 
ARTÍCULO 24, 
Sagna defimis)vi a des petiddas presa 

Ll juoto que demande el vumplententa de ha presente será iopuradio 00 
arlas Correspondientes al ejermielo JOLO, 

+ cansion de la andere pagas, 
public cumplida arehlvnr. 

AR OU LOM dldeanss 
ARPIC LO Y Comte, 

ALMONACID 

DISP. N* 1749 27-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la colaboracion, por la suma de pesos CINCO 
MAL ($ 5000,00.0, a favor de GAMARRA CARLOS ALBERTO DNIN" 22190258, 

ARTICULO 2. Ti gasto que demande el cumplimiento de la presento será upatads en 
Tarma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejerejeio 2070. - 

ARTÍCULO 3%- Uirdenase iz emisión de la orden de pago. 
04%. Comunicar. pablicar, complida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1750 27-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-000)-00000307. por la suma de 
pesos UN MIL NOVECIENTOS , (5 1900,00.-). presentado par. LLANES CESAR 
GUSTAVO CUIT N" 20174942537, 

ARTICULO 2%.- El gesto que demande el cumplimiento de la presome será imputado en 
forma definitiva a las pertidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

27-08-10 DISP. N* 1751 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el pago de la feciura — B-0042.60000005, por la suma de 
poses TRES MIL FRNECIENTOS NOVENTA Y OCHO) . (5 3398,00. 
SIGOT HIRSIG CARLOS CAL CUITN? 23228592080, 

. prosemado por, 

ARGICIDN 2% El gasto que demande < curnpiimiento de la presents será imputado en 
forma defiativa a las partidas presupuestarias omespondicares al ejercicio 2040.- 

ARTICULO 3% Ordenose la emisión de la orden de pugo. 
ARTICULO 3%. Comunicar. publicar, cumplido archivar 

ALMONACID 

DISP. N* 1752 30-08-10 

ARTÍCULO 1% APROBAR e pago de la factura B-0002-00007075, por la suma d 
pesos UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 13 CENTAVOS, (8 +419,J4, 
presentado pur, BAJO CURKO VIAJES Y TURISMO S.R y. CUIT 0" 30708234725, 

ARTICULO 2% El gasta ee dernando cl cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presapuestacias correspondientes al ejersieia 2010. 

ARTICULO 3%. Crdevase la emisión de la order: de papu. 
ARTICU O 3%. Comunicac, publicar, cumplido arcbisar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1753 

ARTICULO )”.- APROBAR el pago de la factura B-0002-00007076, por la suma de 
ZN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ 1507,84.-), presentado por. 

RO VIAJES Y TURISMO $.R.J. CUIT N* 3070823472: 

30-08-10 

pesos 
BAJO 

ARTICULO 2?- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las panidas presupuestarias correspondientes al ejercieio 2010.> 

ARTICULO 3”. 
ARTICULO 40. 

Ordenase la emisión de la ordon de pago. 
Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1754 30-08-10 

ARTICULO 1% APROBAR el pago de lu factura B-0002-00007073, por la suma de 
pesos EN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEJS CON 23 CENTAVOS. (5 

y presentada por. BAJO CERO VIAJES YI URISMO S.Ro, CONT ONS 

ARTIC 2%- El gasto que demanue el cumplimiento de la prescote será imputado en 
forma definitiva a las purtidus presupuestarias comespondicotes al ejercicin 2010.- 

ARTICULO 3%- Ordemase la emisión de la order de pago. 
ARTICULO 4%. Comunicar. publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1735 
ARVICULA 1% APROBAR el pago de la urtora E-UGUZIADRO7OSS, por la ciona de pesos 
UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 34 CENTAVOS, ¿$ 1507,84.0, presentado por. 
BAJOUEERO VIAJES Y PINISMO SR CUIT NS AORIRDA SI OS, 

30-08-10 

ARTICULO 3% del ggestoragin 
Carros detras las partes 

slemaade el cumplimicato dle la presen 
pm enpreestarlas correspondientes al ejer 

son iepautado ee 
cia 20H 

y Earle da ABebrao + araós de do maten de page 
ARTICULO 40 Cónsunicar. publicar, cumplido wchivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1756 30-08-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura B-0002-00007074, pos la suma de 
pesos UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 14 CENTAVOS. ($ 1419.19.) 
presentado por, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT ON 30708234725 

ARTICULO 2".- El gasto que demande el complimiemo de la presento será imputado en 
forma definitiva e les pardas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.= 

ARTICULO 3%- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 3%.- Comunicar, publicar, eumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1757 30-08-10 

ARTICUIL) 1%, APROBAR el pago de la colaboracion , por Ju suma de pesos LIN MU 
QUINIENTOS , (S 1306,00.)2 favor de MARQUEZ CARMEN PNIN" 16419210, 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el complirmiento de ls presente será imputado co 
forma dotinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejersicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la arden de paga 
ARTICOLO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1758 30-08-10 

ARTICULO P”.- APROBAR el pago de la comribucion, por la suma de pesos UN MIL .(S 
1000,00.-), a favor de REYNOSO CLAUDIO ADRIAN DNEN? 21805059. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la preseme será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias conespondientes al ejercicio 20]0,- 

ARTICULO *”- Ordenass la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 47.- Comunicar. publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP, N* 1759 30-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de la colaboracion, par Ju suma de pesos UN MIL .(S 
1000,00.-). a favor de ALVILLOS CLARA LETICIA DNEN" 12413920 

ARTICULO 2%.- El gusto que demancte <) cumplimiento de la presos será imputado so 
2nrma definitiva a tas partidas presupuestarias correspondientes al ejeccicio 2010, - 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4"- Comunicar, publicar, cumplido archivar 

ALMONACID 

DISP. N* 1766 30-08-10 

ARTILULO I%- APROBAR el pago de CONVENIO DE COOPFRACION , pur la suma 
de pesos TRES MIL, ($ 30D0,00.»). presentada por, VALDEZ ALFREDO ROLANDO 
CUNT N* 20137454344, 

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
farma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2001 0.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4".- Cnmumicar, publicar, cumplido archivur. 

ALMONACID 

DISP, N* 1761 30-08-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la factura — C-0001-00000979, por la suma de 
pesos VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 2 CENTAVOS, 
($ 23053,02.-», presentado por, POLICIA DE LA PROV. DE T.D.F. CUIT NS 
30675751609, 
ARTICULO 2”.- Ll gusto que demando el cumplimiento de la presente será imputado en 
forrax definitiva a lus partidas presupuestarias :0rrexpondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase ln emisión de la orden de paga. 
ARTÍCULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID
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LISP, N* 1762 30-08-10 

ARTGCTLO 1% APROBAR el pago de Ja fuctura — 13-0002-00001250, por la suma de 
pesos SIUTECIENTOS DOS , ($ 702,00.»), presentado por, DUNATALE CARLOS MARIO 
MEE No 0227920360. 

Al TEL 1.0 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
Ó uctmitiva a das partidas presupuestarias correspondiemes ol ejercioia 2010.- 

MRCTLO qu. 
ARTICLLO 4 

Cletenase la emisión de Ja orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DESP, NO 1763 30-08-10 

Mii LEI 3% APROBAR el pago de da factura — C-0001-00000849, par la suma de 
pus OS MIL QUINIENTOS , (5 2500,00.-), presentado por, GAJARDO PAINE 1475 
LLE) CULT N* 239308644114. 

ARTICULO 2% El gasto que demande el complimiento de fa presente soró imputado en 
vine dvtinitiva a los parúdas presupuestarias correspondientes al ejercivio 20 10.- 

0. LO 3%. Ordenase la emisión de la Arden de pago. 
CULO 4%,- Conninienr, nublicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

30-08-10 

VHC LO PM APROBAR cl pago de la factura C-0003-00000087, por la suma de 
¿03 MIL NOVECIENTOS , (5 2900,00.-), presentado por, IDONE WALTER 

exho CUIT NS 20203708212. 

1 LO 2% El gasto que demande ci cumpliniemo de la preseate será imputado en 
sivaca das partidas presupuestarias correspondientes al ejereicia 2010.- 

> LO 3%.- Ordenuse da emisión de la neden de pago. 
aru LO 4%- Comunicar, publicar. cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP, No 1765 30-08-10 

MEMEULO 1.- APROBAR el pago de la factura B-0002-00001247, par fa suma de 
ss9s CCHOCIENTOS DIEZ , ($ $10,00.-), presentado por, DUNATALE CARLOS 

MARIO CUITON? 202279201360. 

ARI LO 2% El pasta que demande cl curaplimiento de la presente será imputado en 
Torina dernmitiva u las partidas presupuestarias correspnndientes ul ejurcicio 2010.» 

ARÍICL O 3% Ordemase la emisión de la orden de payo. 
AR SILO 4%.- Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1766 30-08-10 

AREICULO 1%. APROBAR el pago de la factura — B-0002-00004021, por la suma de 
o: /N MIL QUINIENTOS , ($ 15110,00.-), presentada por. GRCSS FRANCISCO 

JAVILR CAT NS? 20181174022 

AIICULO 2%.- El gastu que demande el cumplimiento de la presente sorá imputado en 
Muema dul mítiva a las partidas presupuestarias correspondirates al ejercicio 20 10,.- 

AR YIC110 3% Ordenase la comisión de la nrdex de pago. 
ARYicti04%- Canunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DESP, N* 1767 30-08-10 

1/0 1.- APROBAR cl pago de la factura B-0001-90000619. por Ja suma de 
posos DIS MIL QUINIENTOS , ($ 2500,00.-), presentsdo par. JORGE LAPEÑA Y 
ASGUIADOS SA CUIT N' 30640194223. 

MICHICLLO 2%. El gasto que demoade e) complimienta de la presente será imputada en 
mitiva a las nartidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARHCHO 3%- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
AVENCULO 4%. Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1768 30-08-10 

ARUICULO 1% APROBAR el pago de Ja fsctura — B-0001-00051731, por la suma de 
pesos CINCO MIL QUINIENTOS . ($ $500,00.-), presentadn por, FAGON S.RL. CUIT N* 
20643801 794, 

AE LICLLO 2%.- El gasto que demande el cura plimiento de la presente será imputada en 
Lormta desinitiva u las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicia 2010.- 

ARVÍCULO 9.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARIECULO 4%- Comunicar, publicar, cumplido urchivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1769 30-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de Ja factura — B-0002-00007098, por la suma de 
pesos UN MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 14 CENTAVOS, ($ 1419,14.»), 
presentada par, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CRIT NS 30708234725. 

ARTICULO 2”.- Ll gesto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejereicin 2010.- 

- Ordenase la misión de ta orden de pago. 
- Camunicar, publicar, camplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1770 30-08-10 

ARTICULO [”.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-000(171199, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON $4 CENTAVOS, ($ 1507,84.-), presentado pon. 
BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT ON? 30708234725, 

ARTICULO 2*.- Fl gasto que demande el sumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejersicio 2010.» 

ARTIGUEO 3%- Ordenase la cimisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%. Comunicar, publicar, cumplido srehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1771 30-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el paga de la faciwra B-0002-00007098, por la suma de pesos 
UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ 1507,84.-), presentadu por, 
BAJO CERO VIAJES Y FURISMO S.RL CUITN? 30708234725. 

ARTÍCULO 2%.- El gasto que demúnde el cumplimiento de la presente será imputudo en 
Torma definitiva a las partidas presupuenarias vorrespondiemes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3". Ordenuse la emisión de la urden de pago. 
AJCTICULO 4%.- Comunicas, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1772 30-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de Ja enntribucion , por la suma de pesos DOS MIL 
($ 2000,00.-), a favor de OYARZO OYARZO NELLY DNTN* 5757083. 

ARTICULO 2*.- El gastn que demando el cumplimiento de la presente será impmado en 
fonna definitiva a las partidas presupuestarias correspundientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 5.- Ordenass la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido arebivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1773 31-08-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la faciura — B-0006-00031739, por la suma de 
sesos UN MIL QEINIENTOS SIETE CON 82 CENTAVOS, ($ 1507,83.-). presentado por. 
RUMS0 SUR 5.R.L. CLIT N* 30573760804. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a Jas partidas presupuestarias correspondientes al ejereicin 2010.- 

ARTICULO 30, 
ARTICULO 4% 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar. cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1774 31-08-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de la factura — B-0002-00016992. por la suma de 
pesos CIENTO NOVENTA Y OCHO . (5 198,00.-), presentado phr, ATL.ONSO LEANDRO. 
JORGE CUFTN? 20247554778 

ARTÍCULO 2”.- El gasta que demande el complimiento de la presente será imputado en 
formu definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenasu da emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1775 31-08-10 

ARTICULO 3%.- APROBAR e pugo de viaticos , por la sumu de pesos UN MIL, 
DOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 56 CENTAVOS, ($ 1282,56.-), a favor de 
DETTONI ALDO RODOLFO DNLN? 12665398, 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
farma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

ARTICULO 3%.- Drdenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comuniear, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 



AÑOXXI - 86 Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N” 3002 

DISP, N* 1776 31-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR cl pago de viaticos, por le suma de pesas UN MIT 
DOCIENTOS OCIENTA Y DOS CON 56 CENTAVOS, ($ 1282.56.-), a favor de 
CANCINA CARLOS MARCELO DNIN? 12670965. 

ARTICULA FJ gasto que demande el cumplimlenta de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICOLO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de paga. 
ARTICULO 4%. - Comunicar, publicar. cumplido aroblvar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1777 31-08-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la factura B-9002-00007096, pr la serna de 
pesas UN MIT. CUATROCIENTOS CIN: TA Y SIETE CON 66 CENTAVOS, (S 
1457.66.-), presentado por, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO SRL CUIT NS 
30708234725 
ARTICULO 29- Fl gasto que demande el complimiento de la presente será impotado en 
Yorma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de la nrdeo de pagn. 
ARTICULO 4%. Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1778 

RTICULO 1%.- APROBAR el pago de da fuctura  B-0002-00007097. por la suma de 
posos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ ] 507,84. 

18 Y TURISMO S.RL CUIT N* 30708214725 

31-08-10 

, presentado por, 

ARTICLLO 2%. 
forma definitiva a los partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

A gasto que demande el cumplimienta de la preserto será impuado en 

ARTICULO 3".- Ordénaso la emisió 

ARTÍCULO 4%.- Comunicar, ps 
1 de la orden de pago. 

licar, cumplido arel 

ALMONACID 

DISP. N* 1779 31-08-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de lu contribución , por da suara de pesos 
QUINIENTOS , ($ 500.00.-). a favor de VILLARREAL NELIDA BEATRIZ DNIN" 
16711308 

ARTICULO 2%- (1 gusto que demande el cumplimienta de ta presente será imputado en 
Lorrne definitiva a las partidas presupuestarias conespondientes al ejercicio 2010,- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago 
ARTICULO 4".- Comunicar. publicar, complido area var. 

ALMO: ¡ACID 

DISP. N? 1780 

ARTICULO 1%.- APROBAR ei pago de la contribucion, por la sema de pesos UN MÍ, ($ 
1000.00.-), 4 favor de ALVAREZ OYARZO JOSE MIGUEL DNIN“ 18685566. 

31-08-10 

ARTÍCULO 2".- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTÍCULO 3".- Ordenase la emisión de ln orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1781 01-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la fastura — B-0002-00000008, por la suma de 
pesos DOS MH, QUINIENTOS ONCE , ($ 2511,00.-), presentado por, SIGOT HIRSIG 
CARLOS G.M. CUIT NP? 23228552089. 

ARTICULO 2%.- Bl gasts que demande el cumplimienio de la presente será imputado ea 
facma definitiva a las partidas presupuestarias comespondientes al ejercicio 2010,- 

ARTICULO 3%. Ordenase la envisión de la arden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cupiplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1782 01-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B.-0002 00000007, por la suma de 
pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA ,(S 4860,00).-). presentado por. 
ANDRADE MIGUEL ANGEL CUIT N? 23888032, 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la prescate será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase tu emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 9%.- Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1783 01-09-10 

B-0004-00005830, por la suma de ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura 
ij ¡TAVOS, (S 183,61.-), presentado por, pesos CIENTO SESENTA Y TRES CON 61 € 

KAYROS S.A. CUIT NO 30700878552. 

ARTÍCOLO 22.- 121 gasto que domande «l cumplimiento de la presente será imputado va 
farma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes ul ejorciuio 2010.- 

ARTICULO 3% - Ordenaso la emisión de da orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar. eumplidn archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1784 01-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la colaboración, por lu suma de pesos CUATRO 
MIL, ($ 4000.00..), 4 favor de ASOCTACION CIVIL LA MATRADA DMI N? 33984420 

ARTICULO 2%.- Bl gasto que dernande el cumplimienta de la presente será imputado en 
tema definitisa a las partidas presupuestarias correspondientes al ejereieio 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 3%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1785 01-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de lu colaboracion , por la suma de pesos UN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO . ($ 1635.00.-), a favor de GONZALEZ. AMELIA 
AGUSTINA DNLN? 13013080, 

ARTICULO 2* - Hl gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
Forma definitiva a las partidas presupuestarias correspandiemes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 
ARTICULO 4%. 

Ordenase la emisión de la nrden de pago. 
Comunicar. publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1786 02-09-10 

ARTICULO !”.- APRDBAR el pago de la contribucion, por la suma de pesos DOS MIE 
QUINIENTOS , ($ 2500,00.-), a favor de RAMOS JUAN CARLOS DNIN" 12716044. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplienicnto de la presento será imputado en 
Torma definitiva a las partidas presupuestarias carrespandientes al ejercicio 201 0.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden da pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1787 02-09-10 

ARTICULO 1*.- APRDBAR el pago de la contribucica, por la suma de pesos TRES MIL 
($ 3000,00.-), a favor de BURGO ANGEL ANTONIO DNI N* 10496475, 

ARTÍCULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3”.- Ordenase la cmisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1788 

ARTICULI 
SETECIES 

02-09-10 

- APROBAR el pago de fac 
> OCHO CON 4 Tavo: 

WIAJES Y 32 ISMO S.R.L CUIT. N* 307: 

ARTICUL El gasto que demande ef uso lv. nto de la presente será imputado en 
torma def 1 das partidas prosapuestarias 3.0050 adíentes al ejercicio 2010.- 

ARTICUES Ordenase la emisión de lacio 

ARTICUL > Comunicar, publicar, com: > 

ALMONACID 

DISP. N* 1789 03-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-000 (-G0000080, par lu suma do 
pesos UN MIL QUINIENTOS . (5 1509,00.-), presentado por, CARABAJAL PAULA 
EVANGELINA CUITNO 27253603482 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cun plimiento de la preseme será iuputudo eo 
forma definitiva a las paridas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 9%. 
ARTICULO 3". 

Ordenase la emisión de la orde de pago. 
Cumunicar, publicar, camplido archivar. 

ALMONACID
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DISP. N* 1790 03-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el paga de la factura B-0001-000U0O81, por la suma de posos 
Tits MIL. ($ 3000,00.-), presentado por, CARABAJAL PAULA EVANGELINA CUIT 

2".- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
va a las partidas presupuestarias enrrespnadientes al ejercicio 2010,- 

ARTICULO 3%, 
ARTICL 

Ordenase ta emisión de la arden de pago. 
.0 47. Comunicar. publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DESP, N* 1791 03-09-10 

B-0002-00000303, por la suma de 
ANTOS , ($ 1200,00..-), presentado par, AYALA JOSE DARIO CLIT 

ARYICULO P.- APROBAR cel pago de la factura 
poses UN MIE DC 

20251365777. 

ARUCULO 2%. El gasto que demande el cumplimiema de la presento será impmtado en torera desinitiva a los partidas presupuestarias correspondientes al ejervicio 2010.- 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la nrden de pago 
ARLICULO 4*.- Comunicar. puhlicor, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1792 03-09-10 

ARYICÓLO 1%.- APROBAR el pagn de la factura — B-0001-G000015t, por la suma de 
posos NUEVE MIL, (5 9000,00.-), presentado por, DOMINGUEZ POSE FERNANDO 
VIORALIO CUT N* 20-16496025-1, 

ARTICULO 2%, 
torma dereiúv 

El gasin que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 201 0.- 

ARTICULO 3%- Ordenase ta emisión de la orden de pago. 
ARTÍCULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1793 03-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pagu de la factura C-0001-0UOUUES?, por la suma de 
pesos UN MIL DOCIENTOS , (5 1200,00.-). presentada por, GAJARDO PAINE IFIS 
ELK1: Ni CUIT NS 23930864404, 

ARTICULO 2%- El gasta que demande el cumplimienta de la presente será imputado en 
farma definitiva a los partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.» 

ARTICULO 3%- Ordonase la emisión de la orden de pago. 
ARIICULO 42.- Comunicar. publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP, N* 1794 03-09-10 

ARLICLLO 1%.- APROBAR cl paga de lu factura B-0002-00001962, jor ta suma de 
pesos PRES MIL NOVECHENTOS NOVENTA Y CINEO , ($ 3995,00.-), presentado por, 
TOBARKS SANCHEZ S.A. CUIT N* 30709396988, 

ARTICULO 2%. Pl gasto que demande el eomplimiento de la presonte será imputado en 
forma delinitiva a las partidas presupuestarias correspandientes al ejercicio 2010. 

ARTÍCULO 3%. Ordenase la emisión de la orden de paga. 
ABUELO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DIiSP. N* 1795 03-09-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el pagn de ta factura B-0002-00002027, par la suma de pesas 
UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA , ($ 1440,00.-), presentado por, TOBARES 
SANCHEZ S.A. CUIT ON? 30709396958, 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
Fenma getinitiva a fas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.» 

ARTÍCULO 3% Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 42.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1796 03-09-10 

ARFIÍCULO 1%- APROBAR el pago de la factura B-0002-00007120, por la suma de 
pesos LIN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 23 CENTAVOS, ($ 
1456. presentada par, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N? 
50708244725 
ARTICULO 2% El gasta que demande el cumplimienta de la presente será imputado en 
forme definitiva a las partidas presupuestarias cortespoadisates al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3.- Ordenase la emisión de la orden de paro. 
ARTICULO 4%- Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1797 06-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de viaticos . por la suma de pesos OS MIL 
TENTA Y UNO CON 98 CENTAVOS, ($ 2671,98.-1. presentado por, 

LUIS DEL VALLE DNIN? 16684365. 

ARTICULO 2%. El gosin que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
fanna definitiva « las partidas presupucstarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTÍCULO 3"... Ordenasc la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%. Comunicar, publicar, cumplida arehivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1798 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — C-0001-00000855, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), presentado por, GAJARDO PAINE 115 
ELKE M CUIT N* 23930864404. 

06-09-10 

ARTICULO 2”. 
forma definitiv 

Et gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Coraunicar, publicar, cumptido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1799 06-09-10 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el pago de la factura 8-0D02-00000658, por la suma de pesns 
UN MIL, ($ 1000,00.-), presentado por, FAZZARI SILVANA LORENA CUIT N* 
27251464591. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
Forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Cnmunicar, publicar, cuomplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1800 06-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura 1200100809, por la suma de pesos UN 
MIL CIENTO VEINTISRIS CON 84 CENTAVOS, ($ 1126,84..), presentado por, 
TELRPONICA DE ARGENTINA S.A. CUIT N? 30639453975. 

ARTILULO 2>.- El gasto que demande el cumplimienta de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes ul ejercicio 2010. 

ARTÍCULO 3”.- Ordenase la ermisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4". Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1801 - 06-09-10 

ARTÍCULO [".- APROBAR el pago de la factura” 001200190809, por fa suma de pesas 
OCHO MIL TRECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 89 CENTAVOS, ($ 8338,89.-), 
presentado por, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. CUIT N* 30639453975. 

ARTICULO 2".- El gasto que demande cl eomplimiento de la presente será imputado en 
farma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes a) ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1802 = 06-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de da facina  B-0002-00000302, par la suma de 
pesas UN MIL, ($ 1000,06.-). presentado por, AYALA JOSE DARIO CUTT NS 
20231365777. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el eomplimieno deta presente scrá impulado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspandientes al Ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de prgo. 
ARTICULO 4”. Comwnicar, publicur, camptido archivar. 

AEMONACID 

DISP. N? 1803 06-09-10 

ARTICULO I%,- APROBAR el pago de viaticos —, parla suma de pesos DOS MIL. 
SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON 98 CENTAVOS, ($ 2671,98.-), a favor de 
BARROZO ALFREDO CUIT N* 13395614. 

ARTÍCULO 2*.- El gasto que demande el eumplimieruo de la presente será imputado un 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercieta 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 



$8 AÑOXXI - Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N"3002 

DISP, N* 1804 06-09-10 

CAN -0000036), por la suma de 
SL ERAOA 

ARTICULO 1% APROMAR el pago de ly Merara 
posos OCHO MIL , ($ 8000,00,2), presentado por, ALVAREZ CONDE 
SUIT" 

ARTICULO 2%. Ll gasto que demande el cumplimignta de la presente serd imputada en 
farma definidiva a las particas presupuestarias sormsperndientes al ejerel in 2 

ARTICULO 1%. Grdenaso da emisión de du ostende pagano 
ARTICULO 3% Curiimntoar, pubbcar, complida apehivio 

ALMONACID 

DISP. N* 1805 06-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la luctura — B-0002-00000656, pr fa sorna de 
pesas DOS MIL, ($ 200D,00.-), prosemadu por, FAZZARI SILVANA LORENA CUIT ON" 
27251464591. 

ARTICULO 2".- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputada en 
forma definitiva n las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTÍCULO 3", 
ARTICULO 4 

- Grdenase la emisión de la arden de pago. 
Comunicar, publicar, eomplida wehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1806 06-09-10 

ARTICULO I%.- APROBAR el pago de la contribución, por la suma de pesos UN MIL 

($ 1000,00,-), a favor de SESMA JLIAN GUILLERMO DNI N* 23039232. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 

forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejorcieio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenese la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1807 06-09-10 

ARTÍCULO 1%.- APRODAR el pago de la ennteibacian, por la suma de pesos 
TUECIENTOS , ($ 300,00.-).a fayar de HIDALGO RICARDO RENE DNEN" 27461949, 

ARTICULO 2".- Bl gasto que demande e) cumplimiento de la preseme será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias eorrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ondenase la emisión de la orden de paga. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. e 

ALMONACID 

DISP. N* 1808 06-09-10 

ARTICULO t.- APROBAR el pago de la fascora € 0001-00000017, por La suma de $ 
1000.00 presentada por BECCARIA Carlos Gustavo , CUIT N” 20087074685 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva u ls partidas presupuestarias correspandientes al ejercicio 

ARTÍCULO 3%, 
ARTICULO Y 

Ordenase la emisión de la arden de paga 
Comunicar. publicar, cumplida arehiwar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1809 06-09-10 

ARTICULO (*.- APROBAR el pago de la contribucion , por la suma de pesos 
NOVECIENTOS , (5 909,00.-), a favar de MUÑOZ ULLOA ANALIS DNI.N" 26509002 

ARTICLLO 2%- El gasto que demande el cumplimiento de la preseme será imputado en 
forma definiliva a las panidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden ce pagn. 
ARTICÚLO 4%- Comunicar. publicar, cumplido mchivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1810 06-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-000007116, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ 1507,84.-), presentado por, 
BARROZO JOSE BAUTISTA CLIT N* 8850984. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
farma definitiva a las partidas presupnestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenass ln emisiór. de la orden de pago. 
ARTICULO 4.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1811 06-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la factura R-0002-00007333, par la suma de pesos 

UN MIL CUATROCIENTOS DIFCINUEVE CON 14 CENTAVOS. ($ 1419,14.), 
presentada por, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO B.R.[. CUIT ON" 30708234725. 

ARTICULO 2” - El gesto que demande el cumplimiento de la presento será imputado en 
Rena definitiva a las partidas presupuestarles eperespondientes al ejereieio 20 10.> 

ARTICULO 3%. Ordenase la emisión de la arden de page. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido arehivar. 

ALMONACID 

DiSP, N* 1812 06-09-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el paga de la fecura — B-0002-00007125, pur la suma de 
pesos SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 14 CENTAVOS, ($ 745,14), 
presentado por, BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N* 30708234725. 

ARTICULO 2".- El gasto que demande ci cumplimiento de la presente será impulado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspnndtemes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplidn archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1813 06-09-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la factura — B-0003-00004048, por la suma de 
pesas TRES MIL SESENTA Y SIETE , ($ 3067,00.-), presentado por, GUZMAN 
OYARZO RAUL CLAUDIO DNUN* 20188402438. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejenciein 20 10.- 

ARTICULO 3".- Ordicnaso la emisión de la arden de pago. 
ARTICULO 47.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N? 1814 06-09-10 

ARTICULO |%.- APROBAR el paga de la factura B-0002-00000571, por la suma de 
pesus TRECIENTOS SESENTA. , ($ 360,00.-). presentado por, CALDERON MARIA 
JOSE CUFF N* 27164773936. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de psgn. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1815 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de ta factura 
pesos TRECIENTOS SESENTA , (S 360,00. 
JOSE CUIT N* 27164773936. 

06-09-10 

B3-0002-00000570, por la suma de 
. presentado por, CALDERON MARIA 

ARTICULO 2".- El gasta que demande el eumplimientn de la presente será imputado en 
farma definitiva a laa partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, vumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1816 06-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el paga de la factura — B-0002-00007115, parla suma de 
posos UN MIL QUINIENTOS SIETE CON 84 CENTAVOS, ($ 1507,84.-), presentado por, 
BAJO CERO VIAJES Y TURISMO S.R.L CUIT N* 30708234725. 

ARTICULO 2*.- El gasta que dentande cl cumplimiento de la presente será imputada en 
forma definiúva A las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la ernisión de la nrden de pago. 
ARTILULO 4".- Cornunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1817 

ARTIGULO 4” - MODIFICAR ol Articisio 3% la Disposicion S.A. N? 3493/50 que autoriza al pago de ta 
corboración a favor da la Sra HUAIQUIL ANDREA PAMELA; la que quedara redactada de la 
siguiente manara: “ ARTÍCULO 1* - APROBAR el pago de la colaboración por ta suma da PESOS 
MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,99), e favor de la Sra HUAQUIL ANDREA PAMELA, correspondiente al 
mes de Agoslo/10. 

07-09-10 

ARTICULO 2* - El gaslo que demanda el cumplimia, 1a de la presente será imputado an forma 
defnitiva a ta partidas presupuesterias comespondientes, según Resolución L.P. N* 18/10.- 

ARTICULO 3 - Crdenase la emisión de la orden de pago. 

ARTÍCULO 49 — Comanicar, pubilear, cumplido archivar. Y 

ALMONACID
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DISP, N* 1818 07-09-10 

MICA LO e APROBAR el paga de da Inerura. — J0002-00007 151, per da sumo de 
LRES MIL QUINCE CON 68 CENTAVOS, (E 3015,08.-2, presentada por, BAR) 

IRA NLAJES Y TURISMO SRA. CUIT ONO 30708243728. 

pas 

añ 3h ULO2 1 gasto que demande el cutspliimiarto de la prescats será Impotadn es 
tora derinkiva a das purtidas prosupuentarias correspondientes al aferoleío 2010,- 

ARI EO ye, 
SL A 

- Ordenase da emísióa de lt arder de pago. 
- Comunicar, publicar, etmaplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1819 07-09-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pao de lx factura C-0001-00000039, pur Ia aura de 
posan CLCO MIL QUINIENTOS , ($ 3500,00,), presentado pur, CAPPAGLI ADRIANA 
NOR CLIP NO 13141547084. 

AR HQULO 2%. El gasto que demande el euaplimionto de la presents sutá impuado ca 
Turina declive a les partidas presupuestarias correspondientes ol ejerelelo 2010.- 

ARTÍCULO 3% Ciedenuse lu emisión de la orden de pago. 
ARICULO 4%. Comunicar, publicar. ermplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1820 07-09-10 

ARSIOCLO 1%. APROBAR el pago de la colaboracion, por la suma de pesos UN MIL. 
LS 1000.09.-), a favor de CETTU ESTHER GLISELDA DNIN* 11911701. 

ARIACULO 29.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma Jerinitiva a las partidas presopuestarias correspondientes al ejersicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
ARTICULO 47.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1821 07-09-10 

AMIICULO 1.- APROBAR el pago de la factura B-0002-00000459, por ja suma de 
pesos 1KES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON 32 CENTAVOS, ($ 3167,32. 
(uesenticio por, FAZZARI SI.VANA LORENA CUIT N? 27251464591. 

ARTICULO 2%- 
Tormo deñnióva a 

l gusto que demande st 
as partidas presupuestar 

'nplimiento de la presente será imputado ca 
correspandientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%. 
ARTICULO 4” 

Ordenase la emisión de ín orden de pego. 
Comunicar. publicar. eumptido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1822 07-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR cl pago de ln factura B-0002-00000297, por la suma de 
pests + X ES MIL, ($ 3000,00.-), presentado por, AYALA JOSE DARJO CUIT N? 
2UAS IG 777, 

ARCE 40 2%.- El gasta que demande el cumplimiento de la proseme será imputado en 
nitiva e las partidas presupuestarias Correspondientes al ejercicio 20 10.- 

ARTICULE) 3%. Ordenase ía emisión de ta orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1823 07-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la faetra — B-0003-00000066, por la suma de 
pesos CUATRO MIL QUINIENTOS , [$ 4500,00.-). presentado por, MARTIN MARCELO 
ARIEL CUIT NC 232 14232829, 

ARTICIL 
focmá de: 

2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
2 a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercielo 2010. 

ARUICULD 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARYICE LO 4%.- Comumicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1824 07-09-10 

ARTICULO P.- APROBAR el pago de la fietura C-0001-00000082, por la suma de pesos 
SEIS MIL. ($ 6000,00.-), presentada por, PAZOS ANA INES CUFf N* 27293070631. 

ARTICULO 2% El gustu que demande et cumplimiento de la prestnte será imputada en 
Sarmo Jofnitiva a las partidas presupuestarias correspondientes at ejercicio 2070. - 

ARTICULO 3%. 
ARTICULO 4%. 

Ordenase la emisión de la arden de pago. 
Comunicar. publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP, N* 1825 07-09-10 

ARTICULO Po APROBAN el pago de la Jovtora ROBO T-NGOARST, por da aus de 
pesos URECHENTOS, (3 10,00.=), pregentario por, FLORTS A, RODRIGO CUPTON* 
2-2 FORMARA. 

ARTIDULES 2%. EF gesto que demande el eeampliadiento de la prosente será imputado en 
fons definitiva y des paródas presupuestunios convepondilentes ul ejercielo 2010. 

ARTICULO 3*.- Ondenaze la endsiña de la cren de prgo. 
ARTÍCULO 4%- Cotaunicar, publtear, cumplida arehicar 

ALMONACID 

DISP, N* 1826 07-09-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago da la Maccara — B-0002.00017187, por íu suma de 
pesas SETECIENTOS CINCUENTA, ($ 750,00,-), prosentuda per. PHITAP ALEJANDRO 

D. CUIT N? 20082643479. 

ARTICULO 2% El gosto que dentande el cumplimiento de la presento será imputado en 
forma definiriva a las portidss presupuestarias zorrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la ordea de pogo. 
ARTICULO 3*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1827 

ARTICULO 1*.- APROBAR el paga de la factura B-0001-00000641. por lu suora de 
pesos CIENTO ONCE , ($ 111,00.-), presentado por, VALLEJOS FELIX CUEF N? 
20187891117, 

07-09-10 

ARTICULO 2>.- El gasto que demande ci cumplimiento de la presente será imputado en 
foma definitiva a les partidas presupuestarias correspondienies al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenssc la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Camunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP, N* 1328 07-09-10 

ARTÍCULO [*.- APROBAR el pago de la factura — B-0001-00070490, por la suma de 
pesos UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 4 CENTAVOS, (5 
1489,04.-), presentado por, INSUMOS INDUSTRIALES S.R.L CUIT N* 30708603701. 

ARTICULO 2" - El gasto que demando el eumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a Jas partidas presupuestarias correspondientes al ajereicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase ta emisión de in orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, eumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1329 07-09-10 

ARTICULO ?”.- APROBAR el paga de reimegro de gastas , por la suma de pesas 
DOCIENTOS , ($ 20,00.-), a favor de TORRES PABLO OSCAR DNIN" 20163818 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el camplimienta de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 37.- Ondenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Camuoicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1830 07-09-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de Las facturas B-0006-00073978 - 977, par Ju suma 
de pesos CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE CON 35 CENTAVOS, ($ 4712,35.-), 
presentado por, PIEDRAS Y MADERAS S.R.L. CUIT N* 3062007943. 

ARTICULO 29. El gasto que demande el eamplimicmo de la presente será imputada en 
forma definidva a las partidas presupuestsrias eanespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”. 
ARTICULO 4. 

Ordenase la emisión de la nrden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1831 08-09-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la contribucion , por la sama de pesas DOS MIL. 
QUINIENTOS , ($ 2500,00.-), a fover de BRICEÑO TORRES TOMAS DNI N* 34978390. 

ARTICULO 22. 
forma defini 

El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
e las partidas presup: pondientes al ejereicio 2010.- 

ARTICULO 3*. 
ARTICULO 4%, 

Ordenaso la emisión de la orden de pago. 
Camunicar, publicar, eumplido archivar. / 

ALMONACID 



AÑOXXI - 90 Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 - N* 3002 

DISP. N* 1832 08-09-10 

ARTÍCULO 1%.- APROBAR el paga de la colaboracion, por la suma de pesos DOS MIL 
($ 2000,00.-), a favor de MANCILLA CESAR FABIAN DNIN" 26870124. 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARYICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archi vas 

ALMONACID 

DISP. N? 1833 08-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la colaboracian, por la suma de pesos 
CUATROCIENTOS , ($ 400,00.-), a favor de MARTINEZ CABALLERO ISABEL DNI 
N? 35283083.mes de Septiembre/10 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias enrrespondientes al ejercicin 201 0.- 

ARTICULO 3%.- Ordcnase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido zrchivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1834 08-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la calaboracion, por la suna de pesos DOS MIL 
($ 2000,00.-). a favor de OLIVAR CARLOS ENRIQUE DNIN' 6146196, 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenasc la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publivar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1835 08-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la colaboración . por la suma de pesos 
CUATROCIENTOS , ($ 400,00..), a favor de RIOS FERNANDEZ MARIA G. DNIN? 
32769704. mes de Sepptiembre/10 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias vorespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenaso la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cuunplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1836 08-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-(0000301, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS , (5 1500,00.-). presentado por, AYALA JOSE DARIO 
CUIT ON? 20251363777. 

ARTICULO 2".- Él gasin que óemaode el cumplimienta de la presento será imputado en 
foana definitiva a las pártides presupusstarius correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la nrden de pago. 
ARTICULO 4".- Cormunicar, publicar, cumplido archivar. 

08-09-10 DISP. N* 1837 

ARTICULO 1%,- APROBAR e! pago de gastos de traslado y estadia mes de agosto/10 
por la suma de pesos CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 96 
CENTAVOS, ($ 5343,96.-), presentada por, OYARZO MAURICIO DNIN" 21816846. 

ARTICULO 2*.- E) gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputadn en 
arma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3”- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1838 08-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de las fueturas B-0001-02975810- 87858, por la 
suma de pesos UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 4 CENTAVOS, ($ 
1767,04.-). presentado por, D.P.Q.S.S. CUIT N* 3058708307. 

ARTICULO 2”.- 1: gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1839 08-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR cl pago de las facturas B-0001-02977051-76639- 76326, 
por la suma de pesos DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 33 

CENTAVOS, (S 2574,33.-), presentado por, D.P.O.S.S. CUIT N* 3058708307. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimicmo de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicia 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1840 03-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR cl pago de las facturas B-0001-02051238- 51235, parla 
suma de pesos DOS MIL. DOCIENTDS DIECISEIS CON 60 CENTAVOS, ($ 2216,60.-), 
presentado por, DIR. PROVINCIAL DE ENERGIA NNIN? 30571909363. 

ARTICULO 2.- El gusta que demande cl cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordeneso la emisión du la arder de pogo. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archiva. 

ALMONACID 

DISP. N* 1841 08-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de las facturas B-0001-02051239- 51238- 51237, 

por la suma de pesos CUATRO MIL CINCUENTA Y CINCO CON 53 CENTAVOS, (3 

4055,53.-), presentado por, DIR, PROVINCIAL DE ENERGIA CUIT N* 30571909363. 

ARTICULO 2*,- El gasto que demande el complimiento de la presente será imputado en 

forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 

ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1842 08-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR cl pago de la contribucion, por la sumo de pesos UN MIL 
DOCIENTOS , ($ 1200,00.-), a favor de HUAIQUIL ANDREA PAMELA DNI N" 

31454080, 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande c] cumplimiento de la presente será imputado ea 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordonasy la cmnisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1843 08-09-10 

ARTICULO 1.- APROBAR el paga de la colaboracion , por la suma de pesos 
CUATROCIENTOS , ($ d00,00.-), a favorde GARCIA JOSE ARMANDO DNIN? 
11252371. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presebte será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias enrrespondiemtes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3.- Drdenuse la omisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1844 08-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pago de la colaboracion , por la suma de pesos UN MIL 
OCHOCIENTOS . ($ 1800,00.-), a fuvor de MONTAÑO NATALIA LORENA DNI N* 
29176062. 

ARTICULO 2?.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado ea 
forma definitiva a las partidas presupuestarias enrrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1845 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la factura — C-0001-90000031, por la surna de 
pesos CINCO MIL, ($ 5000,00.-), a favor de CHAPARRO ANIBAL. DANIEL DNI NS 
20719470062, 

08-09-10 

ARTICULO 2%- El gasto que demunde el cuniplimiemo de la presente será imputada en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20)0.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago, 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID
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PISP.NO 1846 08-09-10 

meo A Ve APREMAR el pago dle la faotora 1:00 L-Q0O00182, par le surta de 
preso 0 ROME, (8 6040,00..), presentada por, RODAS FERNANDEZ JOSE CALINY 
ME TES 

LLO 2%. El gasta que dernande el vumpllsdiento de la presente será Imputado en 
isos definitiva a las partidas presupuestarias correspondlentea al ejereloio 2010.- 

AMICL NO As Oedonase la aniston de la anden de pago, 
Er 4%. Comumitar, publicas, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N? 1847 08-09-10 

ARILCL LO 1%- APROBAR ol pugo da la factura [3-000( «10000016, por la suma de pasoa 
1 0 ntrL QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), presentado por, ARANIBAR JOSE MARYIN 
ULA ENT 20-14454326-0. 

ARHIGL LO 2% El gusto que demande el cumplimiento de la presente será jmputado en 
Morán derinitiva a las partidas presupuestarias encrespondientes al ajercicio 2010.- 

ARI LLO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARFICMO 4% Comunlear, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DESP, No 1848 08-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el paga de la factora C-0001-00000084, par la suma de 
pusos CINCO MIL, ($ $000,00.-), presentado por, VELARDE ZULEMA ESTER CUIT N* 
2Pr245R5I66. 

Antic LO 2%- El gasto que demande el complimiento de la preseote será imputado en 
Surma definitiva a las partidas presupuestarias correspandieates al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenuse la emisión de la orden de pago. 
ARUICULO 42.- Comunicar, publicas, cumplido archivar. 

ALMONACID 

ASP, N* 1849 08-09-10 

ARTÍS LO 1%. APROGAR el pago de le fastora — B-0001-00001315, por la suma de 
15 MIL, ($ 6000,00.-). presentada por, PAREDES ANDRADE ROBERTO 

SI ARDO CUIT N* 20229561392. 

202 ELLO 2%.- El gosto que demande el cumplimiemo de la presento sorá imputado en 
Tierna delínitiva e las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ACUM 03,0 3%. Ordenase la emisión de la orden de pago. 
SCLICULO 4%. Comunicar, publicar, eumplido archóvar. 

ALMONACID 

DESP. N” 1850 08-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura  C-0001-0000009668, por Ja suma de 
pesos VIANTISIETE MIL QUINIENTOS , ($ 27500,00.-), prescatada por, DONOSO 
ICC JESUS S/ SUCESIÓN CUIT N* 23078207329. 

ARTICOLO 2%- El gasto que demande cl cumplimiento de la presente será imputado on 
Jonwa desinitivo u las partidas presupucstarias eorrespandientes al ejercicio 2010.- 

AR fICL1O 3%. Ordenase la emisión de la orden de paga. 
ARLICLLO 4% Conunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1851 08-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR cel pago de lu factura — B-0001-00000025, por la suma de 
posos VEINTISIETE MIL QUINIENTOS , ($ 27500,000..), presertado por, DONOSO 
ALDO LUIS CUIT N* 20078207338. 

ARJICULO 2*.- El gasto que demande el cumpliniento de la presento será imputado en 
towns dubnitiva a les poreldas presupuestarias correspandicotes al ejercicio 203 0,- 

ARTÍCULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1852 08-09-10 

AXILULD 1%.- APROBAR el pago de la factura (-00101-00000309, por la suma de pesos 
LUNCO MIL, ($ 5000,00.-), presentado por, MARTÍNEZ MARÍA BELEN CUIT N* 
17240350 1297. 

Ga1ic.1.0 2%. El gasto que demande cl gumplimiento de la presente scrá imputadn en 
torma detiniziva a las partidas presupucstarins correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Dedenase la emisión de la ardea de pago. 
ARTÍCULO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

D P, NO 1853 08-09-10 

ARTICULO 1%. APROBAR el pago de la fhctura — G DOO(-00000609, par la suma de 
pesa DOS MIL, CUATROCIENTOS , (8 9410,00.-), presentado por, CHAVEZ ANTONIO 
MAIKTIN ELIT N" 20110424742, 

ARTICULO 29 18! gonto que demande el complimiente de la presente será imputado en 
forma deftuldva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejureíela 2010.> 

ARTICULO 3% Ordegase la umialón de la rien de page. 
ARTIGULO 4% Convunlear, publicar, eumprido «rehivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1854 08-09-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR ol paga de Jubilacion Ordinaria Veteranos do Guerra, por lu 
sumu de pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 88 CENTAVOS, 
($ 4924,88.), presentado por, IPAUSS AP.JUB DNUN? 001000000000000. 

ARTICULO 2%. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 

forma definitiva a las partidas presupuestarias carrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP, N* 1855 10-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el paga de ía factura — 13-0010-00004921, por la sumn de 
pesos CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS , ($ 442,00.-), presentado por, RAZZA 
DAVID E. CUIT N* 20167900519. 

ARTICULO 2*.- El gusto que demande el cumplimiento de la presente será imputada cn 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenasc la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, complido archivar, y 

ALMONACID 

DISP. N? 1856 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de reimiegro de gestos, por la suxma de pesos 
DOCIENTOS NUEVE CON 99 CENTAVOS, ($ 209,99.-). a favor de MONTOYA JUAN 
CARLOS DNI N? 20234997, 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presemo será imputado en 
forma definitiva e las partidas promupuestarias correspondientes al ejergicia 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenuse la emisión de lu orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. y 

ALMONACID 

DISP. N* 1857 

ARTICULO t*.- APROBAR el pago de viaticos, por la suma de pesos SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UNO CON 28 CENTAVOS, ($ 641,28.-), 4 Favor de MONTOYA JUAN 
CARLOS CUIT N* 20234997, 

13-09-10 

ARTICULO 2".- El gasto que demando ol cumplimiento de la presente será impotado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido erchivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1858 13-09-10 

ARTICULO t”.- APROBAR ol pago do la contribución, por la suma de pesos 
QUINIENTOS , ($ 509,00.-), a favar de MANSILLA RIVAL MIRTA DNIN" 18868705 

ANTICULO 2%.- El gesto que derande el cumpliniiemo «e la presento será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la ordea de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. » 

ALMONACID 

DISP. N* 1859 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROHAR el paga de le contribucion —, por la sumo de pesos 
OCHOCIENTOS , ($ 800,00.-), 4 favor de BUSTOS PAULA FERNANDA DNI N* 
25102274. 

ARTICULO 2>.- El gasto que demande el cumplimicmo de la presente sees imputado en 
forma definisiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejencicio 20F0.- 

ARTICULO 3”.- Ordenuse la omisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.. Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 
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DISP. N? 1860 13-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR cel psgo de lla contribucion, por la suma de pesos 

QUINIENTOS , ($ 500,00.-), a Javor de JOFRE RAMALLO MAÍRA DNIN" 28424863. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande cl cumplimiento de la presunte será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercisio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1861 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de gastos de traslado y estadia mes de Agosto/1O 
por la suma de pesos CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 96 
CENTAVOS, ($ 5343,96..), a favor de VALVERDE GRACIELA NORA DNI N* 
10934044. 
ARTICULO 2”.- El gasto que demande ol cumplimieato de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercieio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1862 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la enlaboracion , por la suma de pesos UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 83 CENTAVOS, ($ 1447,83.-), 
presentado por, PEREZ SILVANA MARINA CUIT N" 25259358. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

Y 
ALMONACID 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4”.- Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

DISP. N* 1863 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la colaboracion — . porla suma de pesos UN MIL. 
QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), a favordo VILLARROEL PABLO ADOLFO DNIN" 
0018248839. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento do la presente será imputado en 
forms definisiva a las partidas presupuestarias torresporidicntes al ejercicio 2070.- 

ARTICULO 3".- Ortienase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4>.- Cormunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1864 13-09-10 

ARTICULO "*.- APROBAR el paga de la contribucion , por la suma de pesos UN MIL 
QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), a favor de MARTINEZ MARCOS ANTONIO JESUS DNI 
NN 24300677 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejerciejo 2010.- 

ARTÍCULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 

ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido avehivar. A 

ALMONACID 

DISP. N* 1865 13-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR si pago de la contribucion —, por la sunza de pesos 
QUINIENTOS , (5 500,00.-), a favor de MARTINEZ JORGE HORACIO DNIN* 
25102297. 

ARTÍCULO 2%.- 3el gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado eo 
forma definitiva e las partidas presupucstarias correspondientes al ejercicio 20 10.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de page. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1866 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la contribucion , por la suma de pesos 
QUINIENTOS , ($ 500,00.-).a Favor de YBARS JORGE ALEJANDRO DNI N” 30126163 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presento será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejereieio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenese la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1867 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — C-0(10]-00000017, por la suma de 
pesos CUATRO MIL, ($ 4000,00.-), presentado por, PARODI SALVADOR CUIT N? 
20270705279, 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el eumplimiento de la presente será impurado cn 
Torma definitiva a las partidas presupuestarias correspandientes al ejcrcicin 2010.- 

ARTICULO 3, 
ARTICULO 4*.. 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ed 

ALMONACID 

DISP. N? 1868 13-09-10 

ARTICULO 1. APROBAR el pago de la fectura  C-0001-00000037, por la suma de 
pesos UN MIL, ($ 1000,00.-), presentade por. ARAOZ ANGEL ANTONIO CUIT IN? 
2014225457-4. 

ARTICULO 2”.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva s las partidas presupuestarias correspondientes al ejersicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordcnase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N” 1869 13-09-10 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la contribucion , por la suma de pesos 
QUINIENTOS , (S 500,00. -), a favor de ARTEACA MARIA CELESTE DNI N* 
35356704. 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definhiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejereicio 2010.- 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, ya 

ALMONACID 

DISP. N? 1870 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la colaboracion , por la suma de pesos TRES MIL 
QUINIENTOS , ($ 3500,00.-), a favar de MARTINEZ PERIN LAURA GABRIELA DNT 
NN? 18350948. 

ARTICULO 2%.- Ef gusto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicia 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. eS 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. ye 

ALMONACID 

DISP. N* 1871 13-09-10 

ARTICULO $. APROBAR el pago de 18 fustura  B-0002-00004042, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS , ($ 1300,00.-), presentado por, GROSS FRANCISCO 
JAVIER CUIT ON* 20181174022. 

ARTÍCULO 2.- El gusto que demande cl cumplirniento de la prescrne será imputado en 
farma definitiva a lus partidas presupuestarias correspondientes al ejercicin 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la urden de pago. 
ARTICULO 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. Y 

ALMONACID 

DISP. N* 1872 13-09-10 

ARTICULO (”.- APROBAR el pago de la factura B-0001-00001 109, por la suma de 
pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 50 CENTAVOS, ($ 454,50.-), 

presentado por, REIMONDI GERARDO DARIO CUIT N* 20146291982. 

ARTICULO 2".- El gasto que demande ul cumplimiento de Ja presente será impatado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondicntes al ejercicio 2010. 

/ 
ALMONACID 

ARTICULO 3”.- Ordenase la emisión de la orden de pagu. 
ARTICULO 4*- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

DISP. N* 1873 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura  B-0001-00004317, por ta sumo de 
pesos UN MIL DOCIENTOS, ($ 1200,00.-), presentado por, IMAGEN PROVINCIAL 

RL. CUIT N* 30660517584, 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de la presento será imputado er 
forma definitiva a las purtidas prosupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisiñir de lu orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID
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WISP. N* 1874 13-09-10 

ATA LLO 1%- APROBAR el pago de la factura (C-0003-00000089, por la suma de pesos 
A£L (JUINIENTOS , ($ 1500,00.-), presentado por, IDONE WALTER ANTONIO 

+ leb pi 20203708212. 

Aita! 10 20. El gusto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en vsma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARLCULO 4%- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DESP, N* 1875 13-09-10 

AICC LO 1%- APROBAR el pago de la faerura  B=0002-00000300, por la sama de 
us Tn MIL, ($ 1000,00,-), presentada por, AYALA JOSE DARIO CUIT ON? 

20251563777. 

ARIUCTILO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de Ja presente será imputado en 
sra eniaitiva a las partidas presupuescarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARLIiLO 3 
ARTO LO a 

Orctenaso la emisión de 12 orden de pago. 
¡Comuvienr, publicar, cumplido archivar. / 

ALMONACID 

BSP, Ne 1876 13-09-10 

A0tiv 10 1% APROBAR el pago de la factura — B-0003-00000071, por la sama de 
5 MIL , ($ 2000,00.-), presentado por, MARTIN MARCELO ARIEL CUIT N? 

gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
«csinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejervicio 2010.- 

Z 
ALMONACID 

13-09-10 

AUTO 3".- Ordenuse la emisión de la orden de pago. 
716. .0 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

SP, ON? 1877 

238 ci iO 19- APROBAR el pago de la factura — C-0001-001003 14, por la suma de 
¿os LN MIL QUINIENTOS , (5 1500,00.-), presentado por, MARTINEZ MARIA 

UIT N* 27270564297. HLTFO 

ARUCAiO 2%.- Pl gasta que demande el cumplimiento de la presente sená imputado cn 
uns astmitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejervicio 2010.- 

Sor da LO 3%.- Ordenase la emisión de lo orden de pago. 
0iRIGLO 4%. Comunicar, publicar, cumplido archivar. / 

ALMONACID 

1SP, N* 1878 13-09-10 

ARTÍCULO 1% APROBAR el pago de la factura — B-0002-00001270. por la surus de 
prova 145 MIL QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), presentada par, DI NATALE CARLOS 
MARIO C:UMT NC 20227920360. 

ER 

Ar ci LO 2%- El gasto que demande el cumplimiento de la prosente será imputado en 
tom dstimitiva a las partidas presupuestarias correspondientes u ejerticio 2070.- 

«te LLO 3%. Ordenuse la emisión de la orden de pagn. 
ARTICULO 4%- Comunicur, publicar, cumplido archivar, y 

ALMONACID 

DIESE, N? 1879 13-09-10 

ARTICULO 1% APROBAR el paga de la factura  B-0001-00000983, por la suma de 
posos LN MIL, ($ 1000,00.-), presentado por, HEKATEK S.R.L. NIN" 30709182303. 

ARTIECLO 20. El gasto que demande el eumplimiento de la presente será imputado en 
sosma desinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejorcicio 2010.- 

ARILUCIO 3%.- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
TL 1.0 4%.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

MSP. N? 1880 13-09-10 

ARTICULO 1% APROBAR el pago de la factura — B-0001-00000985, por la suma de 
MIL, ($ 1000,00.-), presentadn por, HEKATEK S.R.L .CUIT N* 30709182303. 

ARHCULO 20.- El gastá que demande el eumplimiento de la presente será imputado en 
Lorma defiailiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%- Ordenase la emisión de la orden de pago. z 

LO 4%,- Comunicar, publicar, cumplido archivar. A 

ALMONACID 

DISP. N* 1881 13-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la factura — 1-0001-N000N986, por la suma de 
pesos DOS MIL, ($ 2000,00.-), presentado por, HEKATEK S.R.L .CUTT N* 30709182303, 

ARTICULO 22... El gasto que demands el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a los partidas presupuestarias enrrespandientes al ejervicio 2010.- 

ARTICULO 3%. 
ARTICULO 42, 

Ordcnase la emisión de la onteo de pago. 
Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1882 

ARTICULO I%- APROBAR cl pago de Ja factura — C-0001-00000126, por Ja suma de 
pesos SEIS MIL, ($ 6000,01.-), presentado por, CASCARINI CARLOS ALBERTO CUIT 
N* 20076084301, 

13-09-10 

ARTICULO 2%... El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%- 
ARTICULO 49. 

Ordenase in emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, eumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1883 

ARTICULO 1*%.- APROBAR el pogo de la factura — (-0001-00000085, por la surna de 
pesos UN MIL QUINIENTOS , ($ 1500,00,-), presentado por, VELARDE ZULEMA 
ESTER CUTT N? 27245885066. 

13-09-10 

ARTICULO 2*.- El gasto que demands el cumplimiento de ln presente será imputado en 
farma definitiva a las partidas presupuestarias cOrrespondientes al ejercicio 2010.» 

ARTÍCULO 3%- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 42.- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1884 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la factura — B-0002-00000195, por la suma de 
pesos UN MIL QUINIENTOS, ($ 1500,00..), presentado por, POUSO FABIAN 
NORBERTO CUIT N* 20170673493. 

ARTICULO 2".- El gasto que demande «) cumplimiento de la presente será imputado ca 
forma definitiva a las partidas presupuestarias enrrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTÍCIJLO 3.- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1885 13-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el paga de la factura B-0001-00004521, por la suma de pesos 
DOS MIL QUINIENTOS . ($ 2500,00.-). presentado por, IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. 
CULT N* 30660517584. 

ARTICULO 2.. El gasto que demande el eumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitivu a las purtidas prosupuestadas chrrespundientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1886 

ARTICULO 1*.- APROBAR el pago de la factura C-001-00001098, por ta suma de 
posos LIN MI. ($ 1000,00.-), presentado por, ROBLES MONICA CARMEN CUIT NS 
27224626288. 

13-09-10 

ARTICULO 2*.- El gasw que demande el curaplimiento de le presente seri imputado en 
forma defintiiva a las paridas presupuestarias correspondientes al ejercicio 20)0.- 

ARTICULO 3%.- Orderase la omisión de la orden de pago. 
ARTECULO 4%... Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

. ALMONACID 

DISP. N* 1887 13-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR el pugo de la factara — B-0002-00000013, por la suma de 
pesos DOS MIL QUINIENTOS , ($ 2500,00.-). presentado pat, ROBELIN GUILLERMO 
CUIT N* 20115745841. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
Torn definitiva n las partidas prosupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3. 
ARJICULO 4%. 

Ordenase la emisión de la orden de paga. 
Chnmunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 
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DISP. N* 1888 13-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de la factura C-000]-00000312, por la suma de 
pesos DOS MIL , ($ 2000,00.-), presentado por, MARTINEZ MARIA BELEN CUIT N* 
27270564297. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma delinitiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3”.. 
ARTICULO 40. 

Ordenase la emisión de la orden de pago. 
Comunicar, publicar, eaomplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1889 13-09-10 

ARTICULS+ 1 - APROBAR el pago de la fa 
15 1000,00.-). presentado 

:-0091 -00000311, por la suma de 
> HUNEZ MARIA BELEN CLEN" 

ARTICUI El gasto que demande el e. -. -o de la presente será imputado en 
foma der alas partidas presupuestaris sientes al ejercicio 2010. 

ARTICULO 3 - Drlenase la emisión de Ll lo ¿280 
ARTICUT 2". Comunicar, publicar, cu “ar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1890 14-09-10 

ARTICUL APROBAR el pago de le le. >-0002-GODONIN2, por la sumna de 
pesos SJL: .. QUINIENTOS SETENTA, 3.. presentado por. ANDRADE 
MIGU AL CUIT N* 23888058 

ARTICUE 
forma def. 

El pasto que demande el 
a las partidas presepuestaz: 

2. «de la presente será imputado en 
> asientos al ejercicio 2014.- 

ARTICUL 
ARTICUT 

Ondenase la emisión de 
Comunicar, publicar, cun -a£. 

ALMONACID 

DISP. N* 1891 14-09-10 

- APROBAR cl pago de la fi B-0003-00000043, por la suma de 
(QUINIENTOS , ($ 1500,00.-), presentado por, LAVORE HENNINGER 

ADOLFO CUIT N* 20245187387. 

0 

ARTICULO 2 - 
forma definitiva 

El gasto que demande el cum 
a las partidas presupuestarios 

miento de la presente será imputado en 
rrespondientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3% - Ordenase la emisión de la orésh de pago. 
ARTICULO 4*- Comunicar, publicar, cumplido archivar. yS 

ALMONACID 

DISP, N* 1892 14-09-10 

+ por la suma de pesos SEISCIENTOS 
CUARENTA Y LINO CON 28 O B.-), a Fovor de TI ADRIAN 

ARTICULO 2%.- Ll gasto que demande el cumpiim.ento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarias correspondiemes 21 ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3%.- Crdenase la ersisión de la orden de pago. 
ARTILULO 3%.- Conumnicar, publicar, cumplido arehivar. . 

ALMONACID 

DISP. N* 1893 14-09-10 

ARTICUL .5 APROBAR el pago de 
TR 1135 CINC 
CUTFF NN? 30709396058, 

2-0002-00002034, por la suma de 
-350,00.-), presentado por, TOBARES 

El gasta que demarde el <- 
a las partidas presupuesta: 

29 de la presento será imputado en 
> aclientes al ejercicio 2010.- 

ARTICUI * 
forma defi” 

ARTICUT Ss 
ARTICUL £o 

Ordenase la emisión de 
Corunicar. publicar, een eS 

ALMONACID 

DISP, N* 1894 14-09-10 

ARTICLE APROBAR o! pago de l -0000-0027603 1 - 226057, por la 
sima de pro. SLMEVE CON 2D CENTAVOS, (8 
5149,20 - mado por, CASA FEGIA TON? 30545473778 

ARTICUL El gasto que demande el < +. 50 de la presente sorá imputado en 
forma def 4 las partidas presupuesta; wiientes al ejercicio 2010,- 

ARTICLES 
ARTICUS 

Ordenase la emisión de la 
Comunicar. publicar, cun 

ALMONACID 

DISP. N* 1895 14-09-10 

ARTICHUTí:. - APROBAR el pago de rez. < aja chica , por la suma de pesos DOS 
MIL OCti: TOS NOVENTA Y SE: z FAVOS. ($ 2896,22.-). 4 favor de 
+ Wilder Mi... Angel DNEN? 201395416: 

ARTICUL gasto que demande el 2. 10 de la presente será imputado en 
forma de£= . . a las partidas presupuestar adientes al ejercicio 2010.- 

ARTICUL. Ordenase la emisión de luz: lo og 
ARTICUL Comunicar, publicar, camp. um. var. 

ALMONACID 

DISP. N* 1896 14-09-10 

ARTICULO 1”.- APROBAR el pago de vi por la suma de pesos TRES MIL 
DOCIENTOS SFIS CON 40 CENTAVOS, (5 3206,40.-), a favor de ROJAS CARLOS 
ALBERTO DNIN* 12833023. 

ARTICULO 25.- El gasto que demando el complímicnto de la presente será imputado en 
forma definiiva a las partidas presupuestarias correspondientes al ejervicio 2018.- 

ARTICULO 
ARTICULO 41 

- Ordenase la emisión de la prden «lo pago, 
- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N* 1897 14-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de viaticos , por la suma de pesos TRES MIL 
DOCIENTOS SEIS CON 40 CENTAVOS, (5 3206,40.-), a favor de CARABALLO 
CARINA DNI N* 229018999. 

ARTICULO 2*- El gusto que demande cl curapiira 
forma definit 

10 de la presente será imputado en 
a las partidas presupuestarias correspandientes al ejerciaio 203 0.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orden de pago. 
ARTICULO 4*.- Comunicar, publicar, cumplido archivar, 

ALMONACID 

DISP. N* 1898 14-09-10 

ARTICULO 1%- APROBAR ol pago de víaticos. por la suma de pesos TRES MIL. 
DOCIENTOS SEIS CON 40 CENTAVOS, ($ 3206,40.-), a favor de ZALAZAR 
ROMUALDO DNI N* 16275340. 

ARTICULO 7*.. El gasto que demande el sumplimiemo de la prosente secá imputado on 
forma definitiva x las partidas presupuestarias correspondientes al ejereicin 2010. 

ARTICULO 3"- Ordenase la emisión de la arden de pago. 
ARTICULO 4".- Comunicar, publicar, cumplido archivar. 

ALMONACID 

DISP. N? 1899 

ARTICULO 1%.- APROBAR cl pago de y 
DOCIENTOS SEIS CON 40 CENTAVOS, € 
EDUARDO MIGUEL DNI N? 18365207, 

14-09-10 

¡cas —, por la suma de pesos TRES MIL 
:06,40.-), a favor de STRAFACE 

ARTÍCULO El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma definitiva a las partidas presupuestarios correspundientes al ejercicio 2010.- 

ARTICULO 3*.- Ordenase la emisión de la orden de pago. Y 
ARTICULI 4%.- Comunicar, publicas, cuenplido archivar, 7 

ALMONACID 

DISP. N* 1900 14-09-10 

ARTICULO 1%.- APROBAR el pago de la facrara — C-0001-00000858, par la suma de 
pesos CINCO MIL, ($ 5000,00.-), presentado por. STEVENSON A.S. JUAN CARLOS 
CUIT N* 20187697108. 

ARTICULO 2%.- El gasto que demande el cu ¿1mto de la presente será imputado en 
forma definica 3 a las partidas presupuestarias comespondientes al ejercicio 2070.- 

ARTICULO 3".- Ordenase la emisión de la orcien ds pago. 
ARTÍCULO 4”.- Comunicar, publicar, cumplida archivar. 

ALMONACID 

Comunica a todos los/as interesa- 

dos/as que mediante Decreto Pro- 

vincial N* 27 1/12 la Subsecretaria 
de Licitaciones, Contratos y Sumi- 
nistros llama a concurso abierto 

de antecedentes y entrevista para 
la incorporación de un (1) Licen- 

ciado en Nutrición en planta per- 

manente del Escalafón Profesio- 

EL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA 

DELFUEGO, ANFARTIDA E 
ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

M ISTERIO DE 
ECONOMIA
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nal imwversitario (EPU), en la ca- 
teponta «E» para desempeñarse 

ces Dirección de Comedores Es- 

1 

REQLISFTOS BASES Y CON- 

DICIONES: A disposición de los/ 

los iteresados/as en: Ushmaia: Sub- 
ria de Licitaciones, Contra- 

ios y uninistros - Casa de Gobier- 
vo-=Són Martin N? 450 Planta Baja. 

Kío Urande: Subsecretaría de Lici- 

i Contratos y Suministros - 

ópez 111 Barrio Mutual. 

apital Federal: Casa Tierra del 

Sarmiento N*745 - Piso 6% 

- colima RRHH Página Oficial de 
ta Provincia 

«radelfuego.gov.ar 

4 CEPCION DE LA DOCU- 

MENTACION: 

La deuumentación se recibirá per- 

somalmente o con la respectiva au- 

iorización por sobre cerrado o por 

correo a partir del día 19 de abril de 

¿012 Hasta 04 de mayo de 2012 in- 

clusivo, en el horario de 11 a 14 hs. 

ic. Mu, Florencia Gómez Bodo - 
Varectora General de Licitaciones, 

Contratos y Suministros - M.E. 

B,O. 2996/3003 

LICITACIONES 

+1sidencia de la Nación 
Wiinisterio de Planificación 

Federal 

hiversión Pública y Servicios 

Secretaría de Obras Públicas 
Dixcción Nacional de Vialidad 

VIALIDAD NACIONAL 

AVISO DE LICITACION 

LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD comunica el Lla- 

tuado a Licitación Pública Nacio- 

nal de la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NA- 
CIONAL N* 26/12 
RUTA NACIONAL N? 3-PRO- 

VINCIA DE TIERRA DEL 

VEEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS 
BEL ATLÁNTICO SUR. 
ECCIÓN: Km. 3.006,00- Km. 

3.049,40), 

BRA: DE CONSERVACIÓN 
MEJORATIVA. 

FIPO DE OBRA: Bacheo con 
iáiezola Bituminosa preparada en 
valient». sellado de fisuras tipo puen- 

te, restitución y reparación de de- 
formaciones existentes, Teconstrue- 
ción de base anticongelante y sub- 
bases drenantes, carpeta de con- 

creta asfáltico cn 0,06m. de espe- 
sor minimo y 6,90m, de ancho en 
toda la longitud del tramo y cons- 
trucción de banquinas enripiadas en 
todo el tramo. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 
43.800.000,00 al mes de Abril de 
2011. 
FECHA DE APERTURA DE 
OFERTAS: 

Se realizará el día 02 de Mayo de 
2012alas 11:00 us. 
PLAZO DE OBRA: Veinticuatro 

(24) meses, 

FECHA DE VENTA DE PLIE- 

GO: apartir del 03 de Abril de 2012. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 

8.760,00. 
LUGAR DE APERTURA: Ave- 

nida Julio A. Roca N*734/8 (1067), 

Capital Federal, Planta Baja (Salón 
de Actos) - D.N, Y. 

LUGAR DE VENTA Y CON- 

SULTA DE PLIEGO: Subgeren- 

cia de Servicios de Apoyo-Avenida 
Julio A. Roca N*734/8 (1067), Ca- 
pital Federal- 39 Piso- D/N, Y, 

B.O. 2991/3005 

PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO ANTÁRTIDA E 
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
REPÚBLICA ARGENTINA 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

PLAN DE OBRAS 
AVISO DE LICITACIÓN 
LICITACION PÚBLICA 
NACIONAL 01/2012 

OBJETO: Ampliación SUM Es- 
cuela Experimental «Las Len- 

gas» de la ciudad de Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego, 
A.eLa.S. 
En el marco del Plan de Obras se 
anuncia el Llamado a Licitación Pú- 
blica Nacional N*01/12. 
Presupuesto Oficial: 

$2.956.815,18.- 
Garantía de Oferta Exigida: 1% 
(Uno por ciento) 
Fecha de Apertura: 07/05/12 a las 
11:00 hs. 

Lugar: U.C.P.P.N.L. - Patagonia 
416 Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - 
T.D.F. 

Plazo de Entrega: 240 días 
Valor del Pliego: $ 900,00 
Lugar de Adquisición del Plie- 

go: U.C.P.P.N.I. - Patagonia 416 
Tira 10 Casa 52 - Ushuaia - T.D.F. 
Financiamiento: Ministerio de 
Educación de la Nación. 

B.O. 2996/3003 

LA GOBERNACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA 

DELFUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DELATLÁNTICO SUR 

MINISTERIO DE 
ECONOMÍA 

MEDIANTE LLAMADO N? 01 
CONVOCA A LICITACIÓN 
PÚBLICA N? 05/12, PARA LA 
ADQUISICION DE PAN DESTI- 
NADO AL SERVICIO DE CO- 
MEDORES ESCOLARES Y 
COPA DE LECHE DE LA PRO- 
VINCIA. 

FECHA DE APERTURA: 08 DE 

MAYO DE 2012. 

HORA: 13:00135. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 
200,00. 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS DE LA PROVINCIA: 
SAN MARTIN 110, USHUAIA 
LASERRE 855, RÍO GRANDE 
SARMIENTO 745 - 4 PISO, BUE- 
NOS AIRES 

CONSULTA DE PLIEGO: WEB 
WWWTIERRADELFUEGOGOVAR. 

AEFECTOS DEEVACUARTO- 
DAS LAS CONSULTAS E IN- 
QUIETUDES RESPECTO ALA 
PRESENTE LICITACION, SE 
REALIZARA UN ENCUENTRO 
INFORMATIVO EL DÍA 16 DE 
ABRILALAS 10 HORAS ENEL 
SALON AZULDE LACASA DE 
GOBIERNO, SITO EN SAN 
MARTÍN 450 1? PISOUSHUAIA. 
PARA PARTICIPAR EN EL MIS- 
MO SE DEBERÁN INSCRIBIR 
ENVIANDO SOLICITUD HAS- 
TA EL DIA MIERCOLES 11 DE 
ABRILA 
VOORMALAN ERRADA UBICAR 

LUGAR DE APERTURA: DI- 
RECCION DE LICITACIONES Y 
CONTRATOS DE LA SUBSE- 

CRETARÍA DE LICITACIONES 
CONTRATOS Y SUMINISTROS 
DEL MINISTERIO DE ECONO- 

MIA - SAN MARTÍN 450 - 
PLANTA BAJA - USHUAIA - 
TDF. 

BO. 2998/3002 

LA GOBERNACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA 

DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 
ISLAS DELATLÁNTICO SUR 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA 

MEDIANTE LLAMADO N' 01 
CONVOCA A LICITACIÓN 
PÚBLICA N? 06/12, PARA LA 
ADQUISICION DE INSUMOS 
ALIMENTARIOS DESTINADO 
AL SERVICIO DE COMEDO- 
RES ESCOLARES Y COPA DE 
LECHE DE LA PROVINCIA. 

FECHA DE APERTURA: 08 DE 

MAYO DE 202. 

HORA: 11:00 HS. 

VALOR DEL PLIEGO: 

$ 1.000,00. 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS DE LA PROVINCIA: 
SAN MARTIN 110, USHUAIA 
LASERRE 855, RÍO GRANDE 
SARMIENTO 745 -4PISO, BUE- 
NOS AIRES 

CONSULTA DE PLIEGO: WEB 
WWWTIERRADELFUEGOGOVAR, 

AEFECTOS DE EVACUARTO- 
DAS LAS CONSULTAS E IN- 
QUIETUDES RESPECTO A LA 
PRESENTE LICITACION, SE 
REALIZARA UN ENCUENTRO 
INFORMATIVO EL DÍA 16 DE 
ABRILALAS 10 HORAS ENEL 
SALONAZUL DE LA CASA DE 
GOBIERNO, SITO EN SAN 
MARTÍN 450 1*PISO USHUAIA. 
PARA PARTICIPAR EN EL MIS- 
MO SE DEBERÁN INSCRIBIR 
ENVIANDO SOLICITUD HAS- 
TA EL DIA MIERCOLES 11 DE 
ABRILA 
'VOCRALANDIIBRRAE FUBGOCIONAR 

LUGAR DE APERTURA: DI- 
RECCION DE LICITACIONES Y 
CONTRATOS DE LA SUBSE- 
CRETARÍA DE LICITACIONES 
CONTRATOS Y SUMINISTROS 
DEL MINISTERIO DE ECONO- 
MIA.- SAN MARTÍN 450 - 



90 
PLANTA BAJA - USIINLIALA- 

PDF. 

BO. 1908/2002 

ISLAS DELATLANTICO SUR 

MINISTERIO Dt 

ECONOMÍA 

MEDIANTE LLAMADO N” 01 
CONVOCA A LICITACIÓN 
PÚBLICA N? 07/12, PARA LA 
ADQUISICION DE ARTICULO 
DE LIMPIEZA DESTINADO AL 
SERVICIO DECOMEDORES ES- 
COLARES DE LA PROVINCIA. 

FECHA DE APERTURA: 08 DE 

MAYO DE 2012. 

HORA: 15:00 HS. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 200,00. 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS DE LA PROVINCIA: 
SAN MARTIN 110, USINUAJA 
LASERRE 855, RÍO GRANDE 
SARMIENTO 745 -4 PISO, BUE- 
NOS AIRES 

CONSULTA DE PLIEGO: WEB 
WWWKERRADELFUEGOGOVAR 

A EFECTOS DE EVACUAR TO- 

DAS LAS CONSULTAS E IN- 

QUIETUDES RESPECTOA LA 

PRESENTE LICITACION, SE 

REALIZARA UN ENCUENTRO 

INFORMATIVO EL DÍA 16 DE 

ABRILALAS 10 HORAS ENEL 

SALON AZULDELACASADE 

GOBIERNO, SITO EN SAN 

MARTÍN 450 1? PISO USHUAIA. 

PARA PARTICIPAR EN EL MIS- 

MO SE DEBERÁN INSCRIBIR 

ENVIANDO SOLICITUD HAS- 

“TA EL DÍA MIERCOLES 11 DE 

ABRILA 

WYOORALANOTERRRADA FOROGNAR 

LUGAR DE APERTURA: DI- 

RECCION DE LICITACIONES Y 

CONTRATOS DE LA SUBSE- 

CRETARÍADE LICITACIONES 

CONTRATOS Y SUMINISTROS 

DEL MINISTERIO DE ECONO- 

MIA- SAN MARTÍN 450 - PLAN- 

TA BAJA - USHUAIA - TDF. 

B.D. 2998/2002 

- Ushuaia, Miércoles 11 de Abril de 2012 N*” 3002 

LA MUNICIPALIDAD DE 

USHUATA LLAMA A LICIFA- 

CIÓN PÚBLICA S.D. y GU, NS 
03/2011, PARALA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA: «URBANIZA. 
CIÓN VALLE DE ANDORTA 
REDÉS DE CLOACA Y 
AGUA», 

PRESUPUESTO OFICIAL: 

PESOS NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCO CON 00/ 
100($ 9.560,305,00). 

GARANTÍA DE OFERTA: PE- 
SOS NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS TRES CON CIN- 
COCENTAVOS ($ 95.603,05). 

SISTEMA DE CONTRATA- 
CIÓN: UNIDAD DE MEDIDA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

DOCE (12) MESES CORRIDOS. 

FECHA DE APERTURA DE 

LAS PROPUESTAS: 03/05/2012, 

HORA: 11:00. 

LUGAR DE APERTURA Y 
PRESENTACIÓN DE OFER- 
TAS: SECRETARÍA DE DESA- 
RROLLO Y GESTIÓN URBANA 
SITA EN CALLE ARTURO CO- 
RONADO N* 486 1? PISO - 
USHUAIA. PROVINCIA DE 
TIERRA DEL PUEGOA.E.LA.S. 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS 
DIEZ MIL ($ 10.000,00). 

CONSULTA DE PLIEGOS: DE 
RECCIÓN DE ADMINISTRA- 
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO Y GESTIÓN 
URBANASITA EN CALLE AR- 
TURO CORONADO N? 486 1? 
PISO - USIUAIA, EN EL 110- 
RARIO DE 08:00 A 15:30 148. 

VENTA DE PLIEGOS EN DL 

RECCIÓN GENERAL DE REN- 

TAS MUNICIPAL SITA EN AR- 

TURO CORONADO MX” 486 

PLANTA BAJA, DE USHUAIA. 

DELEGACIÓN MUNICIPAL EN 

CIUDAD AUTONOMA DE 

BUENOS AIRES SITA EN LA 

CALLE SARMIENTO N? 1169 - 

PISO 8* - DEPTO A. 

B.O. 2998/3002 

CONVOCATORIAS 

ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA 

Convócase a los señores accio- 

nistas de Estaneia María Behe- 

tySA.a Asamblea General Ex- 

truordinaria de accionistas, para el 

día 17 de abril de 2012, alas 15 hs, 

en 1% convocatoria y 16 horas en 

2 convocatoria en el domicilio e 

Ruta Complementaria «C» Km 17, 

Río Grande Tierra del Fuego para 
considerar el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DIA 

1. Elección de dos accionistas para 

firmar el acta, 

2. Revisión de la decisión del Di- 

tectorio de ceder terreno para la 

realización de una planta odoriza- 

dora, impugnada por el Director 
Fernando Menéndez Behety. 

3. Remoción y acción de responsa- 

bilidad para los directores que vo- 
taron a favor de la cesión de terre- 
Nos para la realización de un planta 
odorizadora. 
4. Consideración de las medidas a 
tomar para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de Estancia 
María Behety S.A., de conformi- 
dad con el contrato celebrado con 

la empresa Transportadora Gas del 

Sur S.A. de fecha 30 de abril de 

1999, firmado por el Sr. Roberto 

Fernández Speroni en su carácter 

de Presidente de Estancia María 
Behety S.A. 

Roberto Fernández Speroni - Pre- 

sidente.- 
B.O. 2998/3002 

SE HACE SABER POR CINCO 

(5) DIAS LO SIGUIENTE: 

LLAMADO ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA 

T.V, FUEGO S.A..: inscripta en el 

Registro Público de Comercio de 

Tierra del Fuego, en el Libro Re- 
gistro de Sociedades Comerciales 
Nro. 1, bajo el Nro. 410, folio 103, 

año 1991, en su reunión de directo- 

rio del 26 de Marzo de 2012, se 

decidió citar a Asamblea General 
Ordinaria para el día 20 de Abril 

2012 a las 18:00 horas en primera 

convocatoria y u las 19:00 horas en 

segunda convocatoria, en su sede 
social cito Ricardo Rojas 864, de la 

ciudad de Río Grande, Pela. de fie- 

rra del Fuego, para tratar el siguiente 

Orden del Día: 

1) Designación de dos accionistas 

para firmar el Acta de Asamblea; 

2) Consideración de los documen 

tos prescriptos por el art, 234 de la 
Ley 19.550 correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciem- 

bre de 2011, 
3) Asignación del Resultado A cu- 
mulado al 31/12/2011. 

4) Consideración de la gestión del 
Directorio y Sindicatura. 

Jorge David MORENO - Síndico 
Contador Público - UCC. 

3.0 3000/3004 

EDICTOS 

El Juzgado de Civil y Comercial 
N?* 1, Distrito Judicial Norte de 

la Provincia de Tierra del Fuego. 

con domicilio en Ruta Nacional N? 

3 S/N (Ex Campamento YPF), a 

cargo del Dra. SILVIA HE- 

RRAEZ.- JUEZ-, Secretaría a car- 

go del Dr, HORACIO BOCCAR- 
DO, en autos caratulados «ROSSI 

MAGDALENA BRIGIDA S/ 
SUCESION AB INFESTATO» 

Expte N* 17404, cita y emplaza a 

todos los que se considerasen con 

derecho a los bienes dejados por la 
Sra. MAGDALENA BRIGIDA 

ROSST DNT N? 2.824.909, para 

que dentro del plazo de treinta (30) 

días a contar desde la última publi- 
cación los acrediten (Cod. Cit. 373, 

1,3) FDO. SILVIA HERRAEZ.- 

JUEZ.- 

NOTA: Para ser publicado por tres 

(3) días.- 
Río Grande, 26 de Marzo de 2012.- 

Horacio D. Boccardo - Secretario.- 

B.O, 3001/3003 

El Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial N? 1 del 
Distrito Judicial Norte, sito en el 

Ex - Campamento YPF de la ciudad 
de Rio Grande, Provincia de Tierra 

dei Fuego, a cargo de la Dra. SILVIA 

HERRAEZ, Secretaría a cargo del 
Dr. HORACIO BOCCARDO, en 

autos caratulados: «MADERO, 

NICETO ONOFRE e/VvISIC, 

JUAN SANTIAGO s/USU- 
CAPION» - Expte. n* 17510/ 
12, CITA y EMPLAZA a todos los 

que se consideren con derecho



«o del bica jumueble 

«ado catastralmente como: 

«A - Macizo 36 - Parcela 
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+ e Río Cirande; para que en 

uino de Diez (10 ) días 

cosa partir de ís úloma 
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ado de Primera bistan- 

Competencia Ampliada 

rito Judicial Norte de la 

0) ¿Río Grande, Provincia de 

+] Fuego, sito en el ex - 
nento YPF, a cargo del Dr. 

L LOPEZ TILL! Secreta- 

argo, 9 nos caratulados 

RIALES y SERVICIOS 

LANO S.EL. cf 

1N, MARCELO s/CO- 

E PESOS» - expte. n* 

. cita al Sr MARCELO 

2202 NN (DNA 24.168.157), a 

¿de COmMpal 

+. en los presentes actuados, 
+ preso apercibinmente de 

le Defensor Público para 

resente en juicio (art. 357.2 
2yM). La resolución judicial 

va la medida seguidamente 

oribe: «//Grande, 28 de 

2010.-... publíquense edic- 
« rel término de dos (2) días 

ev 1 Prletín Oficial y en un diario 

2 or circulación... a fin de que 

Es udado comparezca a estara 

pstent dajo el apercibimiento dis- 
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ca a estar a 
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st 
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publicado por e, nine 
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arván Bozzi - Secretario.- 

BA). 300243003 

POSICIÓN DE LA [NS- 

AÑOXMNMI 

PECUIÓN GENERAL DEAUS UL 

CASE HACESABER PORUN 

HALO SIGUIENTE: 

DERE A CON 

DON LITO" 5S.R.. 

SIE 

Privado de constitución de echa: 

deJunio de 2011, 

SOCIOS 

Nicolás Héctar Ángel LAVIA, de 
25 años de eclad, nacido el día 24 

de Diciembre de 1985, estado civil 

soltero, argentino. de profesión Co- 

merciante, con donucilio en Inde- 

pendencia N? 939 Ushuaia, Provin- 

ciado Tierra del Fuego, ALAS, quien 

acredita identidad con D.N,EON? 

32.004.801 v Jeremias ZALAZAR, 

edad, nacido el 4 de 

ado civil sokero. 

argentino, de sión Comercian- 

te, con domicilio enAustral N? 2115 

Usimaia, Proviucla de Tierra del 

Fuego. ALAS, quien acrodita iden- 

tidad con DAX], N* 30.128.916. 

DOMICILIO SOCIAL: 

San Martín N? 741 Ushuala, Tierra 

del Fuego. 

CAPITAL: 

El capital social se fija en la suma 

de $ 100.000 (son pesos cien mil). 
divididos en 10.000 (diez mil) cuo- 

tas de capitas de $ 10 (diez) 
lornorinal cas ya, las que 

criben en la siguiente proporción: 
Nicolás Béctor Ángel LAVTA, 
7.000 (siete rrxil) cuotas de capital, 
o sea la suma de $ 70.000 (son pe: 
sos setenta mil) y Jeremías 

ZALAZAR 3.000 (tres mil) cuotas 

de capital, o sea la suma de $ 30.000 
(son pesos treinta aid). Los socios 

integran en este acto el inventario 

de aportes, que se acompaña debi- 

damente certificado por Contador 
Público y por el Consejo Profesio- 
nal de Ciencias Económicas que m- 
eluye dinero en efectivo, lo que 
hace un total de $ 74,153 (son pe- 

usiro if ciento cin- 

debiendo inú 
sus setent: 

de Comercio. 

OBJETO SOCIAL: 

La sociedad, tendrá por objeto de- 
dicarse por cuenta propia, de ter- 

ceros, o asociada a terceros, den- 
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de mas heladas y productos 

de heladería; Servicio de cafetería 

y confitería; Elaboración y venta 
de tortas, chocolates y otros co- 

mestibles; Y en general todo tipo 
de servicios anexos y conexos a 
los mencionados. 

CIERRE DEL EJERCICIO: 

treinta y Uno (31) de Agosto de 
cada año, 

ADMINISTRACIÓN Y RE- 

PRESENTACIÓN: 
Se designa cumo Gerente al Sr. 

Sovio Nicolás Téctor Ángel 
LAVIA, DNI 32.004.801 por todo 

el término de la duración de la so- 

ciedad, con domicilio especial en 25 

de mayo N? 260, 3? piso oficina 2 
de la ejudad de £¿shuaia. 

PLAZO DE DURACIÓN: 
Noventa y nueve (99) años, a par- 

tir de la fecha de inscripción Regis- 
tro Público de Comercio. 

Ushuaia, 04-04-20]2, 

Dra. Verónica ATTIZ - DIRECTO- 

RADE REGISTROS -1.G. 

Por disposición de la Inspección 

General de Justicia, se hace saber 

porun día lo siguiente: 

Denominación: SKUA S.R,E, 

INSTRUMENTO: Privado de fe- 
cha 16 de Abril de 2008 en el cual 

58 plasma la Cesión de Cuotas So- 

ciales y modificaciones de cláusu- 

las contractuales. 

CEDENTE: Gustavo Adrian 
RUPRECHT, argentino, casado, 

nacido el 24 de junio de 1970, co- 
mercíante, D.N.1.: 21.730.860 do- 

miciliado en isla de los Pájaros N? 

983 de esta ciudad, Esteban ABRE- 
GU, casado, comerciante, nacido el 

29 de septiembre de 1968, titular del 

D.N.L.: 20.396.644 domiciliado en 
isla Redonda N? 795 de esta ciu- 

dad y Santiago ALVAREZ, argen- 

tino, soltero, nacido el día 5 de Oc- 

tubre de 1973, de profesión 

Publicista, titular del D.N.L: 

23.473.224 domiciliado en Zuviria 

N? 48, 6" Piso Dpto. 24 de Capital 
Federal. 

CESIONARIOS: Javier Leandro 
¡ANTON, argentino, soltero, comer- 

ciante, nacido el 14 de septiembre 

de 1973, D.N.L: 23.489.295 domi- 
ciliudo en Pasaje las Águila 1071 

Dpto. | de esta ciudad; Fernando 
Javier GALLARDO, argentino, sol- 

tero, de profesión Gastronómico, 
nacido el día 23 de Marzo de 1973, 
D.N,L: 23,258,930, DOMICILIA- 
DO EN Onas 257 de esta ciudad y 

Marti Sergio FERREYRA, argen- 

tino, comerelante, nacido el día 26 

de Febrero de 1973, D.N.I.: 

23,300,853, casado, domiciliado en 

Antonio Isorna 689 de esta ciudad. 

Modificación del Contrato So- 

cial: 

Cláusula cuarta: El capital so- 

cial se fija en la suma de ($ 

10,000,-) dividido en MIL cuotas 

de ($ 10) valor nominal cada una, 

totalmente suscritas por cada uno 

de los socios de acuerdo al deta- 

le siguiente detalle: Javier Lean- 

dro ANTON, trescientas treinta y 

tres cuotas por la sunia de TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES CON 33/100 (3.333,33), 

Fernando Javier GALLARDO, 

trescientas treinta y tres cuotas 

por la suma de TRES MIL 

TRCIENTOS TREINTA Y TRES 

CON 33/100(3.333,33,-) y Martin 
Sergio FERREYRA, trescientas 

treinta y tres cuotas por la suma 

de TRES MIL TRCIENTOS 

TREINTA Y TRES CON 33/100 

(3.333,33,-) 

Cláusula Quinta: La acministra- 

ción, la representación y el uso de 

la firma social, estará a cargo de 

los señores Javier Leandro 

ANTON, Fernando Javier GÁ- 

ELARDO y Martin Sergio FE- 

RREYRA, quienes actuarán in- 

distintamente en calidad de socio- 

Gerente. 

instrumento: Acta de Reunión 

de Socios N* 6 de fecha 15 de 

mayo de 2008. 

Modificación cláusula Quinta: 

la administración, la representa- 

ción y el uso de la firma social, 

estará a cargo de las Señores so- 

cios Javier Leandro ANTON, Fer- 

nando Javier GALLARDO y 

Martin Sergio FERREYRA, quie- 
nes actuarán indistintamente en 

calidad de Socio-Gerentes. En 

garantía de sus funciones los Ge- 

rentes deposilan la suma de pe- 

sos dos mil ($ 2.000,-) que deberá 
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ser aumentada conforme a la lepis- 

lación vigente y podrá consistir, a 

apción del gerente, ca banos, títulas 

públicos o sumas de moneda nacio- 

nal o extranjeras depositado en en- 
tidades financieras o caja de va- 

lores, a la orden de la sociedad, y 

en fianza, avales bancarios, segu- 

ros de caución o de responsabili- 

dad civil a favor de la misma. cuya 
costo deberá ser soportado par 

cada Gerente, en ningún caso pro- 
cederá constituir garantía me- 

diante el ingreso de fondos a la 

caja social. 

Instrumento: Ácta de reunión de 

socios N? 8 de fecha 15 de Octu- 

bre de 2009. 

Modificación del Contrato So- 

cial 

Cháusula cuarta: El capital sacial 
se fija en la suma de ($ 10,000,-) 

dividido en MIE cuotas dle ($ 10,-) 

valor nominal cada una, totalmente 

suscritas por cada uno de los so- 

cios de acuerdo al detalle siguiente 

detello Javier Leandro ANTON, 
trescientas treinta y cuatro cuotas 

(334) por la sama de TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA 

(3.340), el seftor Fernando Javier 

GALLARDO, trescientas treinta y 

tres cuotas por la suma de TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES (3.333,-) y ol señor Martin 

Sergio FERREYRA, trescientas 

treinta y tres cuotas por la suma de 
TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES (3.330,-) 

INSTRUMENTO: Privado de 

fecha 24 de Febrero de 2010 porel 

cual se plasma una cesión de Cuo- 
tas Sociales y modificaciones de 

cláusulas contractuales. 

CEDENTE: Fernando JavierGA- 
LLARDO, argentino, soltero, de 

profesión gastronómico, nacido el 23 

de marzo de 1973, D.N.I.: 

23.258.930, donniciliado en Onas 257 

de esta ciudad y Martin Sergio FE- 

RREYRA, argentmo, comerciante 

nacido el 23 de febrero de 1973, 

DX.L: 23.300.853, casado, domi- 

ciliado en Antonio Isorna 689 de 

esta ciudad, 

CESIONARIO: Néstor Claudio 

MAURO, argentino, divorciado, 

comerciante, D.N.L.: 18,048,173 

DOMICILIADO EN LA CALLE 

DE LOS Payadores N* 224 
Ituzaingó, provincia de Buenos Ai- 

res, representada por Ricardo 
Fabián ROBLEDO, D.N.L: 
17.727.108, bajo escritura N* 62 
pasada por ante la Escribania de la 

Señora María Eugenia Diez de la 

ciudad de Buenas Aires. 

Modificación del Contrato So- 

cial: 

Cháusula cuarta: El capital social 

se fija en la suma de ($ 10.000,-) 
dividido en MIL cuotas de ($ 10) 
valor nominal cada una, total- 

mente suscritas por cada uno de 

los socios de acuerdo al detalle 
siguiente detalle: el Señor Nés- 
tor Claudio MAURO la canti- 

dad de seiscientos sesenta (660) 

cuotas sociales de pesos diez ($ 

10) valor nominal cada una, que 

representa la suma de Pesos 
sets mil seiscientos ($ 6.600), 

equivalentes al 66% de su par- 
ticipación social y el señor Javier 
Eeandro ANTON, Ía cantidad de 

trescientas cuarenta cuotas socia- 

les de pesos diez ($ 10) valorno- 
minal cada una, que representa la 

suma de TRES MIE CUATRO- 

CIENTOS ($ 3.400,-) equivalente 

al34%. 

Cláusula Quinta: La administra- 

ción, la representación y el uso de 

la firma social, estará a cargo de 
los señores Javier Leandro 
ANTON, quíen en lo sucesivo ac- 
tuerá en calidad de Socio-Gerente. 
Engarantía de sus funciones el So- 
cio-Gerente se ajustará a las nor- 

mativas vigentes en dicha materia 

constituyendo el Seguro de Caución 

a nombre de la Sociedad. 

Ushuaia, 28 de Marzo de 2012. 

Dra, Verónica ATTIZ - DIRECTO- 
RADE REGISTROS -1.GJ. 

Por disposición de la Inspección 
General de Justicia se hace saber 
por un día lo siguientes: 

Denominación ALGABA S.A. 

Instrumento: a) Certificación al- 

ternativa (art. 34 de la Disposición 

1G Ha? 60/07,) por la cual se trans- 

cribe el Acta de Asamblea N? 21 
de fecha 10/10/2011 donde se pro- 
cedió a renovar el Directorio, con 

un solo director titular, quedando 

conformado de la siguiente mane- 

ra: Presidente Vicente Antonio Fank 

(DNEN? 12.311.362) DptoA de la ciudad de Río Grande, 

Damicilio especial en Rosales N* 

255 de Ushunia. Mandato vigente 
Iasta el 37014. 

b) Certificación altemativa (art. 34 
dela Disposición 16) 126007.) por 
la cual se transcribe el Acta de 
Asamblea N*22 de fecha 3/1/2012 
donde se ratifica por unanimidad 

ta decisión tomada en la Asam- 
blea n*21.- 

CESIONARIO: AMBROSI 

GRACIELA MARIA D.N.L 

22.244.990, argentina, casada, de 

profesión comerciante, con 
domicilio en Los Canelos N* 1086 
de la ciudad de Río Grande. 

PRECIO DE EA CESION: 
Pesos Seis Mil ($ 6.000,00) 

CANTIDAD Y PORCENTAJE 

DE CUOTAS: Se ceden un total 

de cincuenta (50) cuotas a la Sra 

Graciela Ambrosi lo que representa 
el 50% del capital social. 

Ushuaia, 16 de Marzo de 2012, 

Dra. Verónica ATTIZ - DIRECTO- 

RA DE REGISTROS -1.G.J. 

Por disposición de la Inspección 
General de Justicia se hace saber 
por un día lo siguiente: ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION: 

DENOMINACION: HAS AMBROSL MARIANA 
SEGURIDAD S.R.E. SOLEDAD D.N.I. 29.953.931 

quien constituye domicilio especial 

en Isla de los Estados N* 550 2% 

piso Dpto Á de la ciudad de Río 
Grande. 

INSTRUMENTO: Privado de 

fecha 19 de Diciembre de 2011. 

CEDENTE: AMBROSIHUGO 
ERNESTO D.N.L 18.547.883, 
argentino, casado, domiciliado en 

Islas de los Estados N* 550 2? piso 

Rio Grande, 27 de Marza de 2012.- 

Dra. Adriana Ártos - Directora de 

Registros Río Grande - LG.J. 

DECRETO N* 725 

BAJO ME 
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTOR INDIVID 
PARA DESARROLLO DE LINEA DE BASE Y MONITORE 

de Ushuaia, representada por cl Scoretario de Desarrailo Sustentable y Ambiente, Li 
MARTTNEZ, por una parte denoruinado el “CONTRATANTE”; y por la otra el Es 
SANTIAGO COSTAMAGNA en adelante el “CONSULTOR”, asgontino, don: 
Cossettni 1112 de la Ciudad de Rafaela, Prov. de Santa Fé, con documento de identidad 
número 17.714.173 , en el marco del Convenio de Cooperación Técnica Na Renmbolsable 
ATN/ME-11740-AR "Competitividad y Gestión Susteotable de Cadenas Productivns de 
Tierra del Fuega", regísitado en la gobernación de Tierra del Fuego A-LA.S. con el 
número 14419, suscripto entre la Provincia de Tien del Fuego A.LA.S. representada por 
la Soctetaría de Desarollo Sustentahis y Ambiente, y el Findo Muitilaxcral d sienes — 

ministra el Banco Interamericana de Desarrollo (BID), se expresa y 
“tn siguiente: 

PRIMERO: El Consultor se obliga u suministrar af Contratante la prestación de servicios 
técnicos de consultoría individual que se individualiza en el Anexn ] del presente Contrato y 
que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO: Dicha prestación deberá ser Mevada a cabo a partir del día 42... de clicvembre. 
de 2011, «ebiendo estar tutalmente coneluida a satisfacción del Contratante, a más tardar el 
día 31 de diciembre de 2012. 

TERCERO: El Contratante pagará al Consultor por dicha prestación en concepto de 
honorarios, la suma de pesos veintión mil (S21.000.-) pagaderos dentro de los diez (10) 
primeros días a aquel en que la actividad haya sido desarrollada, previa presentación de la 
[actura correspondiente y certificación ch servicios y a la entrega det informo con aprobación 
de Ja Unidad Ejecutora y del BID siempre y cuendo el servicio sea efevtivamente prestada y 
el presupuesto lo permita de acuerdo al desembolso de aportes financieros que realice el 
Banco Interamericanu de Desarrollo (B1D-FOMEN) conforme al cueaplimiento de objetivos 
del Proyecto objeto de la presente contratación. Asiméstmo se abonará la suma do posos ocho 
amíl ($ 8.000.-) pura sufragar el costo de los viajes s la Provincia por todo sonecpio, 

CUARTA: El Consultor no recibicá ninguna otra clase de remuscración fuera de la que se 
detalla en el presente Contrato. 

QUINTO: Lo establecido en este Contrato no deberá ser interpretado come una obligación de 
oftecer un nuevo contrato, y cuando por causa de fisenza muyor debidamente justificada haya 
incumplimiento de alguna de las partes y este Contrato no pudiese continuar, se podrá dar por 
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito con irsinta (7) días calendario 
de anticipación, a partir de la fecha en que se presente dicha causa. En tal caso el Consultar se 
obliga a entregar al Contratante los trabajos avanzados y recibirá únicamente la swna que 
exrrenponda a los servicios prestados basta entonces, 

SEXTO: El Coosultos Joclara: 

A Que la información proporcimnada al Contratante sabre condiciones de persona 
ratura y sus calificaciones y trayectoria protesinnal san ciertas, 

B. Que conoce plenamente los Términos de Referencia del trabajo de consulturía que en 
virtud de este Contrato se le enonmienda y que se considera apto para realizarlo, 

C. Que proporcinnaré asesoría imparcial y objetiva y que nu existen conflictos de 
intereses paru aceptar este contrato. 

D. Que mu ostá afectado por las condiciones de incompatibilidad expresadas en 
Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/MBE-21740-AR 

Cadenas Productivas de Ticrma del 
rra rlal Fuego ALAS. con el níunero ,- 

vipto entre cl BID y le Pruvincia de Tierra del Fuego ALA 
representada por la Sesretaría de Desarroslo Sustentable y Ambiente. 

y 
P Y , 

/
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2 Queda entendido que cualquier información falsa o equivoca en relación con estos 
requerimientos, tornará nulo y sin efecto este contrato y el Consultor no tendrá 
derecho a reramuneraciones. 

¿EPTIMO: El Consultor será responsable de sus obligaciones previsionales y tributarias, por 
lo cual el Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud «de esto Contrato y sorá de 
su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestoa con que se sraven las aumas recibidas 
en relación con e) presente Contrato. También serán de su exclusive responsabilidad y cargo 
la comtratación de los correspondientes soguros de viaje y de vida (con inhabilitación parcia) 
o total o muerte mocidental)d y los gastos médicos y de traslado exmorgentes de tales 
situaciones, tanto en lo personal como de las porsonas que utilices o aubcontrate bajo su 
responsabilidad, segrin lo previsto en el artículo Décimo. 

OCTAVO: El Contratante dará par prestados los servicios objeto de coste Contrato, si los 
mismos hubícran sido realizados de acuerdo con las especificaciones, características, 
iórminos de referencia, y demás estipulaciones convenidas. 

NOVENO: El Consultor conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, 
informes, conferencias, ni cn ninguna otra forma el contenido do los trabajos encomendados, 
los cuales son propiedad del Contratante. 

niogúa momento se considorará como 
o la Provincia 

DECIMO: Se estipula que <l Consultor en 
intermediario del Contratante, mí tampoco tendrá niaguna representación legal d 
de Tierra del Fuego, A.LLA.S.. Asimismo, queda expresamente estipulado que ni el Consultor, 
mí ninguna otra persona que éste ntilico en la ejecución de los trabajos encomendacos, serán 
considerados miembros del personal de la Provincia de Tierra del Fuego AL.A.S., y por ende, 
se exime a ellos de cualquier responsabilidad legal. En caso de incumplimicato, el consultor 
será responsable exclusivo y personal por los reclamos <ue se puedan suscitar. 

DECIMO PRIMERO: Las partes convienen que el Cantetante será titular de todos los 
derechos de autor y cualquier otro obre los trabajos encomendados, en todos los paísea, sim 
ninguna limitación y consccucntemente, tendrá derecho «Ade editar reeditar, imprimir, 
publicar, difundir, vender, todo 0 parte de esos derechos en cuelquier fomna y en cualquier 
idiorna. En Jas publicaciones que ofisctús de las trabajoa del Consultor, el Contratante citará el 
nombre del autor. 

DECIMO SEGUNDO: Las puros reconocen on forma expresa, que: 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es un organismo de financiamiento con 

imeraente reconocida por le comunidad 0 
personalidad jurídica internacional, 1már 
internacional. 

ao El BDO en cumplimiento de los fines para Jos cuales fe ereado, goza de privilogios, 
prerrogntivas e invunidades reconocidas por los estados, incluyendo la República 
Argentina. 

GD) 31 B1D participa en el financiamiento del presento. 
iv No existe entro el BID y la Provincia de Tierra dol Fuego A.LA.S., tampoco con el 

Consultor, en forma individual o en conjunto, vínculo jurídico de subordinación, 
directo ní indirecto que tenga fundamento en normas, imermecionales o nacionales, 
administrativas civiles, comerciales, laborales e de cualguior otra naturaleza. 

tv) En razón de lo expuesto, es interés de la Provincia de Tina del Fuego AJLA.S., 
reenifestada a través de la Unidad Ejecutora, de la Unidad Coordinadora y del 
Consultor nmceptar y respetar los privilegios, prerrogativas e inmunidades y 
conjuntarmente, de defender y mantener indemne al BID frente a actos u omisiones de 
las propias partes, como así tambiéx por terceros, con relación y findamento en <l 
Presente, 
Consecuentemente, las paries se comprometen a no efectuar ningún reclamo al BI, 
mi trasladarse las diferencias que pudieran existir ente ellas, en relación de este 
Contrato. 
Cualquiera de las partes queda facultada a comunicar al BID el reconocimiento y tas 
decisiones aquí adoptadas. 
DECIMO TERCBRO: Cualquier dispura que so origine con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de esto contrato, será resuelta por mutuo acuerdo entre les partes. En caso de 
que éstas no lo solucionen xenienblemente, se someterán «l arbitraje. Cada parte designará » 
un árbitro y los dos árbitros desigaados resolverán In controversia. En caso de Jisereparnció, 

a un tercer árbitro. Si alguna de las partes no designa árbitro o no se ponen de 
Tierra del Fuego A.LA-S. 

designarán 
acuerdo para ol nombramiento del terecr árbitro la Provincia de 
hará la designación de £sto o del árbitro de la parte, sczún corresponda. Las partes convienen 
que cualquier decisión promunciada por los dos primeros Grbitros, o en caso de diferencia de 
éstos. por el tercero, sorá aceptada como fallo inapelable o definitivo. 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un miamo tenor y a un solo oecto, en 
la ciudad de Ushuaia a los. 1%. días del mes do. Chi CuRamare....de 201 1 

sc. RTINEZ SECRET SECAETAMIA DE BESARROLLO 
SURE NTABLE Y AMBIEN TE 

2 z a BAJO Ne ANEXO T ¡0 

á Consultor mara ol Desarrollo de Euea de Hago yo e de RS vete Sistema do Moniteres aaa Verona 
Doy Ad 

TL. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA 

El objetivo de la consultoría cs desarrollar un marco y metodología para cl diseño e 
implantación de un sistema de monitoreo y gestión de Información, incluyendo la definición 
de 12 línea de baso y de los instrumentos para recoger la información do los benoficiarios del 

seguimiento y evaluación del programma. Específicamente, la 
isulernso: 

jste: on e base, indicadores finales e intermedios. En base a discusiones 
Son el Banco y Agencia Ejecutora, el consultor desarrollará un sistema de monitoreo en bass 
a los Indicadores del Simpled y el Marco Lógico, xsfinando estos últimos (agregendo 
indicadores intermedios donde fucra apropiado), para faciliter el soguimiento de la operación. 
Los indicadores finales < intenmedios podrán ser rovisados una vez durante la 
implerventación como parte de las notividades de la evaluación intermedia. Los indicadores 
deberán ser especificos, medibles, acordados cox: la agencia ejecutora, realistas y sujetos a 
elgún cronograma do ejecución. Por otro lado, el consultor relevará la lnea de base de los 

programa, con vistas al 
consultoría desaxrollará lo 

mencionados indicadores. 

Creación de un Sistema de Recolección y Seguimiento. do Informeción. El comsultor 
dasarrollará las especificaciones del sistema de recolceción y seguimiento de información. 
Esto implicará el desarrello de un mecanismo sinaple pero efectivo para la recolccción de 
infonnación y experiencias ganadas en el eurso de la ejecución del programa, a íIn de facilitar 
el seguimiento y evalnación de la operación. 

El consutor también desaxcullerá herramientas de recolección de datos, tales como encuestas 
a participantes. El sistema asegurará la evalnabilidad del proyecto em términos tanto de 
resultados como de impacto, necesarios pera les evaluaciones intermedia y final. Al mismo 
tiempo, el sistema permitirá al Banco, la agencia ejecutora y el consullor, determinar al costo 

la efcetividad «le la agencia ajecutora en el manejo e / beneficio del programa y 
implernentación del programma. 

Ll consultor copacitará a los integrantes de la Unidad Ejecutora en el oemejo y actualización 
de Los instrumentos y la base de datos. 

Finalmente. el consultor colaborará con las actividades de sensibilización del 
particularmente en lo que respecta a los Coordinadores de loa sectores produotivas. 

Programa, 
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1 PRODUCTOS Y CALENDARIO 

Productos a ser entregados . 

pS besarrallo de sistema de monitoreo, linea de base, indicadores finales e intermedios. 

t» Sistema de reselevelón de información y seguimiente: El consultor preparará un 
manual deseribiendoa los prinsipales elementos del sistema de reelección de datos y 
seguimiento, las taresa y reaponsabilidasies de aqueltos que, dentro de Ja agencia ejecutara, 
estarán a carga de renalestar la información apropiada en cuante a los indieadores, y el 
calendario recomendado para la recolección de la información, Presentación a la agencia 

són ajenutora y al BO pera reviajón y aprobae 
3) Deserrolla de herramientas de recolección de detos tales como encuestas modelo a 
participantes, identificación do grupos de control, eto, Presentación a la agencia ejecutora y el 
BID para vovisión y aprahación. Presontación de la metodología de entrevistas, 

ME, CARACTERÍSTICAS DELLA CONSULTOKRÍA 

El consultor estará auporvisade por ta Unidad Fjeeutora del 
estrechamente con la Unidad Ejeentora del Proyecto y tendrán al Coordinador de Proyecto 
come contacto primario dentro de la agencia ejecutora. El Coordinador da Proyecto tendrá 

la recolección de infonnación para las 

Programa. Trabajará 

responsabilidedes cespaciflcas relacionadas con 
evalnaciones. 

El consultor realizará dos vinjes a Tierra del Fuego, con una duración estimada de 3 Has cada 
uno. 

1V. COSTO, TIPO DE CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

Ti contrato serí por locación de obra. Se reconocerá un honorario tolal 
Asimismo, se abonarán $ 8,000 para sufragar el costo do dos viajes a Tierra del Fuego. El 
costo total, en todo concepto será de $ 29.000, y se realizará un contrato de monto Ajo por 
todo concepto (honorarios, viajes, impuestos)- 

Y. CALIFICACIONES Y EXPERIENCIA DEL, CONSULTOR. 

Profesional en ciencias económicas, dercuho, sociología o ingeniería, con un mínimo de 10 
años de ejercicio y antecedentes en trabajos vinculados a programas de desarrollo económico 

el consultor debe tener cxperiencia en el desarrollo da lineas da base, 
preferentemente con 

a 

de $ 21,000. 

local. Asimismo, 
sistemas de monitoreo y evaluaciones de proyectos y programas, 
financiamiento de organismos internacionales. 

CERTIFICACION DE FM EGEBIIDO AJA 
CARLICABRLE A POLÍTICAS DE ADQUISICIONES GN 2350-77) 

con Jos REQUISITOS DE FLEGIBILIDAD para el 
individual. INTERNACIONAL o NAacioONal on 

CERTIFICO QUE: 

A fín de eurmplir 

de Desarrollo, 
nombramiento como consultor 
Proyoctos financiados por el flanco Interamoricane 
PABLO SANTIAGO COSTAMAGHA 

1) Soy ciudadano o residente permanente “bora ide" det siguiente país miembro del 
Banco: ARGENTINA 

caro e tiempo completo financiado con 2 iMantendré al mismo tiempo un solo 
secursos dol Banco y solo fhcturaré a un proyecio por tareas doscmmpeñades en un 
solo día. 

3> si faí miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años, no participé 
directa y principalmente ea la operación a la que se encuentre vinediada la 
contratación de estos servicios de consultoría. 

Proporcionare usesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de intorés para 
aceptar este nombramiento 

No mantenso una relación de trabajo o de familia con alegún miembro del personal 
deta institución contratante o con el personal de la entidad ejecutora del proyoeto o 

préstamo. que esten dkinrcera o indirectamente 
der (MD la preparación de los TR «de inmi 

de dicho contrato; O (iii) con la 

s) 
beneficiario dci 

involucrados com cualquier parte 
comratación: Gi) el procedo de selección 
Soparvisión de dicho sontrato. 

con algún 

so Si soy fancionarlo del gobierno o servidor público declaro que: (1) estoy con 
licentCia sin goce de sueldos Duo he trabajado en la entidad eontratanto durante cl 
Hsado inancdietamaonte ant lrior al que coreo la liccacia: Y GI) mi contratación 
no aerera un conflicto de átereses de acuerdo al párrafo 1.2 do las Políticas da 
Daguiiciones del Ranes. 

QUEDA ENTENDIDO QUE <uA pour INFORDLA CLÓN FALSA O EQUÍVOCA 
En CC ERACIÓN CON. ES DUERME NTOS DE ELESTRILIDAD. 
TORMARÁ MDLO Y SiN KEECRO ESTE COMRTERA TO Y MO TENDRÓ DIERECIAOo 
A REMUNERACIONES. _ 

ANEXO I DECRETO N* 743 

1 Expte, Ne "TS/Reclamo Administaivo agte. COSTAS Dario Lega, Legajo N* 
22024-XX/10_ | 22147214/00 

2 Expte. N* | S/Rociamo Administrativo agie. CÁRIME Barquel, Legajo N* 
22025-XX/10_| 21329684100 

3 Expte. N9 S/Reclamo Administrativo agte. COSTILLA Rosa, Legajo N* 
Ñ 22028-XX/10_| 14878549/00 
4 Expte. N* | S/Reclamo Administrativo apte. ROSALES Mirta Botsabe, Legajo 

22030-XX/10 | N*568 1706/00 
Expte. N% | S/Reclamo Administraivo agte. RIAVITZ Fabiana, Legajo N* 

22032-XX/10 | 20234962/00 
Expte. N” | S/Rcclamo Administrativo agte. VERA 

22033-XX/10. 18455891/00 

Expte. N* —|'S/Reclamo Administrativo agte. GUZMAN Silvia, Legajo N* 
22034-XX/40_ | 17243607/00 

Expte. N* | 5/Reclamo 
22036-XX/10_, 13988100/00 

S/Reclamo Administrativo agtc. UGARTE María Virginia, Legajo 

Liliana, Legajo N* 

Administrativo agte. BÁRRIA Rosa, Legajo N* 

Expte. N* 
22037-XX/10 | N? 12712584/00 

10] Expte, N* [| S/Reclamo Administrativo agte. NIEVA Mabel, Legajo NM 
22038-XX/10_| 12178004/00 ¡ 

Tí | Expte. N? S/Reclamo Administrativa agle, POLO Caslos Roberto, Legajo N*| 
22039-XX/10_| 14311144/00 

al Expte, N* | S/Reclamo Administrativo agte. LICUSATTI Marcelo Pablo, 
22047-XX/10 | Legajo N* 14823140/009 

13 | Expte. N* S/MReclamo Administrativo agte. ONTIVERO MACHADO Marcela, 
| 22049414 hLogajo N* 23822041/00 : 

14 | “Expte. N* T | E/Reclamo Administrativo agte. SALDIVIA Patricia, Legajo N* 
| 22051010 | 27J05492/00 Ñ 

15 Expre, N* |] SfRietlamo Administrativo agte. MORALES Debora, Legajo N? 
22057-XX1101 | 22211b664/00 

16 Expte, N* S[Riélamo Administrativo agte. SANTANA Patricia 
[_22061-X3410 e ¡jo N* 18507699/00 Ñ 

. A 
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DECRETO N? 758 a 
CONTRATO DE STRVICIO DE CONSULTOXBE N* .. 

Entre la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 
SUR, cepresentada on este acto por el Señor Secretario de Desarrollo Sustentable y Amblente, Te. 
Ariol MARTINEZ “ad-roferéndum” de lu Sra, Gobernadora, en adelante LA PROVINCIA, con 
«domicilio veal y legal en San Martín N* 450 de la ciuducd de Ushuaia, por una parte y por la otra, 
Miguel Ángel CASALINUOVO, DNI, N? 17.930.588, con domicilio constituido en Avenida Alem 
NN” 2978, Departamento 3, Baclo Andino de la ciudad de Ushuala, Provincla de Tierra del Fuego, en 
adelanto EL, CONSULTOR, se conviene celebrar el presente contrato, bajo las siguientes cláusulas y 

condiciones, - 

R para realizar las tareas PRIMERA: LA PROVINCHEA contrata los servicios de EL CONSULTO' 

de carácter técnico, detalladas como *Términos de Referencia” en el Anexo 1 que forma parte 
integrante de la presente, todas vinculadas a la evaluación de factores relacionados con Jas capturas 
costeras en redes agalleras de trucha marrón anádroma. Las tarcas previstas serán realizadas por EL 
CONSULTOR para la Dirección General de Recursos Hídricos, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Ambiente con asiento en la ciudad de Ushuaia, pero con desplazamiento en 
tods el ámbito de la Provincia según lo requiera ci cumplimiento de las tareas. 
SEGUNDA: El presente contrato tendrá vigencia a partir de su suscripción y por el lapso que 
demande el cumplimiento de los términos de referencia, estableciéndose como fecha límite el 31 de 
Julio de 2012. 

TERCERA: La retribución del servicio contratado se estipula en la suma total de PESOS TREINTA. 

Y NUEVE MIL ($39.000). El pago se realizará de la siguiente manera: 30% luego de ratificado et 
contrato para início de la actividad del consultor; 20% contra la presentación de un primer informe 
de avance en fecha a requerir; 20% contra la presentación de un segundo informe de avance en fecha 
a requerir y 30% contra la presentación de un informe final, en todos los casos previa presentación 
de la factura correspondiente. Los pagos se realizarán con fondos proveniantes del Fondo Nacional 
Pesquero. - 
CUARTA: Queda establecido con respecto a la cláusula tercera, que La PROVINCIA podrá 
disponer la movilidad y adecuación de las modalidades de pago, cuando ta! decisión le resultare 
jmpuesta por condiciones legales, presupuestarias o financieras, de carácter general, y reúna los 
requisitos de razonabilidad y proporcionabilidad. conforme lo disponga cl Ministerio de Economía 
de la Provincia. En su caso, la medida deberá ser notificada a EL CONSULTOR con una antelación 
de siete (07) días, reservándose éste la facultad de rescindir el presente contrato con igual antelación 

temporal.- 
QUINTA: LA PROVINCIA designa a la Ing. 

CONSULTOR. quien será responsable de la coordinación de las actividades contempladas en este 

Contrato, la aceptación y aprobación de los informes u otros elementos que deban proporcionarse y la 
recepción y aprobación de las facturas para cursar los pagos, obligándose EL CONSULTOR a poner 
en conocimiento del Courdinador, la marcha de los trabajos a su cargo en la frecuencia en que ésta 

Adríana Urcinolo como Coordinadora de EL 

e lo indique. - 
ITA: LA PROVINCIA, a través de la Dirección General de Recursos Hídricos autoriza a EL. 

CONSULTOR a hacer uso de seu infracstruictura administrativa (edificios, mobiliario. Hneas 

telefónicas, útiles de oficina, y todo aquel elemento de oficina que resulte indispensable para el 

desarrollo efectivo de las uctividades) pare el adecuado cumplimiento de sus tareas, debiendo EL 

CONSULTOR procurarse su propia movilidad vehicular, cuyos gastos correrán por su cuenta 
SÉPTIMA: LA PROVINCIA podrá resciadir el presente contrato en el momento que considere 
oportuno, previa notificación fehaciente de diez (10) días, sin que ello genere a derecho a EL 
CONSULTOR a reclamar indemnización por daftos ni perjuicio alguno. No obstante, la rescisión 
referida genera a LA PROVINCIA la obligación de abonar el servicio en la medida de la prestación 
realizada, a cuyos efectos EL. CONSULTOR deberá entregar un detalle de las tareas realizadas para 

que le haya sido entregado, bajo y devolver toda documentación n material 
Por su parte, EL 

su evaluación, 
apercibimiento de descontar en dinero el daño que genere dicha omisión. 
CONSULTOR. podrá rescindir el presente contrato, en el momento que estime oportuno, debiendo 
cursar comunicación fehaciente en tal sentido con diez (10) días hábites de antelación. == 

L, CONSULTOR, declara y manifiesta formalmente que no se encuentra contratado en OCTAVA: 

otra jurisdicción de la administración centralizada. descentralizada o autárquica, ni de otro poder del 

Estado Provincial, Nacional, y/n Municipal ni comprendido en cl régimen de retiro voluntario. 
NOVENA: Durante la vigencia de este Contrato y dentro del año siguiente a su término, EL 
CONSULTOR no podrá revelar ningena información confidencial o de propiedad de 
PROVINCIA relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones de 
PROVINCIA sin el consentizniento previo por escrito de este tiltimo. 
DÉCIMA: Todos los estadios, informes, gráficos, progfamas de computación u otros materiales 
preparados por EL CONSULTOR para LA PROVINCIA cu virtud de este Contrato serán de propiedad 
de LA PROVINCIA. 
DÉCIMA PRIMERA: El preserte contrato no implica ninguna relación de dependencia de EL 
CONSULTOR respecto de LA PROVINCIA, rigiéndose por las normas del artículo 1623 y 

conenrdantes del código civil, en cuanto no sean modificadas por el presente contrato, 

correspondiendo en consesuencia asumir a cargo de EL CONSULTOR las obligaciones fiscales, 
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previsionales y la suscripción de un seguro de vida, la inscripción en la Administración Federal de 
Ingresos Públicos y en la Dirección General de Rentas de la Provincia. 

DÉCIMA SEGUNDA: Las divergencias que se susciten en virtud del presente contrato serám 
sometidas a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Ordinarios de LA PROVINCIA con 
asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción. A los 

efectos del presente contrato, las partes constituyen domicilio en los indicados “ut supra”, donde 

serán válidas todas las notificaciones que deban cursarse.- 

En prueba de conformidad, se firman dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un sola cfecto, en 

la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, a 

del año 2012. «días del mes de . 

aja E Lar 
Dr 1.33) 

Dir, Despací 
D.G.D.C, y A. - S.L. 

ANEXO 1 

Términos de Referencia 

El Consultor realizará en el período del contrato las siguientes actividades en vinculación 
con el personal técnico de la Dirección General de Recursos Hídricos, con el objetivo de 
diseñar, implementar y validar una metodología de trabajo respecto a la acción de las 
redes agalleras sobre las Truchas Marrones Anádromas (TMA) en sectores marítimos de 
las desembocaduras de los ríos de vertiente atlántica, y a fin de obtener la información de 
base necesaria para dar sustento técnico a la gestión de la pesca recreativa de 
Salmónidos en los ambientes de influencia costera directa, por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego: 

1. Construcción de un Sistema de información Geográfica (GS) que permita visualizar 
y documentar en su real dimensión la situación actual de la Pesca Costera 
Artesanal en la costa atlántica de Tierra del Fuego, con énfasis en la zona costera 
Ubicada del Rla Grande hacia el sudeste. Generación de mapas de base en función 
de mapas IGM, fotos aéreas y/o satelitales y relevamiento a campo a ser utilizados 
para la interpretación de los datos a recabar. 

2. Prospección de distintos cursos de agua de vertiente atlántica para identificar y 
caracterizar los ambientes hidricos testigos sujetos a estudio. 

3. Realización de muestreos de campo en el/los río/s testigo/s definidos en base al 

punto 2, que permita determinar en forma fehaciente las épocas, las zonas y las 
tasas de capturas involucradas. Determinación de una metodología que pueda 
posteriormente aplicarse a la totalidad de los ambientes provinciales. 

4. Estudio de las muestras de distintas especies de peces capturadas analizando los 
riismos por métodos estándar: tallas, crecimiento, condición, morfometría, 
contenido estomacal, etc. 

5. Participar en la discusión de medidas de manejo de los recursos Ícticos a adoptar 
por la Autoridad de Aplicación. 

6. Participar en reuniones que organice la Provincia con los actores vinculados a la 
actividad además de realizar consultas y entrevistas a los mismos para recabar 
información de importancia. 

RESOL. PLE. T.C.P. N* 449/11 - ANEXO I 

Revisores de Cuentas, Sumatlantes, Secretaría Privada, Despacho, Administrativos, Personal y Haberes, Canteduria Tesorería y Area PERSONAL PERMANENTE 
Informática y comunicacianes 

Mi ón Plenaria» iemibros Resolución Plena »P 273/10 a tasa e we 

B: 1091056 e) dor st 
2% sbásico poreño enla A enero e pue bál Hteicstacin, Pb, cora, e 
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RESOL. PLEN. T.C.P. N* 451/11 

Informe Legal Ne -ARÓ 72011, 
Letra: T.CP. - S.L, 
Cde: Expte. Letra N* 285 año 2010. 

Ustuala, 44 0cT, 2001 

SEÑOR VOCAL ABOGADO 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
DR. MIGUEL LONGHITANO 

Viene a esta Secretaría Legal, el Expediente del registro del Instiruto 

Fueguino de Twismo (In.Fue.Fur.) ut supra citada, caratulado: “PROYECTO DE 

INVERSIÓN HOTELERA CURSO MARCELA BOLINO — SPE” con Enforme WN 

274/2011 Letra: T.C.PAN.FUE.TUR e Informe Contable N* 391/2011 (fs. 38/40), a 

los efecios de emitir Dictamen Jurídico respecto de la duda jurídica planteada por el 

señor Auditor Fiscal C.P.N. Jorge Fernanda ESPECHE a través del primero de ellos. 

ANTECEDENTES 

A. fojas 41/36, obra el informe Legal N* 347/11, letra T.C.P, - C.A,, sin 

perjuicio del que formularé algunas precisiones adicionales. 

Cabe precisar inicialmente, que las actuaciones fueron promovidas por la 
licenciada Marcela BOLINO, paniendo en conocimiento del señor Secretario de 
Política Externa del Instituto, los contenidas y evemtual interés que tendría se 
participación en el programa “Proyectos de Inversión Hotelera” organizado por el 
Centro de Educación Empresarla de la Untversidad de San Andrés y desarrollado 
entre el 14 de septiembre y el 14 de octubre de 2010 en la ciudad de Buenos Aires, en 
cante brindaría una visión integral del proceso para decidir una inversión de un 
proyecio de hotelería y arganizar el correspondiente praceso de ejecugión. 

Funda además ja solicitud en que se dentificarían temas de relevancia para 
«l proceso de tema de decisiones de un inversor hotelero y se evaluaría la 
verosimilitud de la información eo relación con el mercado (análisis de la oferta y de 
ía demanda) y, se brindaría además, información sobre factores determinantes que 
condicionan alos inversores. 

El costo del pragrama en cuestión, por ser alomna de la referida Casa de 
Estudios, tendría una rebaja y sería de pesos cinco múl doscientos ($ 5.200). 

El pedido fue oportunamente autorizado por el señor Presidente del 
In,Fue. Cur., Tec. Pablu Osvaido PFURR (€s. 8). 

Mediante Resolución del Instituto Fueguino de Turismo N” 1254/10 (fs, 
11), la señora Secretaria de Política Interna, Laura Matilde GONZÁLEZ, eutorizó el 
gasto que demandara la participación de la licenclada BOLINO en el programa 
descripio. 

ver) 
ZA sibásica por año en ia 

Administración. Pública, Nacional, 
Provincial o Municipal, 

ver) 

Universitario Reprazenta el 25% del Suelto Básica 
Terciario Representa «120% dol Sueldo Dágica 
Secundarto Representa el 17,5% dol Susido Básico 
Cielo Básico Bopressnta al 10% dol Sueldo Básico 

2afios 30% w/dil. Entre :a categoría te rovisia y la superior inmediata 
5olfps 30% a/dil. Entre la categoría de reviasa y la superior inmediata 

10 dfia:30% staif, Entra ta cocogorta de revista y la ouperiar inmediata 

A fojas 13, obra el Acta de Constatación T.C.P. Control Previa N* 

116/2010 — INFUETUR, confeccionada por el C.P.N, Jorge Fernando ESPECHE, 

mediante la cual formuló las siguientes observacion 

“1. No obra en el expediente documentación emitida por organismo 

competente que acredite la situación fiscal provincial de las firmas comerciales can 

las que se contrató, Dio. N* 1505/02 Art. 34? inc. 3 apartado i), Reglamentario de la 

Ley Territorial N* 6, Resolución DGR 53/10. 

2. No se corresponde el fundamenta legal expuesta en la Resolución 

INFUETUR 1254/10 con lo eragación de la presente actuación, 

3, Arento lo expresado en el punto anterior se solicita in Dictamen del 

A fojas 22, se Incorparó el Dictamen D.L. y T. IN” 042/10, emitido por la 

Dra, María Gabriela SAN MARTÍN, en que señala que el considerando cuarta de la 

área legal del arganismo”. 

Resolucián Instituto Fueguino de Turismo N” 1254/2010, refiere a la Ley territorial N* 
6 y al Decreto provincial N* 1505/02, artículo 26 inciso 3 h) y, en relación al monto, 
expone que no se supera el límite del pertinente Jurísdiccional de compras y 
contrataciones, 

Considera que, teniendo en cuenta que la erogación materializada se 

fundaría en un servicio de capacitación que brinda la Universidad de San Andrés y 

que sería interés del Organismo adquirir conocimientos sobre la temática abardada 

por tal Institución, es de entender -según opina- que no se materializa una compra o 

contratación alineada a la Ley territorial N* 6, sino una erogación basada en las 

facultades propias de la autoridad de aplicación en relación a la capacitación de los 

recursos humanos que administra en pos del buen servicio y cumplimiento de los 

objetivos del instituto, 

Por lo tanto, estima pertinente emitir un nuevo acto administrativo 
modificanda el anterior, que se encuadre en las competencias de la Ley provincial N2 
65, respecto de la capacitación del personal del Instituto, autorizando la cuncurrencia 
en virtud del interés y su relación con las funciones de la agente BOLINO, 

Por último, recomienda tener presente que, no obstante encontrarse la 

debida autorización de Presidencia a fojas 8, restaría agregar a las actuaciones el 

cumplimiento de la circular N? 20/09, que establece los requisitos para la aprobación 

de vapacitación parte de esa autoridad. 

Posteriormente, mediante Nota N* 336/10, Letra INFUETUR (ADM), se 

incurporaron una serie de instrumentos tendientes a efectuar una rendición por el pago 

presentado por la Fundación Universidad de San Andrés (v. fs. 23/30), 

A fajas 31, se incorporó una copia certificada de la Resolugión del Instituto 

fuemyino de Turismo N” 1405/10, que rectifica el encuadre iegal Ad la Resolución 
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N* 1254/10, quedando redactado de la sigulente manera “Que el gasto de lo presente 
encuadra en da Ley Provincial N* 65, artículo 26 1) y en la Ley Territorial N* 6 de 
Contabilided. Decreta Regtamencaria 2505/02, ARTÍCULO 26 INC. 2.4), y en virtud 
de na exceder las límites fijadas por ResoJución N*-436/10, INFUETUR”. 

A continuación también se incorporó una copia simple de Ja Nota 
N* 390/20, Letra INFUETUR (fs. 32/34), remitida por la licercioda Marcela BOLINO 
ai señor Secretario de Política Externa del Ente, D. José Rubén TORRES, efectuarido 
una evaluación del curso y su contenido. 

ANÁLISIS 

En primer vérmino, habré de precisar que las actuaciones fueron remitidas 
a este área legal en el marco de una consulta relativa a: 

"1% Si la evaluación de proyectos de Inversión Hatelero se encuentran 
der«ro de los oBjerivos a fumelones establecidos par la Ley Provincial N” 65 al 
Instituto Fueguina de Turisma, razón por la cual serín necesaria la capacitación del 
persanat. 

2%.- Y en caso, de correspunder el punta 1, sí el encuadre efectuada por el 
artículo 26 |) de la Ley provinelal N? 65 se corresponde con el presente gasto”. 

En orden 
competencias legales del In.Fue.Tur. y las herramientas provistas para desarrallar sus 

al primero de los pumas, erendo que el especuo de 

objetivos, en cuanto se relacionan con el obje de esta Intervención, se encnentran 
principalmente contempladas en los artículos 1” y 9* Inciso N) de la Ley provincia! 
> 65. 

En ese senda, el artículo 17 del texto legal citado, prevé que: “La presente 
Loy tiene por objeto el desarrollo Integrol del curiamo y mu Gecoción pastcas 
protección del patrimanta turística, culwrol y ccalágico; como as! tamplga propiciar 
E ompacinacidn Atentos y operarios en todoo los mévcias dol soccar caritas en el 

Y por su parte, el amículo 9%, establece que: "Los objervos se 
desarrollarán mediante: 

D La adecuada copacitoción turística en el orden público y privada”. 

En función de tales previsiones, entiesdo que las autoridades del Tastnito 
podrían encantrar en la capacitación sobre la que versa el mentado curso, una temática 
de interés respecto del desartollo integral del Tusismo y una adecuada capacitación de 
los sectores públicos y privados en la materla, 

Considere que una intromisión mayor en ese sspecto, podría resultar 
excesiva y avanzar en cuestiones de oparmnidad, mérito o conveniencia, ajenas a la 
estera de Gumpetencia Legal de este Tribunal de Cuentas. 

Al respecte y sin ánimo de menospreciar la duda planteada por el área 
por el 

continuación, cabe apuntar que es criterio de calificada Doctriva en materia de comrol 
Contable del Tribunal con los ejemplos elegidos autor que citaré a 

público que: “Es sabida que en el mundo contemporánea se hoblo de contwroi global a 
integra), que comprende tanto Jo legalidua, la regularidad contable, como el control 
de gestián, Es decir, concierne a Ja verificación y constotoción de todas aqueus 

estotales relacionados con financieros, 
nermativos, de eficacia, eficacia, economicidud y transparencia, entre ntros. 

las aspectos parrimonioles, 

Si birn es un contro) que en las últimos años tiene una mayor dimensión e 
imporiancia, sin embarga, su rerminología podría inducirnos al error de hacer 
carcrotable en farmo absoluto ta auvdvidad estatal. Elia implicas 

seáfidn. En efecto, 
camo dijimas anteriermente, el coniroladar no debe vataror nt sustiaur el múcteo 

lestonar el 
principin de división de poderes y la znnu de reserva de Ja Acimini 

interna de lo discrecionatidad. Na es su cumeoda pronunciarse sebre el mérito, ta 
aportunidad o conveniencia de Jas políticas adoptadas; sí. en cambio, sabre ei 
procedimiento utilizada para ejecutarlas y las demás ospectos que hocen a ta 
Juridicidad de su ejercicia, 

El órganu de conurol externo no puede deciris a un presidente a a un 
goburnadar parqué pretende hacer un baspitas en lugar de una autopista, a porque 
pintá de blenco y no de rasa la caso de gobierno. Toda esla entra dentro de la sana 
de reserva canstifucianal que corresponde a la autoridad administariva, su 
valoración subjerva y resolución. El control sólo lo ejerce el Parlamento y. en 
definiciva, el pucbta a través det sufragio" (SESIN, Domingo J. 
Carrol de la Administración Pública. Acmirisirotivo, Legistorivo y Judicial”, 
Ediciones Rap. pág. 686). 

"Cuestiones de 

En eso 0 misma arden de ideas, el Superior Pribunal de Justicia provincial, 
tiene dicho que: “Ef ejercicta de corurol no es discrecianal, es confarme at bloque 
de legalidad! apreciada conforme a pautos lógicas, rozanables; en última instoncio, 
de sentida camuúr” (Sentencia del 04/02/99 en autos “GALEGO, HORACIO JORGE 
€/ TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA s/ RECURSO DE APELACIÓN, 
Expte. N* 446/97". 

En función de esos mismos preceptos y el control para el que sí considero 
facultado al Tribunal, coincido con el señor Auditor Fiscal actuante, en que el 
encuadre normarivo basado en el artículo 26 inciso 1) de la Ley orgánica del Insituto, 
ha sido errado en la especie y son los mranscipeos precedentemente en sus partes 
pertinentes con las que corresponderia efectuar una rectificación. 

En un aspecto tabmién relacionada con el alcance del control antes 
desarrollado y, en torno a la Circular N* 20/09 exmnilida por el señor Presidente del 
Irscluno, que establece en sus tres (3) primeros puntas una serie de dos para que 
El eásmmo decida la pertinente autorización, estimo que no di lo de vista que 

ha sido ese funcionario quien ha estampado de su puño y letra el autorizado obrante a 
fojas 8, en función de lo cual. no podría entenderse otra cosa que los ha tenido por 
cumplidos a ese momento, 

Es que por otra parte, de acuerdo con el Decreto territorial N* 4144/86, 
vigente en el ámbito de la Adminisración Pública provincial, la “Circular” constituye 

una subespecie de la “Nota”, que tiene por objeta uma comunicación interna de la 
repartición, con lo cual, las cuestiones que cn ella se locluyen revisten un carácter 
ordenatorio, para que en la misma presentación por la que se solicita la autorización a 
participar en Cursos de capacitación, se aportca al señor Presidente elementos 
suficientes para decidir al respecto y no como una cuestión reglamentaria, pues el 
instrumento referido carecería de ral entidad. 

Por lo demás, colorido con el Dr. Gustavo MOLMNAR, en cuanto a que 

sería recomendable la incorporación de elemeetos propios a los efectos de acreditar la 
etectiva realización y culminación del curso, como podría ser el pertinente cerúficado 
expedido por la Universidad de San Andrés. 

En virtud de todo la expuesto, giro las actuaciones para continuidad del 
wámite. 

A, do uRuEL 
gal E Prourcia 

_— 

RESOL. PLEN. T.C.P. N* 454/11 

Enforme Legal N" 398/11.- 
Letra; T,C.P.- C.A. 
Cale. Expie, T.C.P. - S.C. N* 191/2010.- 

Ushuaia, 10 de Noviembre de 2014.- 

5R. PROSECRETARIO LEGAL; 

Viene a este Cuerpo de Abogadas el expediente del corresponde del 
registro de este Tribunal de Cuertas de la Provincia caratuladu: “S/PEDIDO 
COMISIÓN N* 1 S/PROGRAMA DE DESENDEUDAMIENTO”, procediéndase a 
su análisis. 

Las acuaciones tienen su inicio a parur de la Nota IN? O52/2010 Letra 
S.C. (Com. 1), mediante la cual el Legisladar Provincial Raberto Frite en su carácter 
de Presideme de la Comisión N* 1 de Legislación General, Petivismes, Pnderes y 
Reglamentos de la Legislatura Provincial solicita a este Órgano de Cantrol el análisis 
del Convenio celebrado en el marco del Federar de Bilateral “Pragracna 
Desendrudamiento de las Provincias entre la Provincia y el Estado Nacional. 

En fecha 18/08/2010 la Sra. Gobernadora de la Provincia, en uso de la 
facultad establecida en el Inc. 1 del Arc. 135 de la Constitución Pro vincial, cciisra ron 
el Gobiena Nacional un Convenio Biisteral en el marco del Programa Federal de 
Descadeudamíentu de las Provincias Argentinas establecido por el Decrero Necional 
1 660/10 

En cumplimiento de la última parte del inc. 1 del Art. 135 y en uso de la 

atribución establecida en el Inc, 7 del Art, 105 de la Consuuución Provincial, la 

Legislatura Provincial, mediante el Art 1? de la Ley Provincial N* 818, aprueba en 

Cnnvenio Bilateral regisuado bajo el N* 14.539; estableciendo en su Art. 2'que los 
fondos liberados praducio de Ja no retención de las amortizaciones de capital e 
intereses, durante el plozo de gracia establecido en ol Acuerdo, deben ser destinados a 
caretas la deuda consolidada con el Lester Privincian Autárquico Unificado ac 
jesuridad Ñ 

A fs, 301/315 obra Informe Canable N? 247/2011 meaiamo el cual jos 
Auditores Fiscales imorvinientes efecalan sus consideraciones al roferido nunvenio, y 
«lel que podrían detallarse las siguientes conclustones: 

1- Mediante el convealo registrado bajo el IN” 14539 aprobadr por la 
Legislatura Provincial mediante Ley N* 818, se establece la cofinanciación de deudas 
dea Pravincia derivadas de los Conveniar Nros, 8260, 14196 y 12187. 

2- El nuevo convento, extendió las plazos de pago ex casi tres veces 108 
originales y pasterga la extgíblitdad del primer pago hesta el 31/12/11. Asimismo 
eliminó la acuualizació par C.E.R. estipulada en el 
reduceión del capital adeudado de $ 103.555.325,68. 

rvento N? 8260 lográndose una 

Si bien 8l total de los servicios de deuda se ven incrementados, se lagró 
una importatte reducción de capital adeudado, la obtención de un plazo de gracia y 
una extensión en jos plazas de pago. 

3- Conforme ja Nota N* 1067/11 Letra Conan, Gral. de fecha 13/05/21, 4 
Mecha fecha ne se han eenlizado transferencias al Instiuo Autárquico Uoificada de 
Segutidad Social conforme lo establece el Art. 2% de la Ley N* 818, 

4- En rotación a la tramitación de los expeñientes en Los que icarnicaron 
los pogos del servicio de deuda de los convenios refinanciadas, se ba constatada da 
falta de intervención del órgado de control imerno y de los actos adminiswativos de 
aprobación del gasto, y la cogistración extemporánea de las erapas de imputación del 
gasto, así como la emisión tardía de las órdenes de pago. 

Consitlera que, atento el tenor de da imervención asurnida por purte de 
este Tribunal de Cuentas conforine la nota de fs. 02/03, can la emisión del informe 
Contable N* 347/2011 podría darse por finalizada la misma, correspurdiendn en tal 
caso comunicar al órgano requireme las conclusiones expresadas en ei Informe 
Cantable N* 347/2011 ea caso que las mismas sean compartidas por el Plenario de 
Miembros.
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Por lo tanto corcespondería que, a través del Plegarin de Miembros de 

este Dribuoal de Cuentas, se emita el correspondiente Acto Administrativo median:e 

el oral se disponga aprobar el Inferme Contable N* 347/2011, vocento del misma 

4 se. presidente de la Legislamra Provincial y al Presidente de la Comisión N* 1 de 
Logisiación General, Peticiones, Poderes y Reglamentos de la Legislatura Pro vincia. 

Con las consideraciones precedentes, se rermite el presente para 
tonúnueción del trámite, conjuntaymeme coo el acto que de compartirse el Criterio 
vestidto vo el presente, sería del caso dictar. 

Informe Contable N* 347717 L.- 

Ushuaia, 09 de Agosto de 2011 

Hrexeceriaria Contable 

50. ele da Secretaria Contable 

1h, haría Laura Perez Torre 
. » 

Rei Expte TOP-SC ON" 191-2010 “S/ Perlido Comisión N* 1 s/Prograroa de 

aeserlcudamiento” 

tenemos el agrado de dicigemos a US, de confurmidad con lo indicado en 
dust Lema N? 941/11 Letra: TOP-SC de [echa 21-03-11 (€. 129), por la cual se nos 

emmanicara la aceperción de Xn propuesta planteada en laforme Contable N* 736/10 de 

fecita 12-12-10, en relación a que el análisis pendiente encrespondiente al terna de la 

selervacia, Iuese efectuado wa el marco del análisis de la Cuenta General del Ejercicio 
2034 del Puder Ejecutivo, encausando el objeto de estudio, a la verificación del 
<vwuplimiento de las cláusulas acordadas del convenio ya suscriplo.- 

1-Consideraciones Previas: 

El presente corivenio se encuentra registrado bajo el N" 14539, suscripto el 
12 ys tú enue la Provincia y el Gobierno Nacional, en el marco del “Programa 
>uderxl de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas” y fne aprobado por la 
reyustataca de lo Provincia mediame Ley N* 818 sancionada el 16-09-10, promelgada 
si 220 10 $ publicada el 27-09-30 

El proyecto de convenio opariunamente remitido, fue intervenida por éste 
Expte CP-SC N” 191-2010 “S/ Pedido 

Lomisióa N* 1 s/Prugrama de Desendeudarmiento” igediante Informes tiomables N* 

dido (is. 38/40) y N” 736/10 (fs. 91/93) e Intormes Legales N* 329/10 (fs. 124/1253 

v 9 930/10 (fs. 88), ambos suscriptos por la Dra. Romina bp. Iníorme 

iribenad de en el mareo del catas, 

wuuble N* 532/10 suscripto por el Sr. Secretario Comable (fs. 41), así como también 

¡oti N? 1244/10 Lema: TCP-Pres. suscripta por el Vocal Abogado y Presidente de 
. irgano de conteol (£s. 42), esta última remitida a la Lepistictura Provincial.- 

El convenio ticne por objeto refinanciar el saldo de las deudas remanentes, 

toesporndientes a los Convenios N* 8260 Conversión de Denda Pública Provincial 

en 3onos Garantizadns, N* 14196-Asistencia Financiera 2809 y IN" 12187-Asistencia 

var.ciera 2004 y 2007, garantizando la Proviacia su pago con la cesión de derechos 
Je ¿a» sumas a peecibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impues1os.- 

Si bien se ha establecido un plazo de gracta, tanto para el paga de 
amorivación comu para el pag de los intereses hasta el 31-12-11, fue pactada la 
capitalización de los itereses hasta idéntica fecha. El plazo de amortización es de 228 

ceuta» mensuales, clectuándose el pago de los servicios (capital e interás) el último 

dír. húbil del mes, pagadero a través de la retención automática de Jas surnas a percibir 
por rl Régimen de Coparticipación Federal de hupuestus, a partir del décimo quinla 
via Lábil anterzo al voncimicoto, El pimer vencimiento opera el 31-01-12.- 

l- Limitaciones al alcance de la tacea: 

1. 5 pojuicio de que el sistema informática contempla el módulo “Deuda Pública”, el 

hsma no se encuentta implementado. La Coniaduria General de la Provincia efectúa 

la rexistración del stock de la deuda en archivos fipo Excel, mientras que la 

regissación de la ejecución presupuestaria de los servicios de la deuda en el sistema 
In/osivático SIGA módulo- Registración Presupuestaria, 

No hu sido objeto de análisis el origen, conformación, condiciones y cáleutos 

correspondientes al importe de las intereses y actualizaciones, de cada unn de ins 
convenios jacluídos en la refinanciación, limitándose el alcance «de la tarea, a la 
aplicación de los pcocetlimientos abajo Hestiiptos, así romo al coteja con la 
dociunentación respaldatoria, así como también con las proyecciones de los cuadras 
de wircha de cada uno de los convenios refinanciados, remitidus por la Contaduría 

Gevcial de la Provineta.- 

6. 

l-Renuerimientos cursados 

Contaduría General de ta Provinela: 

Menliante Nota N? 653/11 de fecha 26-04-11 (f5. 138/131). reiterada por so 
simlar N? 809/11 de fecha 12-05-11 (fs. 132), fue solicitada la siguiente información. 

Remitir copía certificada de la Resnlución $ HON" 143 de fecha 08-06-10, mencionada 
ra el tercer considerando del Convenio Bilameral regisiado bajo el N* 14539, en el 
marce del “Programa Fede»al de Desendeudamiemo de las Provincias Argentinas”.- 
Irclicar las registuciones que fueron efectuadas en la contabilidad presupuestaria y 
parcinunial, en viera de la suscripción del citada convenio. 
Atento a la establecido art, 6% del 
efectuados en concepto de capital e interés correspondientes a las derdas incluídas en 
el Anexo J del Convenio Bilateral, efectuados desde el 01-06-10 bosta 28-09-10, 

en el convento, se deberá demilar los pagos 

reoxitienda al efecto la Hocwnentación vespaldacorla que usí lo acredite.- 
Se deber remitir al cuadro de marcha des servicio de la deuda, vta vez deducido e3 
iospore arribado por aplicactón de los art 2 y 

Elx virtud de lo establecido en el art. 49 def convenio, se deberán indicar las medidos 
actaptadas o fín de enerobarar 0] efectivo comnplómiento de lo allí dispuesto. 
Se deberá remitir ta Ancumentación respaldatorza que acrediie el complitiienie de da 
establecido en el arc 2% do la Ley Provincial N* 818. 

La respuesta fue recibida mediante Nota N* 1067/11 Letra: Conc. Gral 0r 
fecha 13-05-11 suscripta por el C.P. Rudolío FEHRMANN (fs. 1331, por ta cual 
ixtorma lo siguiente: 
Respuesta Punte N" L: No se Cuenta con da Resolución S HN“ 143 de fecha 
08.06-10.- 
Respuesta Pinto N* 2: Como anexo 1 fue incluida copia de las registvaciones 
pre: apuestarias y contables efectuadas. - 
Fespuesta Puro N' 3: Como anexo H ose ajunta la dncumentación respaldatoria 
velativa a tos pagas efectuados en Coocepto de capital e buerés cofféspradiens 
coins incio eo 03 Aa Y el Count ela IRA ORO 
28-09-10, disctiminicado au momo por convenio, y a su vos on Capital e Snterós, esto 
es comprobames diarios de distribución de recuras y >ntenciones practicadas por la 
Nación 
Respuesta Punta 0 4: Como anexo 1 se adjunta cuedro de marcha del servicio de 

" y 6? del la deuda, uea vez deducido el impone arribado par aplicación de los arts. 
convenio. 
Respuesta Punto N” 5: En respuesta a este punta el caentardacte indica que en virtud 
de la establecida ea el art. 4% del citado convenio, no se tomaron medidas al respecto, 
toda vez que fue considerado que las mismay vo eran necesarias, habiendo sido 
suscripto un convenio al efecto, que fuera posteriormente ratificado por Jey.- 
Respuesta Punto N? 6: Por úlámo, informa que no se han reotizado transfergocías al 
IPARJS. 

Mediante Nota N* 952/11 Je fecha 06-06-11 (fs. 282), Eu requerido co 
rioción al Estado de la Deuda Pública, el seock inicial, incvementos y disminariones, 
tagtrr presupuestarios como extrupeesmpuestarios, relativos al período 2010, a Ur de 

srl fue solicitada la todo, 
S97-EG-10 

Convenin de conversión de deudas”, N% S9U-Ht:-10 
de deuda 2010 por asistencia finunciera 2007”, N* 4120-EC-10 
PAF 2009. Servicios de la deuda 2010", N EC-10 
Servicios de deurla 2010 4 compensar con cuotas de crédito e cobrar”. 

arribar al stock final expresto en el así coma 
“s/ Servicios de la deuda 2014 

“S/ Convenio 12187- Servicios 
+“S/ Convento 14196 

12187 

¡6n de los siguienuos expedientes: N 

“S/ Convenio 

La respuesta fuv recibida mediante Nota N? 1290/11 Leti Cons. Geral de 
fecha 09-06-11 suseria por el CP, Rodolfo FEMRMANN (fs. 284), adjuntando 
Planilla de deuda confneme las pautos requeridas, así como 1unbién los expedientes 
soticitados.- 

Modiante Nota N* 1208/11 de fecha 27-09-14 (fs. 292/293), fue solicitada 
la siguiente información: 
Cuadro de maccha del servicio de la devo, que hublese debido afroncar la Provincia, 

en ta refinanciación mo de los comentas caidos comespundieme « cada 
inoterializada mediante Convento N" 14.539, doranu> el periodo OÁJIG-10 hasta la 
Gmulización establexida en ceda unn de dos convenios respeccvos. remibienda, (os 
muismos en papol como en soporte ntagaótito (tipa archivo xd). 

ma la documentación respaldaroria de las reiwucioges efeceradas por la 
vento N* 8260, 

a retar 
Nactón en concepin de cancelación de la deuda inctuida on cl Gi 
correspondiente a los pagos elecmados enve el (11-96-10 hasta el 28-09-10, por Md. 

Neta NN" 1067/31 Lecra: Cit Gral. dle fecha 13-05-11, se ha 
coincidencia encre 

remivda mediante 
comsrarada la fala de la sumararia de las comprobantes de 

ción 
abeame en el expw. 597-EC-10, derectansio que Jas mismas surgen en los mest: 
Jalio/1D ($156.512,831, Agosto/lO (-549.D07,49) y Septiembre/LO (-E282.04D,:15). 

vera con las cuotas devengadas segñn documentación 
de 

por dicho concepo, 

razón por la cual se solicita efectuar las actaraciones pertinentes. 

La respursta (ue recibida mediante Nota N 1712/11 Letra: Cont. Gral. de 
fecha 02-00-11 suscripta CP. Virgiala MARISCAL, 
Subconadora Genrucal (fs. 294), remitiendo los cuadros de marcha solicitatlos, así 

por la en su carácter de 

como también, infurme BALBD emirida por el sistema infamático sigo periodo 07/10 
a 09/10, correspundietos at listada de retenciones efectuadas eo concepto de deuda 

conversión de deuda pública, conjuntamente ron la documentación de respaldo, 
fin la cual fuese remitida en carácter de présamo, 4 de cotejar ésta con ta 

oportunamente remitida. 

IV-vencedimientos de control efectuados: 

Requerimiento de información a la Contaduría General de la Provincia.- 
Cotejo del stock de denda denunciado en e) Estada de la Denda Pública de la Cuenta 
General del Ejercicio 2010 9] 01-01-10, coo el intoraado 41 31-12-09 en la Cuenta 
£seneral del Ejercicio 2009, en relución a cada uno de los conventos refiaanciados 
Verificación en Las actuaciones administrativas, del monlo devengado y/o pagado de 
las cuotas de interés y cupdial correspontientes a los canvenius abajo detallados, as 
como la inclusión del comprobame de devengado pertinente en el listado del gasto 
devengado decalludo jacisn 7, remitido en soporte magnético por la Contaduría 
General de ta Provincia, cuya impresión se adjunta a fs, 287/291. 
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4. Cniejo de ta correspandencia entre los pagos efeemadoc canfonne la indicada en el 
punto anterior, con tas cuotas exigibles durante el ejercicia 2010, de acuerdo a cada 
uno de los conveolos suscripras.- 

Ar Análisis de cada uno de los convenía incluidas: 

al Convento IN" R260-Gonverslán Deuda Piííblica Provineial en Bonos 
Garantizadus: 

El presente convenio se encuentra registrado bajo el N* 8260 suscripto el 
31-07-03, ratificada por el Decreio Provincial N“ 1510/03 y aprobada por Ley 
Provincial IN" 586. A twavós del Decreio P.EN. N* 977/05 se instruye al Hondo 

s de las Higuelarin para el Desarrollo Pinuincial, ima reestructuración de lar acreenei 

vadticado por el Decreta Provincial IN" 762/06 y aprobado por Ley Provincial N” 704. 
Cabe destacar que la modalídad de page des presente convenio se efectúa eun 
retención automáuca de las sumas a percibir par el Régimen de Coparticipación 
Fedecal de Empuestos.- 

lil servicio de la cleuda (amortización e interesvs) corcespondience al 
ejercicin 2010, ha sido tramitada a través del expediente 597-EC-10, Se ha verificado 
que la suma devengada en el ejercicio de 3 27.669.611.77 (captial $ 22.789.591,47 e 
Imerés $4.880,020, 
Sepiiembre/10 previstas en el convento, se camesponde cou el informe de intereses 
semitido por el acreedor, execpis por la cuora del mes de Mayo/1O, toda vez que na 
cebra en las actuaciones el reporte de dicho mes, verifirándase asiexismo la inclusión 

listado de devengado 

30), camespendiente a las cuotas de los meses de Enero/lO a 

de los comprobantes de imputación presupuestara en el 
detallado inciso 7 remitido er soporte magnética (comprolarce n* 953/10). 

En el Estado de Evolución de Deuda, se verificó la colneidencia del 
importe expuesto en disminución presupuestaria del ejercició ($22.789.891,47) con la 
sumatoria de cuotas de capital sa efectuarse el cárcuto del fmporte expuesto en 
aumento ne presupuestario del ejercicio ($ 26.796.580,00), el ua! correspondería a la 

Al 
Importe expuesto en 

actualización por aplicación del e.er. 
Por oia parte, fue verificada la cojocidencla nel 

disminución no presupuestaria del ejercicio ($322.155.037,62) eon el saldo de capital 
remoaunte del presente convento al 30-09-10, toda vez que el misino fue incluido en 
la refinanciación de deuda acordada en el Convento N* 14.539. Cabe destacar que, de 
eanformidad con lo establerido en el art. 6%, los paros efeetuados emve el 01-06-10 
hasta el 28-09-10 ($12.925.002,54), fecha de vigenria del convenio dotes clado, 
fueron aplicados a la disminución de la deuda oportunamente convenida. - 

En relación a la documnentación respalclarorla de Jas retenciones efecuadar 
por la Nación la deuía incluida en el presente 
ennvebla, correspondiente a los pagos efecmados entre ol 01-06-10 hasta el 28-09-10, 

en concepto de cancelación rie 

se ha constatadu la coincidencia entre la sumatoria de Jos comprobantes de retención 
por dicho concepto, cab las puoras ex Igibles del convenio, exeepta por el comprobante 
sorsespavdiente al día 10-09-10 $ 275,723,99.- 

FOMVES Y 6266 > FONUERSION DEL DA PROVINCIA IMNOS GaRANTIZ «net. 

SUSCRIPTO ECSUYIARNSA ANIOS 
CONVENIO NC 8260 -CONVERSION DEUDA PROVINCIAL DENOS GARANTIZADO. 

[O penicno | esreneses | vorar | ansrecón | caras, sao | 
AL IYIZAYOR Aaros6r 25,30; 

$ SUS 19.07 E RRIRIIOOR 

SALSA, RETIRA, 

2/20 aca ot PAZOsa) seras si 
Do rsersiciozóos. | srorasi.co | someronios) sanresateso] 5 5U9n.043.93 
Yo Tuama do saomasaroz] asamren cel 322000008 qnntes7as2 3 mocsria 

1] 22010 Do sa samssues[ 5a09.277.00) 53o97iom ia A1T2RF61,10 $ 320.200 296.96 | 

Lo sema] sramezacol rsreacisol cacon ro). | rare orzan so2iaroazzs! 
1 enmo Do sasomaszióa] sssmazaer) sora). ; 
! 202050 L— saermsrec] sssasci7l 373200000 

Eo srzero Lo saeosarmsel ssessre/to] 53251.391.64 
| ss | PA A A 

SURIGADOR5A 0 O Convenio No 

ES COPIA FIELÍBEL ORIGINAL en at ispone dotensimado us deca sa serve 147, 
A arta de MI041O ere comento se refinacia en Comenio 11530 
Pres com ORIO al 614 
bd Convenio N? 12.187-Asisteneia Financiera P.F,O 2004: 

El preseme convenio se encu: 
27-03-07, por el cual un su capítelo IL Art, s. Art. S y Ant 6, el Estado Nactonol y da 

pira registrado bajo el N" 12187 suscpm en 

Provincia reconncen reciprocamente acrecacias, acordando la compensación de las 
02 de $ 

5,923.982.20. Dicha saído se canecia en 36 twtas mensuntes, correspondiendo el 
mismas, resultanda de eto vn cedo a fauor del Bscado Nacional sl 3L-12 

peines vencimiento el 30-06-07.- 

El secvicio de la deuda (amortización € imuereses) correspondiente al 
ejercitia 2010 ha sido iramitado a trovés del expediente 599-EC-10. Se ha ve 
que la suma devengada de $ 895.234,43 (capital $ 875,729,25 * Interés $ 19.505,18), 
correspondiente a las euntas de las meses de Enero/10 a Mayo/lO preuistas en el 

ado 

couvenio, se corresponde con el informe de interoges remitido por el acreedor, excepto 
pane la cuota del mus de May 0/10, coda uz que no obra en las ectaciones el reporte de 
dicho mes, verificandose asimismo la muelusión de las comprabances de unpuración 
presupuestaria en el listario de devengado derilado inciso 7 remitido en soporte 
magnéuco fcomprobante n* 4736/101.- 

'n el Estada de Evolución de Deuda, se verificó la eotocidencia del 
imparte vxpueste ey disminución presupuestaria del ejercicio ($ 875.729,25) eon 1a 
somacoria de cuotas de capital. 

Por extra parco, atento a que al 31-05-14 subsisela Impaga la Última cuota del 
convenio, esta fue incluida en la refinanciación de deuda acordada cn el Convento N* 
34.539. Cabe destarar que, de conformidsd can lo establecido en el art. 6%, los pagos 
efectuados entre el O1-06-10 basta el 38-09-10 (5 79.479,24), focha e vigencia del 
enpvenio anos clteda, fueron aplicados a da disminuetda de la deuds oporumaniente 
conventda.- 

En colación a la docunseotación respsldarerla de las vetenolones efectuadas 
la deuda (nclutria eo cl presente 

el 28-D9-10, 
Bor la Nasión en coucepta de cancelación ne 
enpvenio, coreespondlente a los pagos efectuados entre el 01-06-10 hssg 

de retención 
DEL ORIGINA 

se ha constatado ta coincidencia entre la susnainria de los comproham: 
por ilicba concepto, ron las cunas extgibies det conventogy COPIA 

€) Cionvenia N” 12.187-Asistencia Financiera P-F.O 2007; 

El presente convenio se enguentra regiswada baja el N” 12187 suscripto el 
27-03-07, por el vual se reciláió Ln anocipo de coparticipación de $ 30.000.000 a 
cancelarse en 84 cuotas mensuales. La primera cuota de intereses se comenzó á pagar 
en enero 2008, mientras que la correspordiente al capital a parár de enero 260D.- 

iga Informe h3ke Mediante consulta efectuada en el sistema informático s 
Peoveedor 19452 fue veriReada la cancelación de la cunita 12/09 eon Feeha 18-02-10. 

intereses) correspondiente 
98-EC-LO. Se ha verificado 
$2.903,276,56 1 

El servicio de la deuda (amortización e 
ejcrercio 2010 ha sido tramitado a través «el expediente 
que $ 3.891.889,67 (capital 
5978.612,09), correspondiente a las cuecas de los meses de Fnero/tO a Agnsto/10 

la suma devenguda de lowrés 

previstas en el convenía, se correrpmuda coo el infenne de imereses remitido pne el 
acreedor, excepto por la cuots del mes de Mayo/1D, d0da vez rue oo «abra en las 
actusciones el reporce de dicho mes, venificándose asimismo la inclusión de ins 
coreprobumies de impulnción presupuestaria en el listado Ue devengado detallado 
inciso 7 remiúido en soparte magnético (comprobante n” 880/10).- 

Eo el Estasio de Bvalución de Deuda, se verificó la contideocia del 
imporíe expuesto en disminución presupuestaria del ejercicio ($2.903.270,56) enn la 
sumatoria de cuotas de capital. 

Por otra parte, fur verificada la colotidencia del impone expuesto en 
disminución as presupuestaria del ejercicio ($22.875.501,771 con el saldo de tapital 
remanente del presente convento al 30-09-10, todo vez que el misma fue incluido en 
la refinanciación de deuda acordada en el Canvenin N? 14.539. Calse destacar que, de 
cooformidad con lo establecido en el art. 6%, los pagos efectuados entre el U1-06-14 
hasta el 28-09-10 ($1.932.476,64), fecha de vigencia del convealo antex shadn, fueron 
aplicados a la disminución de la deuda opartunameate convenida, - 

En relación a la decumentación respaidatoria de las resenciones efremadas 

EVOLUCIÓN CONVENIO N* 12187 — PAF 2007 

Janer rerac | sismo |] 
l EA] 

2IHI8.32, 
$494.275,50_ $23.315.865.76 

|eumono Jrecua raco| 

$900. 123,75. 538 A A 
$362.999,37 

—.$362.949,57| 
5362.009,57| 

MEA | ssraoor 
LL1mero. 

$379.892,20 $23.052.950.19 
*22.690.020,62 
32002 

5490.575.71 
50na.668.72 190.03 

enota _ 
212010 
2oLo 

o p odo Ll LL i 
A parir de 3) /S/10 exte contenio 10 eSomcin en Convenio 14508 
EM os Dates El 06-10 us 30-06-19 40 documen del rporto de F1-932.476,64 an. 6 Com eote N 

EVOLUCIÓN CONVENIO NC 12187645 2004 

jremiono Jrecna raco] carac [iwremesis [o roras | satoo 
IM A A E A 
| creo Lo siza7s7es| Semras cial 
Eoarmo | NE o E 
lo arero $ do sizarsoss|  senazor] 3178.779,52] 
Lo smno 1 Eosiva aves] sa.s90.60) s:77.357.05Í. 5176:060.0.8 
lose 1 TL srvesesal . srasortal s178.000.88 pa 

517.049.288 001.6 Convenio Ni 
041 Cuota a Favedo ie Suido extre y. sexta) —dmortda mer de ASTibs O es informo ont 1UUS E 

579.479.24 

$97.829,90 aura rro 
$737.74 

$985.590.64 

Valor residual y Per ad 31-833 
SEprtol detarss asno 

20198. 
A parle do 31/8770 nutre convento se reñianacin ea Convenio 14339 
Pagos eutre 61 -DF-18 0d 30-06-10 90 descueotan del importa dto mblenea cora auf La oo ende 
di Canvenjo N? 14,106-Asistencia Financiera P.F.O 2009: 

El presente convenio se encuentra registrada bajo cl N* 14196 suscripto el 
26-10-09, por cl cual se rezibió un anticipo de enpariripación de $ 50.000.000, La 
ebura de capital se comenzaría a pagar a partir de enero 2011, en 83 cuotas mensuales 
Los intereses sc devengan a partir de cada desembolso, capitalizéndase hasta el 
31-12-09 ($50.335.342,47) y 
cancetar en enero/10. 

secán pagaderos mensualmente, cormensándose a 

El servicio de Ja deuda (intereses) correspondiente al ejercicio 2016, ha 
sido cramitado a través del expediente -120-EC-10. Se ha verificado qui la suma 
devengada por $ 2,010,655,61, rorrespondiente a las cuotas de los meses de Encro/10 
A Agosto/lO previstas en el convento, se corresponde con el informe de intereses 
remitido por el acreedor, excepto por las cuotas de los meses de Mayof10 y Junin/10, 
toda vez que ne obra en las attuariones el veporte de dichos meses. Asinilsimo se ha 
ronstatado le Inclusidn de los comprobantes de imputación presupuestaria en el 
listado de deveagadn detallado inciso 7 remitido e soporte magnétien (comprobanie 
n? 1303/10). 

Fue verificada la coiucidencia del 
presupuesiaria del ejercicio ($50.335.342,47) con el saldo de caplial remanente del 
presente convenio al 30-0B-10, toda vez que el 
refinanciación dy deuda acordada en el Convento N 14.539, Cabe destacor que, de 

unporte expuesto en disicinución no 

mismo fue inrivido en la 

conformidad con lo establecido en el art. 6%, tos pagos clectuados entre el 01-06-10 
hasta el 28-09-10 (51.017.739,26), fecha de vigencia del renvento artes citado, fueren 
aplicadas a ta disminución de la deuda oport namente convertida. 

En relación a la documentación respaldiaioria de tas retenciones efectuadas 
por la Nación en concepto de cancelación de la deus incluida en el presemo 
roavenio, correspondiente a lOs pzgos efectuados entre el 01-06-10 hasea el 28-09-50, 
se ha constatado la ecincidencia entre la sumatocia de los comprobantes de retención 
por dicha econeepio, enn Jas euotas exigibles del eoovento.- A 
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eropa, A 
a - A OL sorna 

ona sesos] so ¡50m! 5027 
20 s231.000,2nl 50.00 1502001 3s0 2580207, 

50.00. 1404/10 SIMI 
500 1300500] AQUI 

y zsera7 a 
25/09119|. 

5236.503.30| 
-525G-509.391 50233200,071 

51.017.129,26 an. 6 Convenio N" 1 339-Desendenda 

Lo =UI-DO-tO as AU-OG-10 se descuentan def importe 4etemónado como devda ciounvemo 14529 

550 501.645.86 

12) Anal is del Cenvenio N* 14539 

FS capital del asclende a la $ 
sá siii 194,67, y el mismo se conforma de la siguiente maneras 

nueva empréstito al 31-12-10 

de los saldos deudores al 31-05-18 de los convenios, Conventos IN" B260- 
Canvenión de Deuda Pública Preójacial en Bonos Garantizarios «5 

244105.021,97), N” 14196-Asisiencia Pitanciera 2009 (5 50.593.845,H5) y ES 

E 

isistencia Hinanciora 2007 y 2004 ($ 24.50,497.92), según fuera convenido 
erica heusuto 1% 

lay isorscel 1 del importe (-$58.614.583,81) corespendiente al Aporte del Tesoro 
Peavamtal recibido con destino a la cancelación de la denda detesminada en et punteo 
precreclonte, segúo fuera convenido en la cláusula 2%; 

£1 Lasnacción de los pagos efectuadas ea el marco de cada uno de los convenim, 
durar el período 01-06-30 al 28-09-10, (-$15.942.8: 

capiratización de los imtereses fiasia el 31-12 Ja como da 

sstaidcce el art 5%. del convenio suscripto ($ 11.431.236,72).- 

28), según fuera convenida en 
La cláuuta 6" 
y Aci ido de la 

itusperto de la composición de jos cooceptos antes detallados, se han electuado los 
asguivistes centroles: 

de los saldos deudnres al 31-08 
N* 12187 ($398,180.265,74) 

dinesen: ia entre, el saldo imictal de cada uno de los conventos denunciadas en ta 

10 dle las conventos, Conventos N" 8260, N* 
ba eotejado éste importe, con el arribado per 

aia 
Pa 

Hencral del Ejercicio 2010-Estada de Evolución de lu Deuda, eenos el Custo 
de la deuda corcespondiente a la cuota de capitol del ejercicio 2010, pagados 
ul períndo Enero/10 a Mayo/lO, destacando respecto de los Convenios Ni 

12587 1 N" 14196, la inclusión de la cuota de imterés del mes Mayn/10 devengaga 
Euupeges) a dicha fecba.- 

b)Azists del Fesoro Nacional (-558.614.583,81), se ha coreoborado que este monto 
prosupuestariamente fue registrado en el Estado de Ejecución de Recursos, partida 
41.06 ATN por idéatico Importe, - 

s efectuados en el marco de cada uno de las convenios, Jurame el periodo 
28-09-10(-$15.942.823,9M): Dichos pagos 

ejueuiadios comp gastos del ejercicio en el inciso Y. Posteriormente, 

eya 
arar a feeron oportunamente 

a raíz de la 
ián del Convenio N% 14.539, , de conformidad coo lo escabiecito en la 
6", se efectuó el recupera del misma, registrándose éste importe en el Estada 

pública dc tjocución de Rncursos, parida 03.04-Puentes financieras del sertor 
meioral Por álamo, dicho monto fue registrada nuevamente en m1 Fstado de 

pos ion de Cantos Jasisu 7, a pfecios de ceflejar la disminación de la deucta jociuida 
pa ciuzvo convenio, bnpactando asimismo, por tal motivo, en el Estedo de la Deuda 
avs. en concepto de dismiaoción presupuestario. 
ibi consignas que el importe consigeracio a (8 etecto en el ennvomio, difiere 

211.00093, respecta slel mento arribado por esta área de contcol, considerando la 
Socementación eespaldlatoria ambizada de cada uno de los ennvesias, detectando que 

sonvemio N" BR. efecuidos en el marco del 11 surge de los pagos 

vi Cupanlización de las huereses hasta el 39-12-10 ($12.331,236,72): 3 mismo se 
sn asii reflejada en el cuadro de marcha del servicio de la denda e por la 

Auane Cejas, Directora de Recursos y Deuda Púbsica de la Gontadulía Fiecoral, 
aricotadoso e) rálemla del misma, respecto de las condiciones escibiecidas en el 

Cash 

anvenin N% 14539, suscripto el 18-08-10 ente la Pruvincia y el Gnbierno 
Séucional, en el marco del “Programa Federal de Desendeudamiroto de las Provincias 

¡tinas” Ley Ne 818 
amada el 16-09-10, promulgada el 22-09-40 y publicada el 27-09-10, logró la 

Argo y aprobado par ta Legislatues de la Provincia mediante 

Convenios N* refinanciación de las sumas adeudadas al 31-05-10, de los convenios, 
8260- Conversión dde Deuda Pública Provincial en Banos Garantizados, N* 14196- 

anciera 2009 y N 12187-Asistencia Financiera 2007 y 2004, 
posi gánduse hasta el 31-12-11 la exigibilidad ue la rancolación del servicio de la 
Asvismwncia 

nueva deuda. 

2. Et eso convenio, permitió a la Provincia extender los piazos de pago, en cast tros 
ames los originarios, postergando la extgibilidad del primer vencimiento hasta el 
31-15-11. Asimismo, el puevo empréstito na cuntempló la actualización pre 
apiscución del e.e.r, estipulada en el Conveoio N* 826N-Conversión de Denda Pública 
Prsviucial en Bonos Garantizados, logrando la reducción de manera considerable del 
torat «fel capital adeudado ($X03.554,325,68), tal como puedo apreciare en el cuadm 
siguiente. 
Por otra parte. la extensión de Jos plazos Je pago del nuevo préstamo (228 cuotas). 
majo aparejado, el incremento de $ 154.879.874,9B en la sumatoria de cuotas de 
¿ntesó. a ser desembulsartas por la Pruvincia, a la larga rie la vigencia del nuevo 

De lo artes expuesto, se coucloye que si biso, la comparación de la sumatoria de 109 
410s de la deuda de los convenios refinaaciados, respecto a la sumá de las cuoras 

det Covvecio N“ 34538, arraja una jncremenvo neto de S de capital o interés 
115.549,22, 

plazo de gracia hasta el 31-12-11 y uma exteasión en los plazos de pago 
e logtñ niga importante reducción del capital adeudado, la obteución 

?ERIODO HOJA 
ARRE | MIST 

AARZOMA 

AMRIL/LA 

AUN 

TOLIO/TE 

Concerts SinvTS 1918, cuota: 1 
$32 uste 303. TE anta zos. isEdB3S Daz. El 

E 3868 

Er
 Pa osos /0l ES al ao al 

di ame eno ajo col vataida0 7h0 dz Sóna.d4S <od.7 el PA (582: 
A lesioies ¡Corral Í sasaara 573 dal Pmarss. 3702 01093700 

ESA 

Sí bien la cláusula quinta apartada a), ha otorgada un plazo de grexia hasta el 
31-42-11 tanto para e) page de la amnriización como de los intereses, la Loy 
Provincial NO 818 heposo la sigutento restricción: art. 2" “los fondos tibecados 
pruducto de la no retención de las amercizaciones de capital e inte reses, durante 
el plazo de gracia estahtecido en el acuerda aprobado por el artículo 4% «le la 
presente, serán desdnadas en su tozalicad, a cancelar 3 deuda ceosolidada con el 
hustituto Provinciol Autórgoico de Ja Seguridad Social”, destacando que, según 

OS 
Puder Ejeruava, 

fuera informado par el Gentador General de la Provincia en Nota N* 
fecha 26-04-11, ello no ha sido complimencado por parte del 
sagiciendo el eratamiento de dicho apar sario de anciento legal poc parte del PI. 
Miemnbros.- 

4. Por último, en relación a la amitación de dos expotentes por los cuales se efectuaron 
kns pagas del servicio de Jena de los cunvenins rofinanciados, se ha coustarado, la 
falía de jmervooción del Úrgaro de exurrol interno y de las actas arlirinistrativas de 
aprobación del gasto, y la regístrarión extormporánea de las etapas de imputación del 
gasta, asf coma también la emisión tardía de las árdenes de pago. Dotectaada ademá 
lo ausencia de infarirtes y/s documeniación resanidatorio que aceedico los centrales 
pracúcados por ol área perticeníe, a fin de corroborar ta rxacutud de las montas 
ejecutadas. 

Flevamns a su consideración el prescote, con remisión del Expediente 
TOP-SC NC 194/14, que eansta de 315 (ojas,, o ejemplar 

ES GOP:A FIEJ/DEL ORIGINAL 

RESOL. PLEN. T.C.P. N* 455/11 - ANEXO I 

CERTIFICACION DE INGRESOS DE LA D.P.E. 

1) Otijero: CERTICICALIÓN DE ANGRUSOS 
2) Origer MINISTERIO DE PLANOICACIÓN FEDERAL, 

PÚBLICA Y SERVICIOS OE LA NACION SECREFCARIA DE 

CONSEJO FEDERAL ME LA ENPROÍA ELÉCTRICA. 
3) Destinatario: DIRECCIÓN PROVINCIA? DÉ ENERGÍA 
4) Certificación El Tribunal de Cuento de 

certificación de Ingresos de Fondos, declavados por ri Organismo, por la suma 

PESOS SE)S MILLONES VRISNTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

INVERSIÓN 

NERERA — 

emite la Provincia, la presento 

total de 
TRES CON 13/100 ($ 6.032.803,13), de ucubrto yl sigulente detalte: 

O BRA Ex CL 

IOAIZO TA 

3550 27/0430 20/04/203 ' 5712.395,65 
, 

1067 02/06/2631 BEOGIZO $592.027,45" 
4 

LOGAOT ALEOL/LA p 1667 AS $5600.1 

mayor  tu7s 

MAYO/nt 1075 24/06/2ÍLE RSS ONDA 

FINO 3093 ES OS $518 2 

Ñ 1555] OR/OR/ZOL, $606.1:41,87 

ANTORZOT | 5462,523,97 JULIOL 1105 | 102. 

1109/2023 | $646.041,98 nds SGIOGA TOA ¿ 

orales 

CERTIFICACIÓN DE INGRESDS 

Señor Presidente 
Direcaión Pcovincial de Energía 
Proviocia de Tierra del Fuego, Antártida e isfas de! Atántico Sor 
(GUIT: 30-57190936-3) 

En mi carácter de Auditor Fisce! del Tribuna! de Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, 
su solicitud y para su presentación ante el Consejo Federal de la Energía Eléctrica de h 
Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, inversión Pública y Servicios 
certifico la información detallada en el apartado siguienta. 

1 INFORMACIÓN OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN: 

Transferencias de fondos recibidos por la Dirección Provincial de Energía en concepto de 
"aportes del Fondo Especial de Desarrolla Eléctica del interior (FEDEI)" 
correspondientes al segundo y tercer trimestre del aña 2014, declaradas por usted en le 
Nota N% 3015/2011 Letra “D.P.E.”, de fecha 27/10/2011, cuya copia acompaño e te 
presente firmada por mí al soía efecto de su identificación, junto a la demár 
documentación detallada en el apartado sigulanta.- 

TAREA PROFESIONAL REALIZADA: 

La emisión de una certificación consiste fínicamente en constatar determinadas hechas y 
circunstancias con registros contables y/a documentación de respaldo. Por lo expuesta 
mi tarsa sa limitó a cotejar los ingresos declarados con tos comprobantes respaldatarias 
correspondientes al períoda mencionado en el párrafo anterior, puestos a mí disposi 
y que detallo a continuación: 
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* Fotocopias certificadas provistas poría D.P.E, ele la siguiente documentación: 
1. Resumen de movimientos de la cuenta corriente N* 53.520.034/16 del Banco 

de la Nación Argentina, Sucursal Ushuaia, hojas 1050, 1067, 1075, 1093 y 
1105.- 

2. Libro banco llevado por la D.P.E. respecto de la cuenta corriente citada, folios 
N*67,70,71,74 y 75.- 

3. Notas emitidas por el Consejo Federal re la Energía Eléctrica al Presidente de 
la D.P.E. en su carácter de representante con detalle de liquidaciones 
practicadas por los períodos: 

4) MARZO/2011 (Nota CFEE N* 248, 795/22). - 
$b) ABRIL/2011 (Nota CFEE N* 28.858/22). 
£) MAYO/2011 (Nota CFEE NO 28,928/22) 
d) JUNIO/Z011 [Nota CFEE N' 29.086/22, 
e) JULID/2011 (Nota CFEE N 29.109/22).- 

De la documentación aportada, se han indivicualizado tos siguientes registros que 
conforman el objeto de la presente certificación: 

BALA, Ext. Cta Cle, N*53.520.034116 Libro Banco O.P.E. memo Al Ren | roma. | rou0 | Tecna  oonTE | 
¡ marzoria | 1050 | 27marzoxa | ssersozse | er |2moa2013; ss9730z.08 | 
| marzonz  |,1080 | 2mmarzo1a | 971230566 | 87 [20042011 | 57123955 | 
| aorazza — f 2067 | ozmerzox2 | ssozoz7as | O [|Ozos20u| ssezo275 | 
| asrazza [Y sosr | omoe/zoza 1 ss08.17S.51 | 70 |ozosr011| 560817552 | 
EF CRANEIEL MP 5 Lawocrz011 | ssgeasa1d | 72 |zaoezox| so00.p50,1á | 

Í maroni | 1075 | zamerzoi2 | sess.os3ge2 | 71 |2wo6/2011| soss.o99.02 | 
o JUNtOM1 | 1093 | omwm20x1 | $s10.242336 | 74 [08/08/2011] 5519.242:36 | 

Jumio/1 ¡1093 | ozt0s/zo11 | sso6.alaz | 74 |owoerzo11| ss06.101,87 | 
dulloma  [ 1t05 | osoo/2011 | saszs2397 | 75 ¡owos/2o11| sas252097 | 
dwuoria | 1105 ; cxosizo11 | seso.oa1es | 75 |owoorzor| $6004198 | 
Totales | - - | osóoaLeoa13 | - | *$6,031.803.13| 

Por nva parte, dejo expresa constancia que las tareas realizadas no me permiten determinar la 
existencia de otros ingresos no dectarados.- 

3. CERTIFICACION: 

Sobre la base de las lareas descriptas, CERTIFICO que Ins ingresos declarados en la 
Nota N? 3018/11 individualizada en el apartado 1 precedente, que ascienden a la suma 
de pesos SEIS MILLONES TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTDS TRES CON 13/100 ($ 
6.031.803,13), concuerdan Con la documentación respaldato ña detallada en 2. - 

Ushuaia, > 

RESOL. PLEN. T.C.P. N* 471/11 

Informe Legal 440201 1 

Letra: T.C.P. - S.L, 

Cde, Expte, N” 213/2011, Letra C.R.P.T.F. 

Ushuaia, 22 DIC, 2011 

SEÑOR VOCAL ABOGADO 

EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

DR. MIGUEL LONGHITANO 

Vuelve a la Secretaría Legal el expediente ut supra citado, perteneciente a] 

registro de la Caja Previsional para el Personal Policia) y Penitenciario Provincial y 

Compensadora para el Personal Pollcia) del Ex Territorio de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, caratulado "LICITACION PUBLICA N* 02/2011 — 

C.R.P.T.F. S/ADQUISICIÓN DE TIERRAS EN LA CIUDAD DE USHUAIA”. 

ANTECEDENTES. 

De manera preliminar, cabe precisar que las presentes actuaciooes llegan a 

este Tribunal a través de una consulta efectuada en el marco de lo previsto por el 

artículo 2” inciso j) de la Ley provincial N* 50, mediante las cuales tramita la 

adquisición de una superficie total de nueve (9) hectáreas de tierra decidida por el 

Directorio de acuerdo con el Actas N? 36, del 9 de noviembre de 2011 y N* 37 del 17 

del mismo mes y año, como modo de inversión de Organismo, mediante el 

procedimiento de Licitación Pública. 

A tales efecios, dicha repartición ha efectuado una Imputación Preventiva 

de pesos quince millones ($ 15.000.000,00), tal como surge de la constancia 

incorporada a fojas 25. 

De conformidad con las awibuciones conferidas al Diréftorio de la Caja 

Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial y Cómpensadora para 

el Personal Policial del Ex Territorio de Tierra del Fuego, mediante los artículos 4% 
inciso €); 13 inciso j); 36 inciso a); 38 inciso 2) apartado fi) y concordantes de la Ley 

provincial N* 834, ese Órgano del ente previsional, posee facultades suficientes para 
¡levar adelante la compra del predio mediante la licitación pública objeto de examen, 
siempre teniendo en cuenta las limitaciones y modalidades establecidas por esa misma 
norma, fundamentalmente en torno a los porcentajes máximos de los activos de la 
entidad, que podrían destinarse al efecto, 

En ese contexto y sín perjuicio de la intervención que corresponderá 10mar 

oportunamente a este Tribunal de Cuentas, en el marco del Control Preventivo 

propiamente dicho, de conformidad con lo previsto por el artículo 166 de la 

Constitución Provincial; artículos 2 inciso a), 32 y concordantes «e la Ley provincial 

N” 50 y la Resolución Plenaria N* 01/2001, modificada por su posterior 89/2001, 

estimo no surgen de estas actuaciones obstáculos legales en torno a las facultades del 

Directorio para levar a cabo la contratación en cuestión, 

En virtud de todo lo expuesto, giro las actuaciones para Continuidad del 
trámite, con el proyecto de acto administrativo cuya suscripción estimo pertinente. 

RESOL, PLEN. T.C.P. N* 479/11 

“ORDEN DE MERITO” 

CONCURSO: Auditor Médico - Categoría A3 

Postulante: GIORDA, Cetía E, - DNT 12.769.750 

ANTECEDENTES ENTREVISTA — TOTAL croral 
¡FUTAL 8d PUNTOS) (TOTAL 20 100 PUNTOS) 

PUNTOS) 
- = — 

Tíralo 30 (treinta) 10 (diez) 45 (cuarenta y 
«Especialidad Aud Med = cinco) 
Poxgrada pe 

- Expenencia Aud Med $ (cinco) 

Juas especializac. ed 
- Pexencia 
- Actividad sector príblico. => 

- Acuvidad secror privado. 

- duos _ 

Total; dl 10 45 
(treinta y o 

(diez) (cuarenta y 
cinco) 

i cinco) 

RESOL. PLEN. T.C.P. N” 007/12 - ANEXO 1 

ARTICULO 1% Cada año se elaborará un listado de seis (D6) abogados y (06) 
contadnres, que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 163 de la 
Constitución Provincial pare ser miembros del Tribuoal de Cnentes y se encuentren 
inscriptos en las respectivas matrículas profesionales de las ciudades de Ushuaia y Río 
Grande, a efectos de intervenir en carácter de Conjueces, ante ausencias, excusaciones, 
recusaciones o cualquier otra causa que nbste a la lotegración de tas Vocalías o del 
Cuerpo Plenario. 
ARTICULO 2”: Previo a la designación, se solicitará a los Cnlegios de Abogados y 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de ambas ciudades que, en virtud de 
Jo dispuesto en el artículo 163 de lo Constitución Provincial, remitan a éste Órgano de 
Control, los listados acrualizados de profesionales matriculados, que tengan como 
mínimo 5 (cinew) años de ejercicio de la profesión y no se encuentren prestando 
servicios en poderes o emes descentralizados del Estado Nacional, Provincial a 
Municipal. En caso de silencio por parte de lichas entidades, se dará curso al sorteo 
tomando en cuenta el último listado que haya remútido cada uno de ellos. 
ARTICULO 3”: La integración del listado se efectuará prr sorten ante el Cuerpo 

Plenario de Miembros, con intervención del Secretario Legal, quien labrará acta de 

w0do lo actuado.
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aa CULO 4 “a Cumplida dicha instaucla, los Conjae integrantes alel listado, 

eosacas el carga en la oparturmidad de produelrae Su convecatodia para conformar Jas 

Vosclus 0 ol Cuerpo Plenaria, tenlendn en cuenta da taciembencia profesional 

b 14 y pereibirón por sus servicios la rewibución dispuesta par el extículo 41 de la 

Kerora són Plenaria N? 152/2009 a la nurata que lo reemplace, debiendo otorgárscios 

we queeeo mátimo de tres (3) días desde su notificación, a Jos electos «de que 

manitreston si se encuentran alcanzados por causales de inhibición, Interprelándose su 

silver e: como aceptación Nel Kargo. 

RESOL. PLEN, T.C.P. N* 011/12 

Informe Legal N* 2/2012, 

Letra; T.C.P. - S.L. 

CDE: Expte. P.C,P. SL N* 372, año 2011 

Ushuaia, 10 de enero de 2012. 

NOR VOCAL ABOGADO 

10% 34, RSICIO DE LA PRESIDENCIA 

DL AMGUEL LONGHITANO 

Viene a la Secretaría Legal de este Cuerpo de Abogados del Tribunal ce 
ventas, el expediente del corresponde caramalado “5” REQUERIMIENTO DE 

INIERVENCIÓN EN EXPTE. 19701-M0-2010 S/ FIDEICOMISO AUSTRAL”, a tin 
+« emita dictamen jurídica, en los términos del arúculo 2? incisa j) de ta Ley de gue 

¿nt N9 SO. 

ANTECEDENTES 

Meiliamie Nota Gob. N“ 502/14 (fs 
Hiuvacia se dirigió a este Tribunal, en el marco del Expediente N* 19701-MO-2010, 

1/3). la Sra. Cobemado:a de lo 

pos cl uue twramitú la celebración del Acuerdo para Promover ja Inversión y el 
¿esoo de ta Provincia de Tierra del Fuego, suscripto el 15 de marzu de 2010, 

do baju N" 14396, ratificado por Decreío Proviacial N“ 882/10, Decrem 
N* 2084/10 y aprobado por la Ley provincial N* 827. 

Indica que en virtud del Acuerda citado, el Estado Nacional transferirá a da 

btvaurs footlos del Tesoro Nacional, va carácior de participación de reguilas no 
ieniudes por demoras €o la consútución del fideicomiso, por da suma de dólases 

estaa hagreso al denses treinta y Cinco millones (U$5 35.000.000),f para su 

Euteiciomiso Austral. 

Astomsmoa transtenira en forma mensual, el equivalente ál cincuenta por 
las regalías hidrocarburiferas correspendientes a los Luces de 130%) de 

Utpala nte conicesionados por el Estado Nacional, en las “Áreas Costo Afuertr" bao 

u jusso.ceión, ubicadas en la plataforma continental adyacente a Ja isia Grande úe 
ul Fuego, sin perjuicio de owos fondos del Tesnro Nacional que surjan de TA 

parunas 1 créditos presupuestarios, que se asignen oportuna mente para tal fín, 

Par otro lado, el Fideicomiso Austral se constituirá cow los fondos que la 
Vimeo mansfiera en forma mensual, por el equivalente al cincuema por ciento 
(ius 1. los ingresos de las regalías hideocarburiteras, que se obtendrán de las Áreas 
¿stelencnte en curso de licitación y toda Otra que se explotare sucesivamente en su 

wrtiaslo marítimo o terrestre, sin perjuicio de otros fandos del presupuesto que surjan 
Je parudas o créditus presupuestarios que se asigneo oporcunamente 

Seguidamente expresa que, en cumplimiento del Convenio meociunada. « 
Eeovins as suscribió can Nación Fideicomisos S.A., el Contrato de Fideicomiso de 

faliminisiración denominado "Fideicomiso Auscral”, el 22 de marzo de 2011 y su 

prizura Addenda el 25 de octubre de 2011, registrados bajo números 15066 y 15209, 

ratavicadus por Decretos Provinciates N? 776/11 y N* 2544/11, respectivamente, 

En los serminos del Contrato de Fideicomiso, los fondos indícadna serán 

actiuustrados por Nación Fideicomisos S.A. en carácter tle Fiduciario, hasta que la 

bruvini ia «en calidad de Fiduciamte- le indique el desemboist re las sumus 

adientes a las certificados O facturas de las obras, con la ducumentación 

iustinente, en las cueotas de quienes las ejecucen, cuyos Utulares pueden ser tanto las 
Minis ipatidades de UsInjaia a Ría Grande, como sociedades cooperativas y empresas 

REN 

En atención a que las obras de infraestructura provistas en el Aeueedo serán 

enubzmias por los Entes Autárquicos, Municipalidades de Ushuaia o Rín Crane, 

sociedades cooperativas % Entes nacionales, quienes realizarán el proceso de 
2iabonación, licitación, tontrarición e inspección de las obras raso recepción final 

sisi ses les abrigados al pago. 

Kn ss contrato, la señora Einbenadarn anibelt o 390.0 Leo de Cuevas, 
que ne axplela ruin e el quaciro y Pl uisiman en que ene spore que este Ciganlsivo 
eines non Bunolones de conuot en polarión a tales abona 

Se area capa feel det expedia 1070 4 ME2D7A ho dida) 

Segoldamento, A través de da Nora N? 3914/11, nu remitió a ene Organ de 
Conerel, copta Mel de fojas 457 a 48 del capececeme imenclonndn, les nales sun 

» agregadas a las presentes actuaciones (fs. 461/40% 

De este moto, se palícita cancrotambnte de intervencion 4e es Triada 
Cuentas a efectos que se explda sobre el proceso y el moroento de untral ems duberá 
realizarse con relación a las obras de infraestrucinra que serán Unanciadas a iravés del 
“Fidolcomisa Austral”. 

ANÁLISIS 

De manera preliminar, deviene condureme reseñac los elemenior 
narcsarivos; jurisprudenciales y doctrinarios, que considera relevantes a tos efectos de 
elucidar la cuesuón objeta de consulta, 

A efectos «e darroducirnos ea la cenvárica general, corresponde eu prior 
tugac la definición de 
IN" 43,491, que en su artículo 1% dic 
(Acduciante) 
(Aduriario), 
contrato (beneficiario), y o transeiiirio al compliniernto de un plazo a cancición 04 

decesnerse en fideiconuso escablecidn en la Ley Naciona 
"Habrá fideicomiso coundo ena persor 

transmica la propiedad fiductaria de bienes determinados «a otro 
quien se obliga « efercerla en beneficio de quien se 4esigne en el 

fidaciaras, al venejictario o al fldelcamisaria”. 

Por su parte, el fideicomiso público ha sido definida como “va 
concrata par medido del cual la Adovinistración, par intermedia fle alguror de 508 
dependencias y en su carácter de fidelcomiente, transmire la proplddad de hignes del 
Estado o afecta fandas públicas, a un fiduciario (Generalmome evadades nacianales 
o provinciates de crédita), para realizar un fin tícito, de interés pública”. (Los 
Fideicomisos Públicos, una ienavadora herramicata estutal. Propuesta die su abordaje 
desde la perspectiva de los Organismos de Control — Auores: CPN Matías Ilollaglio, 
CPM Gastón Fertaníni y CPN Antonio Ordiz -- Capituia IF) 

Si bien no existe una legislación específica para este po de fideicomiso, 
es 0ua figura legal actualmente qulizada per las eisticras administraciones públicas, 
respecta de la cual, calidicada Doctrina cn la materia, Bene nicho que: 

ez fuada fiduciaria es un etenuenta que pertenece a to figuea juridica 
"fideicomiso regulada ahara en nuestro ardenamieota par la ley 24441 (1.fi), si bien 

"negocia fiduciario" ambos deben ser englabadas cn la figura del que es, en 
prapiedad, el regulado en la norma referenciado. 

Destaquemas que lu tey 24441, aunque na lo diga de manera expresa, se 
refiere a un 'negacio fiduciaria' realizada entre particulares, es decir, se trata de ym 
régimen legal ajena al sectar pública. En este Último, cama veremos, el fideicamiso, o 
mejor, cada fideicomiso se regirá par ta respectivo nacrmu que la haya creado, sin 
que «l mementa exísex, salva en muy pocos aspectas, una regulación unitaria, como 
la veremas más abujo. No abscomte elia, nada impide que la citada ley 24441 50 
aplique par víe supieraria, y, de corresponder, analíigico, en el ámbira del secior 
púbica según el criteria definida por la Carte Suprema de Justicia en el clásica "as 
Lagas' (Ellas, 190:142) ya que, cama acarre can el régimen de nulidades al que se 
refiere el cítido “Las Lagas', st bien lus narmos de la ley 24441 ou han sido 
esinhlecidas para aplicarlas uf derecho adminéstracivo sino at derecho privado, nada 
absea pora que representanda aquellas ana conserucción jurídica basada eo le 

extienda ol derecho administradva cuyes normas y Justicia sa aplicación se 
saluciones cambién deben tender a realizar aquella con las discriminaciones 
impuestas pra la naturaleza prapla de ia que constituye la suscndja de esto últicaa 
disciplino” (folla cl. ES COPIA FIEL PEL ORIGINAL. 

4.) ona figora que ha cumenzada «tener gran aplicación en estas dlrs 
años y. por santa, hn sida, hasta el momen de eseríbir estas líneas, poco tronaiado 
parta deccrino vuministrarvisto y es también carente de jurisprudencia sigaificaiva. 

EL NEGOCIO FIDUCIARIO DE 
“GENÉRICO”... 

LA LEY 2441. El FIDEICOMISO 

£l ardeuda 1% de la Lfi defiee al fdeicamizo de la siguiente manera 
UHabrá fideicomisn cuando (Ectucionte) transmita te peoiedor 
Aducturia de bienes determinados u atra (fiduciario), quien se abliga a ejerceria en 

re 
beneficiaria 1 

una persona 

bensficio de quien se designe en el comrata (beneficiario), cansmiirio el 
cumpliaiemo de un plazo u candición, al fiduciame, cl 
Aaricamisaria. 

Las etemencos subjetivos del cancrata san, entonces, el fiducionte, el 
fiduciario, el bxneficiario y el fidelcomisarlo. El etementa abjerivo es el bien que 

elemento formal es la serd, precisamente, objeto del ideicomisa a 'fideicamertda”. 
“prapiedad fiduciariw del bien fideieemetido a fuer del fiduclaria, sujera a la 
anligación de ironsmisián posterior a los sujetos definidas poc el aro 1% cie, in fine, 
El etemenca telealógica será el bien a fuvor del beneficinrio pera cuya abumeión se 
construye el fiteicamisa. 

El fiduciaria, a quien se le considera el pivate central del iosrituto”, ex et 
be lo propiedad fiducioria de los bienes fideicomitidas, can ta finatidad que cue re 

ivego srñatoremo: 

Ej articula 11 de la LA prescribe que "Sabre los ojenes fideicomiridos so 
constituye una propiedad Aductaria' en cabeza del fiduntaria. Ctara que se trata de 
wna prapiedad precaria, ea el sentida de que se encuentra destinada a une 
transmisión prefijada en el cantrota, yo sea, coma vimos, en favor del beneficioria, 
dui fidercomisaria a del prapto fiduciante (Canf. qrt. 1%. Sín emburga, el fidaciana 
padrá realisor sobre esos bienes tanta uctos de disposición ts edarinisiación, 

f siempre que ella sea exigida par la finalidad del fdricamiso, es fectr, sta necesita 
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